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al , ·•• .. •.. • ,· .. •..•• ..
iedad G~aL Alue.· Espafia•••

Serie A.
C. J.{' Z. A., Va· ) B.
adolill a Ariu.. .... 11 C.

l." lede.
m Norte de Espa- 2." serie;
a. Emisi6n 17 de 3.& serie.
,net·o de 1905........ 4·· serie.

So' lerie,

dytmlamieHlo al Madrid.
igaciones , 11.< "'11
rOlliaclones del Interior ..
?r~stito .. Vitla Madrid lO 1914.
m id. 1918..: _ .
ulas del Ensanche _ ••

AI..ORES DE SOCIEDADID9

noo de España..•••..••.•••... ·•·.. ••
leo Hipot~ario de Espafia ..

neo Español de Crédito .
co His~Amerk;mo.••.••••••

mpaliía Arrend' de Tabacos.
91 Hornos de Vireaya .
cicd. Gral Azu- í Prefeentes .
arera E~pafla .... }Ordinarjal ..
60 Espal\ola de Explosiyol...
rrocarriles M. Z. A. ••_._ .
m Norte de Espaila .
.neo Espatio' Rio de la Plata.

.ODLIGACIONU

nos dd Banco de España .
ulas del B:lnco HillOtecario .

In 'd \d., " n.n .

,m id.. ~cl~ ,•••• •
!TI dol llanco dc. CrédUo Lo-

ALE8 NEGüOlADAS CAMBIOS SOBRE EL EX'rlUNJIDRO
oontadD,........ 979.100 PARts, a la vista,. cheqne, 26.000 francolI a
..................... 22,00 pesetas por 100 tranooll.-lOO.OOO a 2Z,aO.
..................... 100.000 a 22,50.
......................... 15.000 .
.................... 125,000 LOIiDRES, n la vista, cheque, 1.000 Jfbra8 A
Espaita ;.... :J.500 27,61 posetas una,-J,OGO a 27/37.

téCarlo ,..... tt
R (le r.raboooe 1.500 NB:W-Y011lí, aJa vJata, cheque, 2.500 dollars
............... "... 5.000 • 6,6'9 pesetas uno.-2.500 a tí,695.
............. "..... 10.000
ocario Al 6 % 205.000 BRUSELAS, a la vista. cheque, 215.000 franco.>
..................... Dl$.UOO .79170 o.tlRetas uno.- ._..~_, ~.. :0':
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A.~ COllliJdo• -- .---

~M7 · 69,75 S!rJe P, de ~o'aoo flesetu nominales. 09,60 2'1-6·927 652,00 Ha
28·5-0.27 69,75 a; E. do 35,000 ~ .~ Uv,6¡; 21·5.U27 -100,VU ¡fDa
28·fj·927 69,71:1 .. D de t:3-Soo. t (JI},65 27-1HJ21 i:40,OU Da
2&00·927 1l9,7lJ .• e: de 5.ooc" t 60,80 20-il.l}27 lln,~O, Ih
2S4-9.2'7 69,75 • B, de 2.500. , ¡¡lIrSO 28·~O27 20~ 00 Ce
28.li·927 6U/lo' ) A. de soo • , 11 1t1V,711 2:Hi·il27 U~;r)iJ Al
;28-ó-9i'l .69,75 :. G. de roo. ) 69,75 25.¡)·¡m 1011,25 Se
28-5.927 lW,75 " H. do tOO, • 6'J,7ó 2/i·j}·U27 37,00 l

28,,')·927 i2l,()O U.
4 rol 100 Pl:J.n1'UO UUIJO. 2B.6.lHd 516,UO ro,

Esla"pilladC1. 27·f)·l.Ii1 629,00 Id
19·5·927 liO,OO B.

~·5·927 84,10 SerfeF, de 24.000 pc,etu nominalel.
28·li·il21 94,10 t R, de [2.000. Jo 8-',00 ,
25·1)·1127 So,OO ). D, de' ~.ocio. ~ 84-,75 Z!·4:-027 461,00 B(
:l8·;J·{I27 86,00 " C, de 4.000" ) l:I5,UU 2B-¡¡·{}27 Hil,OU C~

29-ó·U27 · S5,OO jo B, d-e 2.000 ~ ~ 2S-/)·V2"l OU,UO 101

i¡H:¡-IJ27 85,9° ) A. de 1.000 )- " 85,00 28·6-927 lOO,Oll Id
~8-5·027 80,60 • G. de 100 ... , 86,60 28'0·\1:&7· 09185. Id
~8·ti-927 · 86))0. " H. de «lO " » • H6,50

28.(I·9l:l7 75,00 Sd.. ..11 100 AUOllTIZAr.aJ • 2ó-o-~27 98,75
:~3·5-D27 . 87,50 Serie R, de ~~,ooo pesetas nominales. 9·/l·027 84,60 F.,
18-1l·1l27

,
, 88,UO .. D, de 12.500 , . " U·5-927 71,1)) 1

2·1-6·927 87,OU
)o C. de 5.000" » 88,00 22-3·1)27 72,~

28·6-1127 .88,50 " B. de 2.1;;00. "
88,OU 22·3-92'¡ 10,7l'J Id

:!75-9.27 8S,:!li " A, de 5110" ) ~8,OO 18.5·921 53,00
ah12·lJ2, 63,16

S POR 100 AKOJlnZAl... 2S.f¡·1)2G ",00
25-5·927 9.2,50 Serie F, de 50.000ipesetas oominalel
27·001127 02J75 " E. d~ 2.~.OOO" • 9300 27·5-927 9750 O21-54)2'1 112,73 92,7ij
28.5·927

~ D. de 12.500" j 22.4.-U27 Q7:00 E.l93,00 ~ 'C, de 5.000:' :. 92,'75
28-6-927 {)3,OO )o B. de 2.500. • 92,75 2:l-6·U27 81,26 El

. 28 5·9~ 93,00 )o A, de 'iDO» Ji 1l2.1á, 25·/HI27 tl7,2~ Id
2l·,·g27 9B,00 Ce

s POi: 100 !.JIORT[UUI
;;

IlJUSJ(¡J11 1). IPI? l1E8lC'l'AS ~OWti

13·5-9'27 113,i50 SedeF, de gJ.ooo pesew nomillAle... ll2,OO , por lilO perpetuo a:
18-a;-{/27 íJ2,10 • E. de 'J5,OOO" ) lll,OO Idem ftn con·lente•••••.
i7.tí·Q21'· D2,00 • D. de 12.500,. ". 92,15 Idem /:ln próximo.....:.
28·6·027 g2;OO . » C. de s.ooo 11 .t 92,15 , por .1QO aDlortlzable,
28·5-1l'27 92,00 ,. B. df :1$0" • 92,15 ti por 100 lLmortlzable,
23-5-927 92,00 t A, dt soo... ) 92, lji AccloDos del Ba.nco d

DtUV' TEunOVIAAI' (dom do) Banco HIpo
Idem d~ la Arrendata

AKOBTIZADU l> ro• .lOO AtuCnrera..-Prllterant
.28-5.9.t7 102,20 Serie A..............,................................. )02,30 IdoDl.--'.)r.':: .... rln~ .....

?'B·¡¡·~~n 102,(0 :IiP. B.......................,. .................. ~".". lO2,lt'l . Cédulas del Banco IilI1
~5·~m.1 1O:.l,OO " c...................................... Ir ............1 1V2~(,l' Idem Id, ~ iI " .. ;...
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,
así como. las relativas a la celr·ul'a-.J
ci6n de la suJ)a;;fa, -estarán de mani..:
fiesto durante' el mismo plazo 'I>n ,el

'Ministerio de Fomentó y en erGo:"
bierno civil de la provincia.Je 'ht!!n.'-'
do lid. '

Madrid, 21 oe\tayo de 1!l27.-EI
Director genel'aJ, Gelabc!'t.
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SEccrON DE rJlINAS E tt..IDUS'IiUAS
METALURGICA8

Con arreglo a 10 di~puesto en el neal
decreto- d-e 13 del corriente y a Jos
cfeHos y en cumplimienlo de la H~al

orden de esta fecha, se abre conClH'SO
para contralar ~a realización del IIlan,
de estudios geofísicos propuesto. por:
el Instituto Geo-!ógi~J y. Mlll~l"o de,
E"paña en '7 de Abrii último, que
abs.l'ca los casos qu-e más adelante se
citan.
Pliego de condiciones para {;onfj-afar,

'mdia:n.te concm'so públi.co, la 1·¡;ali....
za.ción de estudios por medio ¡U mé'...
tvdo$ geoff8ico$ en 'los C1ta-l1'1J N'SoS.
_siguientes:
f,o E.<;ludiO' de Jt¡ prolongae¡.:ín ue

la' C~lenca earbonífcra de Vill:1;ll1cva
del Río (sevilla).

2.0 ",Estudio" de la te-eLónicn {Ir> In:
meseta de Madl'id en Alcalá' d~ He..:
nares. en ~l.adón con el aJn¡nbra...
m:i.ento de ~uas. , 'j

3.0 EStudio'l' dc~ ¿::nnpo petl'olitero
del Norle de Burgos p~ra loculi,zar.,
emplazamientos de futuros sondeoos; y;

4.°E:studio de los filones melaU...
feros de Hlendelacncina' ·(Guadalnja--4
tu) y determinac.ión de su 'probab-Ie
con(inuidad después de la faIJadc kLa
Vascongada"¡ ',-

Pnedenconcurrir libremente a C';:.ta:
concurso p:1rticnlarcs O entidade~ria:l

~iona!es()exl,raBjeras. debiendo a~¿n:Íf¡
pariar n la preposición, qu len a! e'¿uel
alguna rcprcsent:tci(\n, la pl'uebadü'"
cumental nece~;¡ria de dieliil eoudf...
ci6n jurídica,

A las doee- del día 20 de JanlQ pri5-0
~imo, y en el desp.acho del HustrtsJ:..
mo señor lef-4'J de la Seccí6n~e l\lln~

P. Jndusf-rias Metalúrgicas, ~-e-proc~d-a-'<
rá en púbJi-eo a la apertura. y Jeetur~

en alt·avoz de los pliegos presentadoS
y de los documentos que a ellos ac~
pañen, -ante una Junta presidida poi!
dicho señor Jefe da la 5eooión o per..¡
-sona en quien delegue, de la 'que fOI"~

marán parle el Director delInsli tut6
Gooló?,iOOy Minero, e~ .J-efe del Né'-l
gociaao d~ Investigaciones de la ~'

, ci6n de Minas y Un señor Abogado de.,
,Estado adscrito a. la Asesoría .furídiej

del Ministerio, asistiendo un Nota:ri~
que designará. él ilustre Colegio (le es~

, t& Cortepa:ra dar fe del aeta. ¡
La Admlnistraci6n se compro-metc ij

ejecuta.r, Qom~ mínimo, los estudicw:5
de dos d~ los cuatro, casos eita-dOj~
siendo potestatiVo r:Je -ena deei~r IMS"t
terklrmente Si se han dereallzar u~
-de los dos o' loS alros dos restan'ii
tes .•

Dichos estudios habrán. tte v,enfil'~.
carse por el -contratista, en el plaz
máximcde tres :meses para cada cas,
sieridopotestativo de 'la :Admimslra:~
ci6n ~penderlos también-eneada ca;i
so. una vez terminado el primer me~

en el Negociad(l de Trabajos Hidráu
licos del 1\iini;;terio de Fomento y en
todas las Jefaturas de Obras públicas
d~ la Penfnsu!a,.durante las horas de
oficina, proposic1ones para esta Stl-
ba~la. •

El presupuesto de contrata a;;ci(!n~
d"', n 82.523,81 pesetas. '

La fianza prcrvisional a 2.475 pe
setM.

La subn~fa se verificará. en l::J. Di
rección general de Obl'as públkas el
dia 9· de Julio, a las doce hoi·:¡.;;•
'El proyecto, pliego de condicione!',

modelo de pmposición y disposicio
nes soh-r€ su forma y presentaeIón,
nsí como las relativas n la éelcbnl
ción de la subasta, estn¡\"~n de mani
fles;f.o duran.i.e el mismo plazo en el
Ministerio de Fomento"' y en el G~
tierno civil de la provincia oe Pa..
lencla.

1I::¡.drid, 21 de' }\Iayo de HJ27.-:-El
Director general, Gel&ben.

8-952

, '. ,. - !
Seflundo. su.baJifa -de.zas ob"as (JIJ ro'fl

c!uccióndé lÍgua ,1Ja'J"ti- abaslelúmien..¡
I() ([eCa-Stiillo1'ej'CriegQ CVaUado-
liá). - ' "

Hasta las trece horas '-del día 4. de
JulioaeJ c().1'rienl,e año se admitirán
en el:NegocIaco d-eTrabajos Hidráu...
licos del MinHteriQ de Fomento y,en
¡·odas ins Jefaturas' de Obras públicas
de la Península, durante las horas de
....ilcin~, preposiciones para esta su
basta.

El pre.supuesto deoontrata ascil'.ll'"
de a 35.545,03 pesetas.

. La fianza provisional a Ul67 pe-;
s-e~. .

La. su!Jasta se verificará. i!n 1n. Di.:.
rección·· general de Obras públi~as el
día 9 de Julio, a las doce hora::.'

El proyecto, pliego de condiciones.,
modelo de proposición y disposie,io
nes sobre su, forma y 'presentacIón,
así como las, relativas a la celebra-'
ción de la subasta, estarán de mani
tiesto durant.e el mismo plazo en el
MinisterIo de Fomento y en el Go-'
bi-erno. civil de ht: -provincia de Valla
dolid.

-Madrid, 21 de Ma.yode .f927,-El
DhectorgeneraJ, Gelabert.

S-V53
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:SU·BASTAS

Subasta de las Obro..s de conduccion
de, agua para abastecimiento de
Os€irno (Palencia), con excepci611 de
la3 de captaCión.:
Hasta las trece horas cel día loo'

Julio del cOl"rientP. afín ~p. adrnití:r:úl

•• ' r ~

~t!U1..Jta de las 01JrfU de coruJucewn'
tfea[J1Ul$,pa1"a el-,:zbastecimicnlQ de
,,':;al(J~}re¡¡a (Granada).

'" H'lB!;;{ -las "{"re.c-é'·li'orn..g' del· día '4 "de·
JuHo del corrienle año se admitirán
en el Negociado de T;rabrrjos Hidráu:"
licO<i fiel Mini~te'rio de Fomenlo Y en
t.:~dns las .Jefaluras de Obras púhlic:ts'
~iC) In- Península. durante las horas de
nficiI!a, proposiciones para esta. SÚ~,

,b:l~~. - - , ,
, ro presupuesto de eontrata a.<;e¡en~

, I"Je a 90.294-,20 pesetas. "
La fianza provisional a 2.709 1'c-

f:c'ta~;. _
La subn;;ta -severifieará en -la Di.:.

réec¡6-J:1 general de Obras públicas el Subasta de las ob:Tas de conducción ae
dia' 9 de JuEo,- a -las doeehoras. agua para abastecimiento de Mon..;.

El proyecto, pIíego"de condiciones, temayor (Valladolid), con excepci6n
modero de proposici6n y diSposi~io- de las de ooptaci6n. -

.nes sobre su forma. y presenta-e16n,
, 'R<:;f ce-mo las 'relattvas a la celebra... Hasta ,las -trece horas del dia 4 de
'ción de Ta subasta,esfarán' de ntani... Julio del corriente año se admitirán
-ñesto amante el mismo -plazo en el en el Negociado de Trabajos Hidráu
J\.finiste,rio de Fomento y en el G~ lic08 del Ministerio de Fomento y en

• • '.:I~ G todas las Jefaturas de Obras públicas
bierno- civjI de la _provmc:ra Ut:: ra.., de la Penfnsula, durante las horas de
'nada. - 1 flc' . . ta

ñfadrid, 21 _oe ,Mayo de 1927_-Elo ¡na,. p-l'OpOSlcIOne.s para. es su-
Direclor general, Gelabert. basta.
¡ "J' ¡" _ ' 'S--%1 El presupuesto de contrata ascien'-l

Ue a 73.564,97 pesetas.
La fianza provisi<lDaI a 2210 pe-

1!'eLas. -
La subasta se verificará en lJl Di'"

reccióngeneral de Obras pUblicas el
día 9 de Julkl, a, las doce bora.s., '

El proyecto, pliego de condiciones,
mO'delode proposición y dis-pqsieio
nes sobre su forma y pr-esenlaci9n,

-MI:U5TEllIO DEFO -1ENTO

.í\nexo único. - PágIna ~2

I)JR~ON GENERAL DE OlmAS
PUBLICAS '

~~ DE: AGUAS,---'rR..'I,lMJoS :mmÜU-i
LlCOS.

.: S¡¡,b(Uta de ltu> obras rleconaur.ei!5n
'de' agua pal'aabasteciJniantQ de

'BcJ:nl.()'f~te (Cuenca). ",' ,

" R~a. la~ trece horasocI día 4 de
JIl1j(): del oorrjente año ,se admitirán
:.mel Negoeiarlo :de Trabajosa:idráu~
~-¡jeas -del Minf~terjo de Fomento yen
•- i<Jda~:las Jefaturas dé Obras públicas

le la Península, durante, .las horas dIe
.&ficfna, pro-posiciones para estll .:)u~

~;¡sla.

Elpresupwsfo de ,contrata. ?-EcieÍ1
,.: UE- él 95:31Z;9Spescta€'.
-La:fiama provisional á 2.860-pe-
-~as~ "

La subasta .se.veriflc:Irá -en la Di...
,J'l'cción gcnerald-e, Obraspúblic..1.S el
:1lin 9 de ,Julio,' a: las· do-ee hcra~.

_ . , El ,proyecto,_ pIi~? de, c~dici?n.es,
JA'wdelo depropOS1ClÓ!l' 'ydH;pOSlCIO
nes sobresn' forma y preiSenf.a:;i6n,
así cOn1ú las :reJatins a la ec1ebrn
dÓ.Flde Ja ,suh.:l~ta, estarán de ,mani
ñe-s-to dlIrante el 'mismo plazo ~n el
Ministerio -de ,Fomemo y en el 6ü..

,.biernf) eivil rle Ja provineia de CUenc.1. 1
Madrid, 21 de, Mayo de i921.-El

Direc.tor general,GeIabeJ't.
S-D50
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nét.ieó. stsmico y. graVfunétrléo~ cuyo
empleo combinado .se~

2.0 .Estudiosl!$peeia.rés. empleando
'la b~L'inza de torsi&1, ysi no fuera
'poSl'o?e púr fosaecMentes del terre
no. otro método que. se proponga.

Precio por un mes de es.ttrdios~ fi
jan<lo un mf.n.úDo de kilómetroS d~
:Pa':fi! po-r mes dct.ra:hájo,con un. mi
ni"tno de estacione$. PÜ'r kUón:l:etro.

Se entiende que en estos preeios se
'harran' Ineluidos todos los gastos. 00
cunJqo1er fudo.1e. que se ocasionen al
cont.ratista, .sin que la. Acfministra.d6n
teno<P3 que satisfacer a éste- cantidad
alguna ~or ningún otro concepto.

LOS eoncursantespodrán formular
sus Jll'OIPosictones eón. re..-9leetQ a la
apli.eaeiánde todos o,S'w..pJ-emenf,.e de

,zIgtmo de los ,métodos geofisieos que
se propone. em~e:u- en los estudiE;lS de
los! easos eitado-s. WB. el fin de qna
puedan, aendir a:l WD:C\l¡"SQ. J.as,easas
que .se hallen especializada.;; en.el em
pleode det.erminados. sisten:tns y ;u"Q
de. todo.s.

. Se' acreditará· cada ml'.s a! contra
.liSta .e.limaart.e M Josesf.udiós :reafi
wdo&' en el mes anterior,. can arreglo
a los. p-l'ecios m~~es- que seestipu-

-len en la e:sel"i~ura de eontratz, siem...,
!pr~ que duraate.:eI mismo se haya es
tudiado el mID.imodé kilÓ'Irietros €'ua:

.dra-di)S- ti' ~. WfH,. a. que se compro-
mei&"j1or, virLu-d 00. dbcba escritura.
. El hgeniero.· enearg,ooo de 'la ms
peeción. 1'o:rmu1ari:. mensuahnente.. a
lns dedos anterio~ la ce:rW.ficación
con el visto bueno del Diroot.or- deJ
Instituto. de las e:mt.idadesque. de
km abonar.seal contratista,. teniendo
en eoonía. ·,tanto los trirbajos de campo
eGlIlf) los de gahiDete. ..'

.:Del im.porte .4e.~tas cert.ifi:.c~jo~es
mensuales. retendrá la Admmlstr-aeión

,eofl)()- garantia da cum¡ilimient.o del
conlrato..- ~.1;} P"t' 100... que ~volve....
mal remaJ.anLe, aJ finalizar .los tra
bajos. una vez. cumplidas las .formali
d:Jdes. 'que -determina el artículo 65

. (lel: Pliego .:le. eondiciqncs generales
:para la contratación de.las ohras pú
bIieas.2pro.ha.OO por ReaI.decr~to- de
1& de Mano de f903. ,

Para tóroor -p.arte en el conCursO se
rá preciso haher' constituido., en ca
Tidad de depósito, provisional en la
Ca,iageneral de Depósitos, la cantidad
.(fe 2.00(1. pesetas que se devolverá a
Tos c.on-cursante.s' cuando' la Adminís
traei6n decida la. adjudkaci6n o anu
laci6n del C()n.Curso. .

Desde el dia Sigu'Iente 3) de la pu
blieación de esf.a convocatoria en la.
GACETA DE MAnRlD,hasta él {lía f8 de
Juniópróxirno, se admitirán en iJ! Ne
gociado 3~o de la Secoión de Mina.s
del Ministerio de Fomento, todos los
dfas hábiles, de diez a trece, las p-ro
posiciones d~ los interesado...,; en plie
go cerrado y sellado -con lacre, que
habrá de contener los documentos si
guioo.tes:

l." Proposición extendida en pa.pel
del timbre del Estado, pe la clase 00
t.aJv~ :reintegrada. a razón de 1,20 pe
setas por hoja, si está escrita a má
quina,. 'O por pliego .si lo- está a muno,
ateniUa litenImente al modelo que al
final se insarl8.. .

!"o Cédula. Personal (le} firmante. .
8." lDocameilto ~ ~~~~daA del

.Gaceta(ieMadrld.~N(rttl..1SJ:..'
.l?n'· b.l,arquier .z.ona.o cada. estúdio. se·

.efeetuará.de nn.modo gen~·p.ordOs
.métOOns. ge:o:físieCs.escogidos .entre los
et~rioo. riWiioácUvo. m.ag.n.élJeo, síS
ttlioo y gr:a:vimétri.eo, alobjew de pO-

.de!' es(."I:b!eet'>J' tl)T"Opal'aélcRcs enl.1'e. los
resultados. ob~i¡joS po:rp~edrmien
"Cos.ditere:nf.C.§. y 'dé UDa manera es;pe
ci.aI~pox.perfiIes •.utmzan-dJ.l la balaiJ.- .
u def-orr-;ión. sf:Iilihiere Iugnr a. ello,
a,. ~u:¡ef(j del· Instituto Ge~-rtÍg.i'co y Mi
nero deEiOpo.ji~ en' xiSta. del resulta
do de lo;; estti-d~as geneTa!cs, fijando
en caso afil'Il.1ativo. dicho. Centro. los
perfilCs respOOti\<Os o'acUid'ienrlo- a
elláIquier o(.rap.ro-l:~mient.operfec
~w~ .s-r· aquéU'a..por IasconEliei<J.
11úS deLterrenO' -no tuvfera aplicación.

. Onda UQ.O de los estudio$. ~ompren
fJ'-erál'os l.rnJ:¡.ajds dé. r-nmpo:' e !'!"!cr. la
torna de' d'atm. y la:' eJemcf6"n de "O-b
·se~iorteS(".net.ren"eDO;Y ros- do
gcilimp.1? eorre:spondi"ente"s.. -qtre. con
'lli~~nen1Ieva:r- a pl<m:OS" 1()s resu}
f,:¡efcs obtenidos en !as- 'est.:Icienes he
eh:+.~,' ". ... ,

. t.a.irrte::-pf~f:'Idón de estas pJ:mosy

.'pe-rfiJ'e..o; y ras emrsecuen·roas que de
-enos: pcre:mn d'OOn;eirse. se h:L"á,!l.crms-
tarpo1'"ef eonfrnti~a en ima Memo
Tia~H~tivn-. det<i}hrda.~en la que se
lJegafá •a: eOiWTusio-o-es ~ero- a. las
_f1'na~dey pel'R'gnida:s. ~D los esm'-- .
.ijjf.[,~" .., .....

·Tanf.o' esta': Me:rriOTia CElIDO las'l'i
melas y Tll!mos. se emffncJél'á Me 5'OIl

Yqti~J.l- .. (fe ':la pl'OIfJieda:i} de.t·~
'tndo.· .. '. .' ..

La Admiinistl-a<:ión ~0dr5. autorizar
~' eadatm-so!eTemnñr& d~'ro~ méto
'ooSgeorr¡ri:oos que' ~e..«tén ~p'tieando,
2,propqesbdel adJlFdi~t3rio. y pl'E!'
YPo-informE.' fav91'3hte d-aot Institut/}.

En l.as oficinas del InstiLmo Geo
~.y Min~ d~~ E~ña, Ci-isMbal:
BOrdfu, 7. se f'acimwr.in' T'rle~c-ncia-,;·.
v se:Millarán de m~nifiesto para con
sulta; todos los dias. 'hábiles,- de ~iez
tl. tre·oo, hasta el 18 de .Tunio próximo,
le8JnalJas.y Memo-riás relat.ivas. a las
zonas d€l'D~ han de. Fealizarse los es
tndi-os. ohjeta 00 este' COncurSé.

Comenzarán los estudies geQfisi-cflS
eilun' plazo. máximo de UD. mes. con

.ta.desa partir de la techa en 'ItIe ::rpa~'
J:oezea inserta' en la GACErA DE MA.
NUD la Rea.l orden de adjudicación
flefin:~tiva de lOS tr:iliajos;.. de suerte,
quea.l finalizar el eXpresado' plazo,
habrán de encontrarse en estudio dos
lte los. 'casos objeto del CODeurso. que
'señale la Administración.
.....Al estudio de estos de,s ca,s'os segui
J:á..er de otro otos otros dos si la Su-:
¡perióridad. así lo a.ooroara.

: InspoociDnará Jos trabajos personal
.f,écníw del que. constitqye la ,plantilla
"del Instituto GeoI6giooy Minero de
España. que desIgnará. de Real orden

. el -Mini·stró de Fomento a propuesta
del Dírecto-r aeaquel Centro.

En las proposiciones que se hagan
para.ooptar a este eoncl1rso, se fijarán

. 108 precios por los¡ que sus autores
se 'obligan a ejooutar los estudios por
métodos gMofisicos, en la. rorm~ que a:
continuación se expresa: ,

1." Estudios generales.
Precio Jlor meses de estudio~~-;

do un :r:n1himo de kilómetros 0 -,
:doo por' ~es, paTa dos de lOs'ciDco
's!st.emas. eléctrico, r3Jdio~t~, mag- .
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mismo,'.si .a.ctúa en nombre 'ajeno '0
·en I'0P.resen~iÓn de unaSo~ los
cuales h:m & estar legalizados si pl'Ó...
ceden'de territorios qné se baDen 1"n~
:ra de la Aoolellcia. de Madrid. .

'4.," Resguardo de la <:aja. -~I
de Depósitos,aeredit,ativo de lJ~l'j

-eteeLnado, ~vamenf¡e 'eIl meW1-:.
<:0, el ingreso en 'la :I.msm.a de 2.~
{lesetas para tomar parte en el W'n:-'!!
curso; y . ¡',

5.... Si se. trata de l1ll:l Sooied:al,\ \
certifiea.eión e::r;poedjda por ~ Dil'eetol:
o Geren-k de' la mis;mS', de que ll~.
fotman rp1l.ct.e de ella ninguna de ~,

personas eomp-N'ndtdas en 100 art~ !
los primero- y segundo del Real.(kf..:
ereta. (fe :t2 deOctt1b:re de 1m.; ;

El adjudicatari() se compromete l' :
otorgar la eOl'resyandiente eseriturlt!
ante . NotariQ del Ilustre Colegio <m
flOta. Corte, en el tér.roino de treinta: i

·días, contados a partir del en ~ ¡
a¡parezca inse:rt.a en la GAC'f"JI'A DB ]l4J: !
DIUD la Real orden adjodk~ole ~'Í' :

, finitivameñte la ecmtrata, siendo- de lhl \
cuent..-dos gastos de asisteneia de NQ.4. ;

· tario a la apertura de. pliegos, los d~ ,
escritura. y copias,' loo de inserei6n de- :
este llnuncio en la GAGm'A DE M"AD:RIÓ J
y en roo Boletines :de Burgos,.G~ :
Jajara, Madrid y sevilla, Y eua:!qt.~, \
'otroqne pooiera derivarse del otorgaJo¡'
mient(l der contrato. ¡

Antes de este nt.orgnmieñto 'debe~'

el ~~ursante eo~g.oor. corno fiani~ i
defimhva -en la: ,CaJa general de De...: ¡
pósitos, en metálico o efectos de l~ J
DeuGa pública del EstOOo- espa11ol,. al;
ti¡po asignado por .las disposiciones V¡:~ :
gentes, siendo indispensabJ.e 1.a.p~sen.t' ¡
taei6n de la póliza de adquISICIón ~!
dichos valores, ~da por A~nt:e:.1
de Ca-mbio v Bolsa o Corredor de Go- ;
mercio, la é'antidad de 5.000 !pesetas. :

Este depósito, juntamente con ¡-as ¡
retenciones mensuales del fO !por 100 ,

,de las certificaciones €le o.bra ajeen';";
tada, servirán de garantía .al .eumpli- .
miento del contrato en cualquiera ~~,
los easos que no ti·~ señalada. ~a¡;f ¡
eión especial, y con los ~ecl.os ~~_.

expr-esa el arlieujo 51 de la ley (le.
Contabilidad. en todo caso.

Los eonerirsantes~ en sus pr-Gposf
ciones,. podrán incluir cnalquier otr.ll.'.
eondición que j:uz,,:,"Ue:D: conveniente
agregar, siemp-re- qu~ no altere es~'
eialmente las iInpU:esLas en este eoo""
OO~~ . ;

La adju<licaeión de. 10& estudios ~
otorgará por la ~:rioridad,. pxeVl~,
informe del InstitutQ Geológico y. EfI'
nero· de España, bien en su t:otaüd~
a uno de los cooonrsan~ 1) bien 'P~7' .
cialmente a y'ar~os de ell~s, S<3g11n' Iá~
mayores garantl-as y iIllJe.l0res eondi7
ciones económicas y técnicas que
o~zcan.

Caso de no encontrarse ac.ept.ab;Ies
ninguna de las prOlpOsKl~ones prese:ó,:'" ,
tada.s, se declarará qes!e:rto el con"';
curso. : 1,

El abono d-el importe de las 00r~1," : .
ficaciones se efectuará en metálieG- :p()Jr 1
la Administración ecoDómica de '.. \lo ,
provincia donde radiquen las ¡:o~ en)
que han de wrifi.cars& los estudios, 1
oon car~olil' arf.í.cul.o y ea¡pitllJ.o 00: !

rresponaiente del Presu¡ptllElsf.() ~."" l.
te Y que ·se ~~ ~' 10&~ .
~oa. .. '"
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Hasta las. trecellol4is del día U
de .Junio de. 1927 se admitiráne~If

.el. Pa1,ronáf.o· dél. Gil'CuHo Nacional
de Firmes' Es·pcoiales y ento<Ias la3
Jefaturas' de Obr.aspúb1i~sde la-Pen~
ínsula. hasta l~s trece h'l)ras del ara 9 .

Si no eonvinhra. a juieio de la Ad
Irl.i?-~sLración, previa pTo,puesia del
In~tItuto Geológico y. Minero de Es
.~ana, que alguno de lo~ estudios con
Unuarahas~ su terminaci6n, podrá
!;er suspendl-do des-puéS de trari.scurri.,;

. do ~l primer mes, abonándose al con
tratIsta la parte alícuota· de· la can
tidad mensual que corresponda" a los

- días trabajados durante el mes de la
ms,p-ensión.
.8i una vez com.enzadas las opera-'
~I.oues se sus~endieran más de quince
Jias C(}D-Se?UtIVOS, por causas exclu

: sivamente Imputables a la entidad ad
-. j~di'Catoria, .a juicio del personal téc-
-meo, ~J}cargado <le la insp·ooci6n de los

trabaJos, se entende.r¡Í reseindido el
~ontrato. COn pérdi.::Ia de la fianza ini
cial y de las parciales retenidas men
sualmente, que pasarán a Eer del Es
tado, quien se incautará por el tiem
po que sea necesario de los aparatos.

. 'Para proseguir los trabajos por su
cuenta, si así conviniere.

Librar<1n al contratIsfa d~ ~U~ obU-,·
gaciones' ünicarnente los casos de~fuer
za mayor.'

E l adj1.!-dicátario se somete a la cam
peLencia de la Administraci6n en vía
admin.i~trativa, en- las cuestiones que
se SUscIten sobre la inteligenciá -efec-

· ·;tos y rescisión del contrato, y'en Sil
caso, ,a !3 de la jurisdicci6n confen-
ei osoadm"inistrativa. .

Las proposicione.sse for.IDula:rán
l'Iu"jetá.n.dose al m"Odelo que sigue, con
refeT'cncia a dos; tres o cuatro de las
zonas a c5hi-diar; pudiendo señalar 'el
con~l.1rsante los' precios para uno o
varIO:; de los métOO05 geofísi.cos indi-

· cados.
M:a:drid. 25 de' Mayo de Ht27.-EI

Jefe de la Secci6n. José Ruiz Va
liente:

. D ...., vr;cino de "', domiciliado en
•.•, con cédula personal expedid,a en'
... a .~. d-e .•• de .. ~, enterado del pUe-

·go de condiciones, con sujeción al cual
s~ h:m de ejecutar por c~mtrata. me-

· dlante C'oncurso público los estudios
por medio de métodos 'geofísicos en
las zon as de VilIanueva qel Río (Se
villa), Alcalá de HenHes (Madrid),
Norte de Burgos y Hiendelaencina
(Guada~(Ijara), que se detallan en los
plllnOi' y mapas que obran en el Ins
tU,ufo Geológico y Minero de España,
hat..e constar que se compromete s~

le.m.nt,mente a cumplir cuanto en dI
cho pliego se establece, ofrecienlIo
·ejecutar los - estudies que han de ser

.. objeto de valoración. a lo;: .~i;;rli'!i!tes

preeio~ :
1.0 Estudios gcnerÑes.
Pr0ei o por mes de estudio con un

mínimo de ... (en letra) kil6metros
cUa<lr~ldospor mes.

a) Empleando el método· ... combi
nad0 ron ~l' métodü '.:.. (en .tetra) pe-
setas. . -,.'

bY Elmpleandoel método· ... eom
binao(1 ~on el rnét.ooo ... precio .. (en

· letr-a) pesetas. ' .' '. .
.. E}r;ollcursanté podrá propónér ade

más . 10;:; . precios corres-pop.dientes a'
- cualquj{'[' .otra" combi;nación binaria
'de If's cinco métodos.
-- '2,) .Estudios' espedales.·

JoTooi o "DOr cada mes d~ estudios con
1 •.••

~n, mil!.imo de ... (-en letra) kilómetros
lmeales de perfil y un mínimo de ..•:'
(en ~etra) estaciones.

a) Empleando ~~ método de la
balanza de torsión, precio ••.. (en le-
tra) lPe~t8JS. .

h) ~'Pl~dQ el método de..., pre
cio •.• (en letra) pesetas.

Gomo condiciones especiales que
juzgQ ventajosas para Ja: .A:d!Il1iriistra
ción, y n.o alteran esencialmente las
detl pliego, agrego a éstas las siguien.
te.s, comlprometiéndome .a curo:p~ir'¡as.

como formanX:lo parte de aquél.
{Fecb·a y firma del concursante).
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PATRONATO DEL CIRCUITO NA
CIONAL DE FIRMES ESPECIALES

Hasta las trece horas del día 14.
de Junio de 1927 se admitirán en
el Patronato del Oi·rcuito Nacional
'de Firmes Es'peciale.s yen tooss lis
Jefaturas de Obras públicas de la Pen'"
ínsula, hasta las trooe horas del día 9
de Junio de 19027, dUI"aAte las horas de
oficina:, proposicione-s !para este con:-

· curso, quoe Uene por objeto la, eje
cuci6n de las obras de Pllvimenta-·
o,ión 'oon firrme. iadoqu,inadú y va:-

·l"iante de los kilómetros 240 a
.241.071 de la' carretera de segundo
orden rl.e 'Bti1rgos ii. PeñücasUl1a
(Itinerario XIII), prtlvineia. de Burgos,
cuyo presupuesto de contrata· ~s de
180.351,01 peset~s y el plazo máxi
mo para. la ejecución de -la totali
dad d~ las obras ne ocIJO meses y la
fian7.a provisiDnal de 5.4H pesetas.

La apertura de pliegos. se ce,;;
lebrará en Ma.dl'li..d en las ofic.inas
del Patronato, Fernanflor, 2, el día
15 a.e Junio de 1fl27. a las diez ho
ras.

El proyecto, pliego de conrllcio....
m~~ particulares y económi,cas y
·modelo de pro-pos,¡cición, e-SDarán
(le manifiesto durante las horas de
iJfioina, únicamente, en el Patron.at.o.

Las proposic!ones se pr~enta

rán en pliegos cerL"aijús, en papel
sellado de sexta clase (timbre de
3,60 pesetas) oen pa.pel común coñ
póliza de igual cIase, desechándo
se desde luego las propo-siciones'
que nQoumpJan este requ.isito e
igualmente si no se expresa enel1ils
d(~termil1adame.nte -la canti-dad en
prJSf!tas y céntimos, es'críla. en l-etra.,
por la que se compromete el pro....
ponente a ejecutar las obras, así
como también en letI'"í;l., el plazo to
tal de ejecución de las o-bras y el ne
la· conservación gratuita. .

Las Empresas, Compañías o So
oiedades proponentes esti'm obliga
das al cumplimifmto del Rea.l de
creto de 12 de Ootubre de 1923.
(GACETA del 13). '

Jl,fadrid,25 de l\rayo de Hl27.-
El President.e, El Duque i'j~ Arión.
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de JyniQ de i927, durante las hQl'aS de
oficip,é\, PrPPosiciQués para. eaw ~~n,",'
cm-SO, que tiene por objeto la ejc
~uoíón d~ l~s obras d~ reparación,
.de e:xlPl~.uaColón Y firme con riegQ.
16Ulperfidial !de betún E-sfáltic:o ¡en:
los kilómeLr(ls 350a,1 400 de la. oa.
.rtretera. de Madrid a .Pádiz, prQviooía
de 06T:doba., cuyo presupuesto de
oon±l'ata es de 2.294,604 pesetas y
'el phiro máximo para la ejecución:
4e la totalidad :de las o'bras de die
ciocho meSes y la fianz1. prüvisio
nal de 45.893 pesetas. .

La apertura de pliegos 86_ e~

lehrará en Madrid en las ofioinas
del. Patr-onMo. F~e:rnanflor, 2, el dIa:
i5 :¡je JU!I1io de 1927, ~ fas diez ho
ras.

El ¡proyecto·, pliego 'de eondicio....
nles .particulaJI"es y ee.onQmÍl~g y
mO:delo 'deproposi1cieión, ·estJa.rali
o'e manHlesto dUI"a;nte la€' hoTa's 'de
oficlin:a,únicamente", en ·el Patronato.

Las" !p:r.()posicio'D:ess~ pre$:etit'a~

r.án ~. l;>liegús cerraij-os. ·en pá,~
sellado de sexta clase (timbre dE\
3.60 pes·etas) o en !pi1:pel co·mún: con
póliza de igu,al clas·e. desechándo
se desde -luego las proposi·ciones
que no cumplan este requisito e.
ígl1'almente si no se eXlpTeSa en ellas'
aeterminadam«rite la canti·dáa en:
pesetas y céntimos, escrita en letrá,
'pDr la ,qu'e ·se compromete el proJ

pon:ente a: ejecutar las ow.as, así
.como ta.mhién en letra, el plazo to
tal de eJecuci6n 'de las obras y el de
l·a conservación gratuita.

. Las Empresas, Compafiías o 80
Colectades proponentes están obliga-:
das al cumplimiento (lel Real d-e
cr~fo de 12 de Octubre de 1923.
(GAcETA del 13).

Mi:(;CJrid, 25 'de 'l'irayo "de 19:27.--
El Presidente, El Duque de Arión.
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Has ta las trece lloras del día 14
:de Junio de 1927 se admitiráil:' en:
el Patronato del Circuito NucioT'al
"d.e FIrmes EspecIales y en M'das fas

. Jl:'faturae d'8 Obras públicas de la. Pen.,;
ínsula, hasta 1a9 trece hons del día 9
de Junio de 1927, durante las horas da
oficina, pTÜ!J)'Osiciones para este con~

curso, que tiene PO'f ohjeto la eje
cuci6n de las O'brasde reparación,
de eX[llanaci<ón y firme oon riego
superficial de betún asfáltico en los
kilóm"etrD8 297 al 348 d·e la carre
tE!fa de Ma:d:rid a Cádiz, provincia de
Jtén, ouyo presupuesto de contra
.ta es de 2.392.500,25 pesetas y el
plazo máximo para la ejecución d~

la totalidad de la.s 'obras de dieciooho
meses. y lafianz.a provisional de
41.850 pesetas. .,

La apertura de pliegos se 'ce
lebrará en Madrid en las oficinas
.del Patronltf.o. Fernanflor.2. el día
15 de .Junio .de 1927,á.las diez ho-
ras. .- - .

El proyecto". pliego. de condieio
nes particulares y e,conómi,r.~s y

. modelo de' pro-posicie-ión, e s taran·
de m'anifiesto durante las horas de
ofi~n:l\~ únicamente', en. el Patronato.
~$" pl'bposiciones ·s·e presentn

ráti '& pliegos cerrados. e"ti ÍlaIlel
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Las proposiciones se presenta
rán en plieg(ls cerrados, en papel
sellado d~ sexta clase (timbre de.
3,60 pesetas) o.'en papel común con
pópza de igual clase, desecháu.do
se desde . luego las proposioiones
que no cumplan este requisito fl¡

igmrlmente si nQ se expresa en ellas:
determinal1a.ment.e . la c.anUdad "el¡
pesetas i céntimos, escrita' en letra,
por la que se compromete el pro-~'

ponente a ejecutar las obras, a.sr: ...
COill{l t.ambién en letra, el plazo to-:"~
tal de ejecución de las obras y el de .
la conservación gratuita. . :

Las Empresas, Compañías o So-~·"._
c,iedade.s propetrlentes están obliga.-:. , ,.
Clas al cumplimi~nto del REtal de_.L~ ¿:

creto 'tlé 12 de Octubre de i923.···
(GACETA <lel 13). ." .....

·MaaTld, 25 de Mayo de 1.927..- .... ' ", ( ..,
El Pr-esident.e, El Duque de Arióri.
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BéIlado de sexta clase (timbre de
3,60 pesetas) o en ¡papel c().mún con
Póliza de igual el_ase. de$ec.hándo
se desde lue8'o las proposiciljl.es
:que no cumplan este reqUisi.to ~

~IDlalmeÍlíe sI n.o seei;pl'es<,!- en eltas
~eterminadamente la cantidad en:
~esetas y cénthn-os, escrita en letra.,
~r la que se -eoll:!promete el pro-_
ponente a ejeoutar las obr·a,s, :así

.'OO-mo también en lebra, ~l plazo to
.tal 'de ej ecuci.ón ·de las ohras1 y el de
}a conserviLQíón gI.'atuiia.

Las· Eropresa.s, Compañi·as o 80
o.iedades pl'oponentes están oblIga"",
ílas al cumpl!nfiento "del Rea.l de

-iOTeto de 12 "de Octubre de 1923.
'(GAcETA del .13).

·nHtdri.d, 25 de 1\Iayo de 1927.-,
El Presidente, El Duque de Arióri.
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Hasta las trece horas del dla H
t1:e Jtmio de 1927 se admitirán -en
.~ Patronato d.el Cirouito Nacional
-i$e Firm_es 'Espe.cHl.les y en t,oda3 ras
;Tefatura.sde Obras púhUcas dr. la Pen-'
bula. hasta las trace horas dr\l día 9
~.e Junio de 19-27, durante las horas de
-l>1lcina, prDipOsi,eianes para este_ con
Iturso, que tiene por objeLo hl eje
oi6n de laa obras de pavimentación:
tpn -a,doqulna<l<l entre los puntos ki
Uométri~os 58)'000 al 68,8,71 de la ea
:rietera 'de Madrid a Toledo, provin
eia de - T!Oledo. cuyo presupuesto
ile contrata es dB 247.758,52 pe~e
itas vel plazo máximo para la, eJe'
(m,ciÓn de la totalidad de las obras
~e ocho meses y la fianza provisio
!!lal de 7.433 pesetas. ,..

La. ap'ertura de pliegos se C&,l
labra-rá en Madrid en las oflcin·a·s
~el Patronll.to.· Fernan}t1o-r, 2, el día
15 de Junio ne 1927, a; las diez llO-
;"'ñ"o

~ ~EI proyecto. pliego d-e condicio
mfes particula;res y -económicas "1
~crdelo de proposicición, estair'~n:
~e manifiesto durhnte las horas de
i1fioin~,únicaníente,en el Patronato.

Las proposiciones se presenta
\'án en pliegos cerraQos, ~n~·llpe~
-lIlelládo de sexta clase (timbre de
J,60 peseta,s) o en papel común con
!paliza de i.gu.a1 clase, des~cb~n:do-_
I'e desde luego las proposiclOnes
)flue nc cumplan este requis:~:t.o. e
igualmente si no se eX1presa en ellas
ileferminadam:enfe la cantidad 'en
,pesetas y céntimos, escrita en letra,
-:por la; qu-e se compromete el pro
ponente a ejecutar Iall obras, así
~om(l también en letra, el plazo to'
--~al de ejecuci6n de las obras y el de
la con~erva(}í6n gratuita;

J~as Empresas, CompañÍJas o 80
'eiedades proponentes están obliga
~as aT cumplimiento del Real de
iOreto -de 12 de Ootubre de 1923,
-{GACKT'_\ dE'1 13).

Madrid, 25 ·de Mayo de H127.-'
-El Presidente, El Duque de Ari6n.

. ~875-

. Hast.a las trece tioras del dfa 14
,ije JunIo de 1.927 se. admitirán en
;;'el.~a.tron:alo 'del C:U-cuito Nadonal
.J;W ·FJrme$ Rspccial~1;r t:'.~t.odas las
.7ID'aturas (!,e ,Obras.pUhheas de laPen-

íD.::"ula, hasta las. trece horas del Oía 9
da Junio de 1~27. durante las horas di!

. o&lna. prcpósiei(mes para este con:..
curso, que tiéne por objeto la eje
cU<lión de las obras de p,avimenta
ci6n cón maoa:.dam usralti·co de los
kilómetrOS' 2.712 a.l 3.,9B2 d-a la ca~
rretera. de segundo ord·en de VaIla
doHda _Salamanca (ItineraTio V),
pr()vincia 'de Valladolid, cuyo pre
supue.sto es de 111.018,93 p;eseta3 y
el plazo() de máximo para la ejecu
ci6n de la tot.a,li.dad de las ohras de
seis meses y la~ fianza provisional
3.332 pesetas.

La apertura de pliegos se ee~
lebrará en Madrid en las oficinas
del Patronllto. FeTIlanfloI", 2, el día
15 de .Junio de 1927, a las diez ho
ras.

El proyecto, pliego deco-ndicio
!rlie.s parficulrures y econóIIlici;l.s. y
modelo de proposici.ción, estará,n
de manifiesto du.rante las horas de
oficina, únicamente·, en el Patronato.

Las ¡proposic.iones se presenta
rán en: pliegos cerrados. en papel
sellado de $exta clase (t.imbre de
3,60 pesetas) o en !'papel común COn
póliza d~ igual clase, deseéhándo~

se desde luego las proposiciones
que no cumplan este requisito e
igual·mente si ncrse eXpresa en ellas
'deLermina-damente la canLidad en
peseta3 y céntimos, escrita en letra',
por la que se compromete el prb
'POnente a ejecuLar las obra.s, así
oom() también en letra, el plazo to
tal "d-e ejeou-cíón d~ las obras y el de
la conSfervaclón gratuita.

.I)as· Empresag~ Compañías o 80
cMdades propon-.ent.es están o>bliga-:
das al cumplimiento del Real de
creto de 12 de Octubre de 1923.
(GAcETA de! f3). -

Mád:rid,-25 ·de Mayo .de 1927.
:El Preside.nte, El Düqu€ de Arión.
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Hasta las trece horas del día U
-de Junio d.e 1927 se admitirán en
el Patrona.to del Oircuito Nacional
de Firmes Especi,ill~s r e11 todas las
Jefaturas d:e Ohras públicas de la Pen
ínsula, basta la~ trece horas del día 9
de Junio de 1927, durante las horas de
oficina, propósiciQnes pa~ estoe con
cur.so. que tiene pR' oD.ii·:n la eje'
cucio.n de las ooras de Tflparación
del fiTme y riégo con betún as
fáltico de los. kilómetros 559 al 564,
564 al 567 Y 570 al 572. 588 al 593
de la oal'retera de prim-er orqen de
l\la.drid a Francia p<Jr LlT JunquElr:l.
provincia de Baréelona, cuyo presu
puesto de contrata es de 1.011.137
peseta.s 50 céntimos, y el plazo
máximo para la ejecW'_.ión de la to
talidad de las obra:s "de 'trepe meses
y !a fianza pr{)visional de 20223
pesetas.

La. apertura de p;liegos se ce
lebraráen ll,iadrid eIl las ofic.in,:as
'del Patron.¡¡to. Fernanflor, 2, el día
15 de Jqnio de 1927, a, las diez ho-
ras,. .

El proyecto, pliego de condicio
n:es particularr'es y. 8(lonómi.cas y
modelQ de pro.posicición, estarán
d~ Jtl~'p.ifiesto aUránte las horas d-e
ofhñ~.1htica.méftte. 'en elPatronlito.

Hasta las treoo horos del día U de
JunTo de 11)27 se admitirán en el Pa
tronato del Cilrcuito Nllcional de Fir
mes Especialm y pn 1[).-.I::Js lal, Jefatu
ra.;, de Obra.s públicas de la Penfn
la, hasta las trec-e horas del día 9 de
Junio de .1927, durante lus horas ~
eficina, proposici!Ones para este con
'Our.so, que tiene por obJeto la ej~u
ción d(l las obras de reparucióndeJ
firme y riego con betún asfáltico de
los kilómetros 572 al 577, 577 al 582,
583 al 588, 593 al 595',487, 602 aI" 603

.Y 6'04 al 605 de la carretera de primer
orden de Madrid a Francia por La Joo
quera, provincia de BaI"~el1}na, cuyo
presupuesto de contrata es de pese
tas 1..2'55.726,00 y e] plazo máxim() pa
ra la ejecución de ltl! totalidad de fas
obras de trece meses j' 1:1 fianza pro-
visional de 25.115,00 neset..a~. .

La a.pertma de plie~s se celebra
rá en :Madrid en las oficinas del Pa
tronato, Fern \nfior, 2, el día 15 (le Ju
nio de 11)27, a las diez hora;;;.

El proyecto, pliego de, cond¡'cjon~s
particulares y ecohómicas y DllHlelo
de proposición, Estarán de mnnifiesto
durante las horas de ;)ficina. únrea
mente, en el Patronato

Las pro.poslcio:les sepresentará.n
en phegos cerrados, en pape-l "ellado
de sexta clase (timbre dé 3,6{) pese
t~) o en pap.cl cQ!Ilún con póliza de
igual clase. desechándose desde IU€go
las proposicilones que no tumplan este
reQuisito e igualmente sil no !';e ex
presa en ellas dderm!llat:la.mC!1le la
cantidad en peselas y r(y,.t irnos. 05
crita en letra, por la que se> compro-
mete el proponente a ~jccutar las
obras, así como tambllén en letra, el
plazo total de ejecuci6n de lasDh~as

y el deJa con"er"""n;:;ión .t"l'nfuita.
Las Einp1\esas, Compañia'S' , Sacie

dadr.s pr(}ponentes están oblieadils <tI
cumplimiento rlel ReOlI decreto de 12
de Octubre {j~ 1923. (GACE'l'.\ del 131.

Madrid. 25' de Mayo de 1927.-El
Pres:'denJe, el Duque d~ Arión.
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Hasta las trece horas del día 14 00
Juni'o de :f 9'27 ·se a.dmitirán en ~l Pa
tronato del Gilrcuifu Nacional de Fir
m~s Especiales yen: todas las:j.efabJ-

.1
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~. de Obras públicas de la Penm
la, basta las trece horas del día 9 de
Junio de 1921. ·durante las horas de
oficina. proposici!cnes para. este con";
t:tu'80, que tiene por objeto la €'jecu
ción "de las ob-ras de reparación del

. fil"me y riego con betún asfálUc(t de
los kilómetros :1:1. 1) &.l 124. i25al t 32,
i34 al 140,.300, 140,300 al 148, H.9 al
f.56 y 157 al i64 de la earret.el'a de
pr~mel' orden de Madrid a Franci'a,
por La Junquera, proviDeia de. Gua
dalajara y Sol'ia, cuyo presupue...<4a de
contI'ata es de 2.632~735,¡¡7 peseta.'S. y
el plazo máximo para la ejecución de
la tatalidad de las obras de c:úo¡,~e

meses y la. fi'anza prvvisibnal de pe-
· setas 52.655.00.

La apel'lura de pliegos se celebra
rá en Madrid eu la::; oficina-:> dell~a

tronaUJ; Fernanflor. 2, el día 15 de Ju...;
nio de :1927, a las diez horas.

El proyecto, pli:~go ue condiciones
particulares y :cconóm.ic;ls Yl1lodelo
de prop<isición, estarán de manifiesto
dunnte Las hOTaS de oficina. úni(;a-

· ·mente,. en el Patronato
Las propóskil)llcs se presenlal"án

en pliegos cerrndo.s, en. papclseUado
desexLa clase \timbre de' 3,60 pese
f.::ls) o en papel común con. póliza de
igual emsa, desechándose desde .luego
las pl'oposieibnes que no cumplan e.<:;te
requisito e ign~mentesi' no se e:Jt
prC'Saen eHas ce:terillin!1dam",ute la
eamidad en pesetas y eéntimú5., es
ana en letra, por la que se· eompro
mete el ,prop.ficente .a ejeGutar<-las
obras., asi como también en ·leira..el
plazo tolal de e]te·OCillll de· las· ooras
y el de la C(l!lS0;'V'~",ión:.rraluita."

Las Empresas, Compaüía5 Q Soeie
dades. proponente;;: '$Iim d}lig3.(ta~ :al
ec.mfJlimienwdeilleru dcereto ge i2
de Octubre de 19.23. (G.-\.CETAdel 13).

. l.f;:¡,drid,2a de .i\layo_ de 1927.-EI
Presi,le!lte, el Duque de Al'ióR.

s-B30

Ji r~<;la las trece horas·óei·Jia. Ú de
Junio de 1921 seadmitirá,n. ene! Pa
tronato del Cireuito Nacicnal de FiI'
mJ:!:; Esn-eciales "Il i>ntodas íM·Jefaln
ra:s de - Obras púbooas de la. ~ertn
la, hasla las treee. horas del·día 9 de
Junio de 1927, durante I~g horas de
oficina, proposiclones para est.e con
ClJrS(), que tiene J)Of (}bjelo la ejecu
ción de 1(\$ obras-de-reparación del
firme. CvJl riego de betÚll a."IáUic.:J tie
!-os kil6mclros &1,500 .<tt ';0; :ital 7~,
SGal 88, 89 al 97,98 al 105. y i07 al
115 de la carretera de Madrid a Fran
cia, 'por La Juriquera, provineia de
Guadalajara, cuyo presupuesto'-de
eont.rnl..a es ·de 2.832.•188,59 pesetas y
~l plazo máximo para la ~jecu.ción de
1a totali=dad de las oflras de eatGree
meses y la fianza provisional de pe-
setaS 56.644,00. . '

La .aperlut'a ¡je pliegos se celebra
í'á en Madrid en las oficinas del Pa
ft'onato, Fernanflor, 2, el día 15 de Ju..
nio de 1927., a: las diez hlJras~

El' proyecto, pliego de condjdones
particulares v económicas y 'modelo
de proposici6n. estarán de manifIesto
durnnLe· la.g-·hm:as· de oficina, úni'ca
mente, enelPatrooato' . ..

· Las· proposw,iooee se' presen.tarán
en .pliegos oorl'aOOS, ·~n papel senado
de sp,xt.f. ela~e itimhl"o ..1-, ~® Jle~e-

las)' o en papel común eQn póliza.· de •
igual clase,· desechándose tW;de luego
las proposici'oncS" qL~ flC7 ·~umplan este
requisito e igualmente 31: no se ex
presa en ellas del.ennnlaaament~ la
eantid:J4 Qn·peSek'13 y cénumos; es
crita en letrn, por la ~ se compro
mete el proponente a 'ejecutar las
obras, así como tarn1>iw en letra, el
plazo Lotal de ~joouei6n de las OOi'as
y el <la 'la eOll5ecva.l',ión gratuita.

Las Empresas, Compañíae Q. Soeie
dades proponentes ,,$tan (¡ltligada.~. al
cumplimiento del He;¡1 Jee;"l~:c de 1,2
de OcLubre de :1923. (GAcETA del :1.3).

Madrid, 25' de Mayo de 1927.-El
Presildente, el Duque de ",\.riílIl...
.. " . . 8-881

Hasl3. las ~horas ·del dra. 14 de
JuniO de :1927 se aduliLiI:""J.n en el Pa
tronalo del Cilrculto ~acional de Fir
mes Especiales y ~n t.>da.$ la<; Jr;>fatu",
ras de ObTas públiocas. de la. Peufn
la, hasta las trece -horas ud día 9 de
Junio de 1927, durante las horas de
Oficina, proposic.i'J)nes para f./~-f..e con
curso~ que tiene 'por ~lbieto la .ejecu
ción de las obras de reparaci6n, de
explanación y fírI1!z c:;,n bardi1Jas y
riego superfidnI usfáltfco- de los l\j~

Iónletl'os39·i,337 a14Ct2, 403 ril HO,
Ui al 417, USO al 42.~ 42'5 al 429 y
~ga o'a! !31.~7W de la carretera ad Ma
drid a Frnnciá por La. Junquera,
provincia de. HU%CCl, cUYo· presu-·

. puesto de cúntr-.fta etf, de 2.322.870,18
pesetas y el plazo máximO: 'Para la
ej-ecuci6n de la. totalidad dI} las obras
deca.toreemeses.y In :r~r¡za provisio
nal de 46.453,00 pe~~ta8_

La apertura '-de prIegos secelehra
rá·en :Madrid en LlS (,lieioWl ael l'a
tronato, Fernanflor, 2, eldía 15:deJu.., .
nio de 1927, a las diez hur'&:!. .

. El proyecto, pJi~"O deeon.diuloniOS
parti.eulares y económicas y modelo
de prop-osición,· estarán de manifiesto
qurante las horl1S de oficina, únfua- .
mente, en e1- Pat.rona.U'r

Las proposibiones se presentarán
en pliegos oerra.dos, en pap.el ·sellado
de sexta clase (tinib~ de 3,60 pe.se...
Las) o en -papel común ron 'PÓliza de .
igual elase, desechándose desde luego
las proposfuiicines qu~no ·~um)lan este
réquiEito e igua.hnente sil no se ex'
presa en -ellas determ¡nud3.mente la.
cantidad en pesetas. y téntimos, es-.
erita en letra, por la que se compro
mete el prop()neni.e :a ejecutar l.as
Obras, asf corno tambi'én en letra., el
plazo total de ejecución de las obras

.Y el de la COu&ervuc.f6n gratuita.
. Las Empresas, Compañias Q Soeie...
dades propOnentes está.n obligadas al
eump.limiento del Real decreLo de 12
de OCtubre ile 1923. (GACETA del 13).·

Madrid, 2S de· Mayo de 19'"27.-EI
Pre~ente, el Duque de Arión.
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. . H~t.a las treCe- horas -del día: 14 de
J"unib de 1927 se admitirán f'n el Pa
tronato del Oilreuito Nacional de Fir...
m~ Especiales y en todas las Jefatu
ras de Obras póblitcas· ae la Penín
la,hasta las·truehoras del día '9 de
.Junio- de· 1927, d\lI'3llte lai¡ horas de·
ofieina. pI'oposJ.ci'cuJ.es para este con..
curso, que tiene por objeto la ejecu-

ción de las obrns. <le reparación·del
firme· y riegQ coo bdún asfálLico ..aa..
los kilómeLrós 480 al i33,.i83,.jOü al
437,800, 4gS.300 al .t9<1J5.0o., {91,900
al "¡9~ 494 al 4~90o, ,,90,300.al 50$
y W3 al 507;200 de la ean'etera. ti~
primerl}l'den de Madrid a ]'Tanela po.r
La Junquera,. provincia: de .Lérída.cu..,;
yo prcsU!pueslo de eontrn ta es d~ll"e'

setas 2.180.671.86 y ~I plazQ má.'timo
para la ejecuci(m de la totalidad de
las obras de e-atorce meses y la:. fim1
za provisi:onalde 43.6:1 >i,OO pesetas.

La apertura de· pliegos re celebr.a- .
rá en Madrid en· las ofi.c·inas -dél Pa
tronato, Fernanfior..·2, el día 15 d'eJu;.;
nio de :1927, a ras diez- b()ra.9. ..

El· pI"<:I'yecto, pliego de eondilejone3
partieulares y ecOnómicas y m04ew
de proposición, ~sl.erán dll !nan~fiesW
durante las horas· de oficina, úni'ea....
mente, en el l~tt'Onato .

Las .proposiCiones fe. prc~nt.a.rán
en pliegoS cerrados, en ·papel sellado:
de semeJase (timbre de 3,00 pese.;;
tas) o en pa~l "común .con ¡lófir.a d.e
igual" clase, desechándose desd-e hlégO
las proposic.i~nesque no curn¡plan .es~p

. requisito e igualmente si~ no ~.. e~-,

_pl'esr. en 'ellas .:l~r.e'rmi!lad:a.rrrenle, la
cantidad en. pesetas yeéntimos, .eS....
criin en J-etra, por la que se compro....
mete el propouente a· ejecmal" las
ohras. así como k'\.roJJi'én en lctr~ el
plazo tobl de.ejttll,~!6Íi.de- fa.s' Íib~
y el de la conse.r:-vncián graf;uihf. .' :

Las Empresas:, Gompa:ñíaso Soeíe
dades ,proponenteS es1án (';bHga-dasal
cnmpJimient.o del. Real drereto -de' '12
de Octub-re de 1923~ (GAlxrA ooI13)~

?fr.d:rid, 2fi de Mayo de i.927.-El
Pr'cs:t!enLe, el Duqúe <le Arión. -
. S---8S3 '

_Hasta las t.rooe horas del día:1.4 Q~
Jl,IDi'o de f 9<27 se admitirán. en el Pa,;
1rom.to del Citrenito Naei.onal de Fir...
mes R~iales yen todas la.<; Jefa~
ras de Obras núbUcas de la. Penin
la, basta. las triee horas del día. 9 ~
Junio de 1927. durante las. horas, dé"
oficina, proposici'o.W'.A3 para este eon
eurso, que tiene por oojeto la.ejoou,'"
ción de las .obras de rapa.ración. ton
firme espeeial adoqui'nacla enf:re lOs.
puntos kilométrioos2,044 al 4.,349 :yo
8.775:al i3,OOO de la carrete1"<l..de~
<lrid a PoI'tUt,coal, pro-vineia de Madrid,
cuyo presllp'uesto·~ contrata es. de
2.059.üi7,32 pesetas y el plazo má...
ximo para la ejecución de la tctalildad
de 1¡LS obras de dieciocho meses y la
fianza provisional de 41.i9'~,OO pese:'"
taso . '

La apertuxa de plieges se celebra.:..
rá en Madrid en las oUeina.s del Pa~

tronato, Fernanfl6'l", 2, el df81 15 "de .Tu-'
ni-o de 1927, a las diez horas.

El proyecto, plilego de' condi!ci~.
parUcuIares y ccon6micru3 y modelo
de prop$ici6n, estarán de manifiesf(j,
durante las boras deO'ficiDa, únreil!~
mente., en el Patronato

Las proposi'ciooe8 se pre...<>entaráif
en pliegos cerrados, en pa.peI selladq
de sexta <lIase (timbre de- 3,60 pese''''
tas) o en p~l ·común c-on :póliza.· oe
igual clase, dese<Jhánd<¡se. desde luegó
las proposioilones que nC! ~un:tplan e~

r.equisito .6 igualinente sn no se J.
presa en· ellas determinadameníe . ,
cantidad e:n. pesetas 'Y céntimos, ., ~



Hasta. las trece horas del dia 2-2 d'-a'
Ju:n if;): de 1927 se admitirán en p.l pa-,.;
tronnto del Circuito Nacional de Fir
mes Esp€cfule-s- y -en todas. las .Jefa,.,
turast de Obras púb-lie:a,g de .la Peninq
sula:, hasta. las' trece horas del día. t7
de Junio de :l927, durante las bo~
de oficilul, pro.posiciones para ~
concurso, q'Je tiene por objeto la ej.~
roción de' las obras de reparación del
ftrme y :riego .asfáltieo'de los kilóIlle3
tras 71,329 al 74,800 de la carxef.eri
de primer orden. de Madrid· a Caste..
116n, p'r&vi:n~ia 00 Ctrenea, cuyo pr~

supuesto .de~trata. ~ de 269.738,20:
p~etas y el plazo má.."'{imo para la;
ejecución de)a ·totalidad de las 9bra(

. , '

plazo lord de eieellcj~n lk. ~ oo~ I
y el de la coD.SeÍ.'vat-tán gratuiUt'- .' ¡

Las l?-mPl'esas, Co¡Dpamas o- ~d~
dades pnip~!ltes P.Sotán (l:bHg;l(lasa1
C1..urmlimiento. del 1teaI d~relo- de io~
de Oc¡;uIl.re de i923. ~G.\.cEL\ del t¡¡>•.

j\;[adrid, 2S de ~() 00 19-~_-:-F.l

Pres!dente. el Duque de Ariú:1.· ¡
&--88-1 ;
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ff<l";,l:: las tJ"e('--8; 1l<rr::t5 del día 14 de '
.Tunio de l~se admHirán ~n el.Pa.w
tronara de-I GiIreuIto N:Jcional (:re. FÍr...
mes Espeei.áJes y en todas Ja~ Jef~ttt....
ms de ,OtJras' públf-casde" fa Penitt~
fu, hasta las trece fiaras del día !f d(t
JunÍO' de 19'27, dUrlmte- las horas df\
o-ficina, pr-opos-ici:anes 'Para t"Ste con,,",
curso, que tiene pOT' (>objeto la eJe0U~

ci6n de las ohros. de reparación del
fi~ y riego de b2tún asiálii-co da
fas ki!(1metraS iff5ar 17t)~ 171 al.176-,;
i 77 al J 81,892', t8't,!\l2 al 188, 189 al
f94. Y Ha. al 200 de. la carretera d«
primer- ol"den: de ¡tiladrfd ::lo F.i'anciái

.por La: Junquera, ¡>rovillcia. de Sorit
Y' Zaragoza,. euyo presupue.stoJ ú-e cm.!,
tralx es de 2'$51.322,78. pesp.lasy el
p!;;¡ZO máximo parara. ejecución de la:
lotatrd:rd de las obras de catoree me...
ses y la fianza prG-v1Si011aI de 57.027,O~
pesetas_ . . . •

La apel'tnrn.:de pUegos se e-.elój-:bfao.!
rá en l\fu.dri{f en las' oÍwinM de~Pa_

la'únalO',Fernanflor, 2, eldfa. 15 de Ju-.
n!o de i927, a lus(hez h01"B.5.

El proyecta,. pliega de e:ú-ndfdon~

parUcalaresy econ6micus y modelo
. de- pn:pe-sición, P.S'Utrá.n de manifiesto.
duramte Ja5 ncrp"as de ...-fieina, úr.it·:H
IDGnie, en el" Patrana-to .

L~s-pr<'JPas~:W:nes se presenlará;d
en plie.goscerrndO-.&- e.."'1 papel seH:uiei
de. serta clase {limb-re de 3,M p-e~

fas} oen pa.per c~múnoon póliza. de
igual clase,. rteseeháI1'dose desde luegO.
las·prnposicilOnes·que no eum.plau e~
.:requisito e igusJmeme SF rio S~ ex..
presa' en elIas dete!.'mÍnadilrr.cnte la:
ea!!í.idad en pesetas y céntimos. es-:
entaenJe.trn,. por la :(f.le .se' com.p:r~
mete etproponcnte a ejecutar las
obras, así eoni-o tambi!&u en 'le-tnl,el
pIoa:ro total de ej-eeul}jón de tas oñ-raS
y el de- la conse~"'óngratuita. . .
LasEmpro~as; ~añias o Sooié3

,dades Pli'OP()-nen"~ '!sláiJ. GbHead'asal
CU1IJlI?Umiento del Ileal decret) efe -U
de·Octubre de 1923. (GACETA d~l f3J.

1\l~id, 2f{ l!e lHayo de Hl27.-EJ,
PreSldenf.c', el Duque de Ari6n. I
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IJa.sl::l fas trece hQI';lS. del. día H· de
Junio de íS27 se: 'admitirán. en el Pa
tronato Gel GilrcuHo:!Xacional de Fir
mes. Especiales:::sr en. f(u:~:as L'1S J e.[aiu
ras. de- Ofuaspúl)Iiea.s .de: la l'enín
la.. hasta las ~rece· h€JTas del: dia ü de
Junj~ .Ele :[927.. durn.nte las fior~ de
Gficin~ iH'¡:;,p-Q<S.icfon~ r:ara este COE.<-:
c~l'5Q~ que tiene por objeto Ta" ejecu
cI6n de las ob-ras de renaración del
firme con ri:ego de .betún' asfált.ico de
los kilómetros: 2&2 . al: 289'•. 27n al
21:1.,900. 2"i&..40G al27g--.28d al 286,
~87 al 294, 295 al S02 y 303 al30S de
la ca:l"l'etern. de primer- oreen ·efe Ma
d~d.a. Francia:·· pc;r La: Junquera, pro
V11lCJa.. ~ Z3ragu:za,. cuyo pre...<>qJp-tl€sUJ
de oontmta.es- -de: •.2..187.09'1.4~~ese
tas y el plazoJná:iimo pa.l'a la: 6'Je~
eiftSn: ele: la. f..otalidoo de las' obras. de
tataree meses y la fianza. provisional
de '00.142,.00 pesetas.

.La ap~rtura. -de. pli~s: se eel~
ri. en M.'lidcid en las: tl'ncLn-::tS del Pa
tro~.. F.ern3.ntLor. 2, el d1a 15 de Ju
ni:o-'de· f921, a Ja:s dÍa horas.

:g¡ p:royecto,. pli1ego de condI:ciones
parti.cuIares y eeonómicas y modelo
de -prtlPOsIci6-n, -est.a.rán de manifiesto
durante las horas de oficina~ únibl.
Il:lalte:" en. el Patronat.-o

Las. praposibiones ¡,e :presentaráJ:l
en pliegos rerra.dOSt en papel seHad()
da sexta. cl:L<:>e (timb-r'é de 3,60 pese
tas)- o en. papel l",o,mún con póliza de
igual clase, desechándose desde luego
las praposicilones que nC! cumplan: e~te
requisito !:l igualmenb sil no se ex
presa. en ellas d~¡nad.."imeIlte la
cantidad en pesttas: y -céntimos, es-
ea-it& en letza. por- la- que se compro
mete el praponente a ejecutar las
()bras, aSÍ como tanibioo en l~tra, el

pQ;r" La JImQ,uera.. pro.viDcia de,'Zara-
gcn;a:; C&llYO pl"esGp~..st:,o OOeontraf.a e~
de 2.552.223,Q{Fpascfus·y el p1az.o má
:cim.9p.al'a·Ja elecDciOIL de fa ÜlLaIí
dac! d'e ras o-~rns<fe. ~~e,e mesea,. y
la fr&nza. p!'(}v.ísirna1 de l5-L245;,O() p.e-
se.[<ls. . .

La apertura. depIiegos sece[e.bTa
ni en Madrid (!n las I1fíemas. d'el Pa
"tJ'O~Lo,.Fern.unf!aF", 2, el día {¡¡ !le. Ju
nio ere. i9'Z7~ a ¡as diez.. hQT:tS_

Elpr(>yeé~,(T.,.prll\."go de cond-idoMS
psrr.i<culares y: E'Con'5micas Y. D,]¡Jdf;10
de p-l'cí:posieL6n. estarán (fu manífie-sf.o
croran[e. ras horas. Ite 8ficína,. únrc.a-·

. méme.. en. eL f"aLrou2 ro .
Las ¡;¡~Qposfufo."1es :;epreE'entarán

en pITegos cerra:dO-s, i!n papel senado
de sexta. clas.e (tim]).re de 3150 p.eSl'.l
!-B-s) (). e.n papel común eOn y"Uu de
19t.-ral crase. d:es:~:frándose deseJ.e luego
!as proposic.oones- 'lile ~Qo.cumº·Ian ~te
requisito e ígualmeBte. sil nO se .e:X
presa en ellil.s .ieLe.rmimtda..me:nle la'
ca;lUdnd enpese$as y céntImos, es
crl&.'L. en l-erra~ por fu que s~- compro
mete- el p-wpoacnte. a ejccttúl.r La:;;
ol)I"'2:~, asfcGnoo.·t.:l.l'nh~éliL P:\). feLra.. el
p-Iazo total d'e.ciee.uewl1. d.e 1.-15 ubras
y .el:. ere la. con.<;;;,IT:\~(Q.UgTalLIi1.a.

Las Emp,resas, c:ernpañias. (J ~ocie
daaesc .p.to-p.on~nLe.'> e3r<Í..n. phI19rcdas al
~umplimi.'mL..'l .tl; llf.&;~t.<¡':'c~-¡:t(" Ele. 1~

de Octubre. de 192:3. 'G.\.cm:~ Gel. 131.
MarlI'fd, 25 :ff,e M~yO' de Hi-21.-EI

PresWent.e-, el Dw.{ue de J\rUm,
8-836-

Gacet"á'úe. J.fadrid.-Nilm. ~I51
t

'r?~ta I~5" lt~lie hflrns de! cll-i:;f. H de
JiJIDol:te- 1927 ¡;,e a<filütil'án en e~ Pa

'. Eronaw éel Ot"etÜ~(» ~tl~i&l:lar de Pir
rilesEspe{:i~~Ies y ¡;>f)o ¡,.odas las Jefatt!
r.is ·d-e:Obras . públicas de la Penin-

. la, ilastu las l~ ~r-as del día 9 de
Jimio de H127_ durual-e In.,;; bc,ras de
'f!Hcinao, prof¡JSi.ci,m€S paraes{-e tflO
rH!,~o, qne llene por ClDjefj{l loa' e-iee:u.-·
~h)n de las- OOra.s ~ repar:tejón del

.El'Il:le: y riC'go eo-n ~fú.n ~""fáJLieo de
IoskiiJúmel:ros: ::lOO':171 3U¡', ::lH al 349',
::tan al' 36$, 350: rd 356, :;re¡ ni 313, 374
tU 379. 2So al 3S5, 3$& :11" 39:t y 392
:d 39<4,.339 d:e IR ~Uc.'""7l"te'l'a de. primer
orden. de. ~1a:drtd a Fr$ffiefa. por La
J unque.ra:. p :roi;¡n-~m. de. Z:H·agm;a~ cm
yapresupue:5-to. 00 e<mtrolt!l E:.S ·de pe~

.5e:t:J:s 3~S5{l.777,.%y Qr pla:zo má:xim«J
pru-;r ]:a. ej~r.:J,J;1 de-, I':i total:dad de
.I:ai~ de eatme meses· y iR fbm;a
J'l"OVisioit31 de- '¡¡'LOt~uQ! pese 1:3:.'5_

. .··La a~.tu:ra de p-li~ seC'elebra
p;i en ~rid C!J:. l:;¡s l)[ ieiB:a.s-: del Pa
trana.t-(l~FeUlm.1'Jett. 2,. el dia 15 de Ju
ni,,", d~ 1:927, a ¡as. diez. huras.
.' El proyeeto"p-liegü rln. eond~h"D:es
~ll~es y ~om:"m!:cas y .D1(sdelo
dep.rGp'€lSIei-ón.. es!.arin ge manHieslo
dwranleL"'lS h€lras-.lóW- efkina:, ÚJl1'ca
men.te, .eJ,). el PatrOil21t&.

Las:- proposiJctcmes ~e pli'ese:n.tarán·
enpIieg-os eerrados, en papel sellado
4e s.'arla c~~ (,limbr~ .le ·a,g{\-pese
tas) Q en papel e~úlil. eOO pél:iza Ele
f+roal' clase, deseeh:.úldosl7 desde: ruego
};-,s pl"().p<tS¡~nes qu 17 nQ. <l-umpla.n este
rcq.llilSiLo. e jgU'::oJ¡r~..lJ.he, ~. no- se ex:
pl"ecs& ea eHas #¿L~"'mhl,,'ldameIlte la
caD.Ud:ad e.n peseta.!: yr;énLi.mos.. es
erif.a eJll. Ief:rn,. por r..."\. que se eomp.:r;o
mete. e} p,roponente a.. ejecu~ las
ebras" a.si C.O-m.-O umbiién en letra., el
plaoo .to.t:al de cie~;u.ci()a de las. olxas
yel de la COi).serv:Ici'6n !,'TaJuita.. .
. Las Empre.sa.s. &mpaiüa& o Soei-0-'
d'a.de:s propoJ:leDLes "Sían. l,;-lillgadasal
Qump.lir;n¡ej:¡.t.o cid l\üJ. OOe:ret.b ~ 12
(le Octubre €le j923.. 'GA1'..ET.~ delJ3L

Madrid" 25 áe l\fayo de iS21.-El .
Presildente, el Drrque de Arión.
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Hasta las trece horas del día {O de
Junio próximo se admitirán en -est.a
Jefatura ..... en los R€gistros ele las Je
faturas ~ Obras públicas de Córdoba,
Cá.diz, Huclva, Bada10z y-Málaga, ah-o,..

.ras 'hUbiles de o:fl.c.ina,- proposie.iones
para. optar :a la p-rimel'a· subas~a .ur
gcn:te de lásóbras de acopios de pie

-dramailhae.ada: para ¿onservacióJ;l :de
los kilómetros 1al 26 de la carretera

-ele Garmpna. a· P:ti~la: de cizalla,_ pTO
:~liDciá qe'Bevillá; c1..1Yci pt'esu'Puestc>-as~
ciel1de a28;321,51pesetns,sj,~J,ldb ~l

-plazo de e"iccllción hasta' el día 3i de

Cada propasición para cada proy-ect6
se preaentaráen papel sellado de 3,6u
pesetas o, en papel común. con póliza
de igual • precio, desech[lndose desde
luego la que, al aBrirla; no result-e con
tal requisito cumplido, lo eual lleva
consigo el que, una \'ez entregada la
proposición al Oficial encf\rgado dCl·t~

cibirla, 110 B~ puede c.dmitlr ya,en
ningún momento, el subsanar la d'3ft
ciencia que, en cuanto a su reintegro,
tenga. _ .. -

Las Empresas, Compaiiías ° "SOCi.3
dades proponenles estin obligadas ul
cumplimiento del Ueal <iDcretf) de 12
de OcLubre de 1923 (G.-\C"l>T.... del 13). -

Sevilla, 27 da M:üyo dc f927.-El· In
geniero Jefe,F. IlamLt:ez.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVII\lCIA DE SEVILLA

CONSERVACIÓN DE C...ltit!$T¡;,H.'..S

llasta las- trece horas del- día 10 de
Junio próximo se admitirán en esta
Jefatura y el} los ll.egistros ue las Je
fa tu~:s de OfJras- públicas de Clrdoba,
C~djz, Huelva,Badajoz y M(:;lag:¡, a llo
ras há.biles de ofl.cina, proposiciOIl~

para optar a la primera subasLa ur
g,.:te de las o1>ras cite acopios de hitu
men y grava menuda, y riego sUI>,e.r
floial y su empleo, . para conservaclOn
en los kilómetros 4 y 23, de la carre.
tera de ~eviIla a Villamanrlque, pro
vineia de Sevilla, cuyo -presupu1.ls[o
asciende R 19.200,40 pesetas, siendo el
plazo de ejecución hasta el· día 31 de
Diciembre de 1928, y la fianza proyi
sional de 575 pesetas.
- -La subasta se verificará en la Jefn-

-tura de esta provincia, situada ~n la
plaza de San Lorenzo, 16, el día 15 de
Junio. alas once horas.

El proyectó, :pliego' -de condiciunes,
modelo. de· p-ro-posicioll-Y di sposiCiones
s.ob1'13 forma y rendiciones de· sn pre
sentación esl,arán de manifiesto· en es
ta Jefatura en los días y hora:;:; h:'tbiJes
de oficina.' -

Hasta las trece horas del día -22 de
.Tunio de 1927 w admitirán en el Pa
tronato del Circuito Nac¡onal cieFil'
mes Especiales. y en todas 1a~ .Jefa-_
turaE de Obras públieas de la Penin-,
sula, Basta las trece hora.s del día 17
de Junio de 1927, durante las horas 1
de oficina, ptoposicione'$l pura e>;'te
concurso, que tiene por objeto la eje- I
cueión de las obras de reparación dr::l
firme y riego de betún asfálUeo de 1m;
];:i.lómetT<ls 61,888 al 67, 68 al 72 y 75.
76 al 78 y 90 al 93 y ~4 ~l 100 de la
carretera de primer @rden- de Oc-afia
a _AJic.anle, pro~inc:la d's TOledo, cuyo
pre..."llpursto de contrata es pe- pese
tas 1.681.33I),39. y el pInzo m:'i.xi,ITIe
para la ejecución de la tOtalidad de
laS obras de calorce meses y la fianza
-provisional de 33.627 peseLa~.

La apertura de ?liegos se celebrará
en Madrid en las ofi-cinus d?l Patro- Hasta las trece Roras del dia lO 'Jc
nato, FernnnfloI'. 2, el dín23 de Ju- Junio próximo so:: ndmitil'án enesLa
nio ae 1927 a las .diez. horas. ~Jefatura,y en los Registros de In;; Je-

El proyecto, p!iegú de -condiciones faturas de Obras públicas !le Córduoa,
parti.culares. y econórnieas y motl'3lo I

I
Cúdiz, HueIY<l, Badajoz y Málaga. a ha--

de propos.ición, estarán de manifiesto ras hábiles de oficina, propo~.:cione3
dUI<mte las horas de ofidna, únicu- pSI' o·u· la 1) 'mera na 'ta r
menle, en -el Patron:l.to.l al dPL Ir a" Jdl ~u d:>~·ltl--

1

S'en -e eres O.L'ras e acopiOS e ,~: u-
L,~s _prop;osiciones ~e p.T"e,·cnturán -l1wn y grav::l menuda para conserva-

en pliegos cerrados, ~n papel -,,;clln.do I ción de los kilómetros 5137, 571. 572. Y.
de;:.exta clase (timbre de 3,60 pe.se- -SI I 1 - I de Al 11. 1 G

d
.;j - (e a carre.era. . ca ,1 (e· un-

tas) ° ell papel común cOl1Qóliza c 1rJaira'a Hueh-n,. provine¡¡1 de Sevilla,
,igual clase, desecháridose de.sae luegoCuyopresupuestoa.scieúdc ai.O.29-2,5\}
- la.sprop.o.sicionesq.u.. e no cumplan. este· e t ..... d 1..... 1 0.1 • ·(in. . . P :se a~,Skn oc .¡_.az ''0 CJC'C\1Cl I

requisito e Igualmente,-;:;l no se e:x- . -husto.. el día 31 de Diciembre de 192$,
presa en ell~s detÓÍ'minadam~nte la ·.1 y l.a.fianz.,aprOVi;,IonaLO.le. :~.. 39 pe:;elüs~ ,
carilidad en pes-etas y céntiro<ls, e¡;.;. _ I_a sub'dsln ~e verificará enh.Jcfa-
erita en letra,.por laquc?e ecmp,rO-¡_h1.ra-"d.e .e::.ta .·provincin. Si.t.uUda el.l-];lmetr. el prGponenl.e a cjetlutar Ia-s.
obra;;, así CGmo tarr:l)ién en -letra, - el 'Plaza deBan Lorcl1zo, '16, -el día t5de

. t t 1 d . .• 1 l h ,Tunio. a las once hora:::. -'
pmzo o a e eJecuclon (e . as o ,ras. El.- proyecto, pliego di? -e~1nd¡ciones.
y el de la conservación gratllitfl~ ¡ ~.

Las Empresas, Compañías :) -Socie..., " modelo de proposición y dj;;;po~icione5
dadcs proponentes, est~inohligaQas al ~obrc forma y condicion::!s de Su pre-
cumplimiento del Real decrelo de 12 sentnci!Íl1 esl.ar:hl de manifiesto en_ es-
d9 Octubre de 1923. (GACETA del 13).. La Jefatura en los df:'!.s '\" horas hábiles

- .. .J. J"~" PI de o!l."-inn: •i~Indrid. 2J u·e lvlayo uf; V'~,.-..:.~ . , ,.
Presidente, el Duque d~ AriÓn. Cada proposición para r.adnproyecto

S-957 se presentará en papel sellndo de 3,60
pesetas o en papel compll ~on póliza
de igul'1lprecio. desechándose desde
luerro la Que. al abrirla, no re:mlte con
tal ~requ}~iLo-cumplido, lo cual lleya
conf;ig-o el que,_ una vez entreg'ad'a la
proposición al Oflcialencargado de re':"
cibirla, no se puede admiti.r ya,en
ningún m-omento, el subsanar la def¡-

• cien~ia lluC', en cuanto a su J'e~nr.cgro.
ten:;!;_.

Las Empresas, CoIÍ1pañfas: o Rocle.., 
dades proponentes e~tán obligadas al
cumplimiento del Real d:ec:rcto de 12
de Oct.ubre de 1923 (GAC~TA del 13).

Sevilla, 27 de Mayo de i927.-EI In..'
geni(':ro Jefe, F. Ramfrez. -.

S-978

• HaS!:l In:; trece horas del rlia 22 de
JunIo tie Hl27 se adn1itir,án:en el Pa
tronato del Circuito Nacional de F¡~

.mes Eso~dales -Y ,entodn$la", Je'fa
tUl'a~ ,i':; Ohras púb1iC'n~de la Pnníll.,..'
;1:'ula. ha;:la las. trece hora~ del dfai7
de Junil) de 1927,cJonrantelas horas
oe 6fieina. proposiciones para e~te

concurs:e; que tien¡; por objeto Ja eje
cu~ión c.1c las obras de reparaclón del
firine y fi('go con betún asfáltico de
los kil6metros 31 al 39, 40 al :;7. Ii
al 55; ;';6 aH),2, 63 al 67 y 68 al 7-1,329
de fa I~:¡rrcter~ de primeroT'flen de

']\{n.drid :l Cas(ellón, provin~ia de Ma
drid, r;lY;) presupuesto de contrat.a es
«-e 2.471.538,44 pesetas y el pla-~o :má
ximo pnrH la ejecución de la tot.ahdad.
de lflsobras de catorce n1e~es y la
:Ilanzf. prnvisional de .Ml.491 pesetas. I

La <lpel't.nra de plie~oi; se celebrará
en M¡Hll'i~! PO --las oficiullS del Patro
n:tto, Fernanflor. 2, el día 23 -de Ju
n10 oe -j 92-7 a las diez horas.

El pl'OY.Bcto, pliego de condiciones
particn!are-" y económic·as y moclf}lo
deprnpo.<ici6n, cshw{¡n de manifie5to
aUr<lnl.?' las horas de ofic..il1::1, ÚDica
m~nte." en el Patronato.

Lal" proposiciones se presentarán
en plieg'os cerrados. en papel ~cl1ado
de ~.e:;:l~ da.se (t.imbrede 3,60 pese
tas) o en papeleomün con pólíza de
igual elase, desechándose desde luego
las propo"iciones que no cumplan este
.requi:-llo e igualment.e ~i no s~ex

presa- fOn ellas determinadam3nlli la
-cantidad en pe..'retasy cénttmo=" es
(;'ti-la en ieLru, por la que se compro
JIleLe el proponent.e a ejecutarlas
obras, asfeomo tamhién en letrn, ~el
plllzo !.otal de ejecuc.i?nde la?pbrns
y_ el de laeonservaclOu?fl1tulla.. 
. J_as Empresas,. Gomv:mm::; o Sócle
(Ia~espTOponentes están -Qbligada.s al,
cnmplimiento.<'felReal decreto de 1.2
oe Octtlhre de -j923. (GACETA dcl 1~).

Madrid, 27-. 00 _Mayo de t 927>-El
Presidente. el Duque de Ari6n.

- 8-'-!l:¡6
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'(lr, doce meses y la fianza provIsional
{Js 8.093 pesetaS'. '

La ape!'lura de pliegos: se celebrará.
en Madrid en las oficinas del Patro
n:tlo,. Fernanflor, 2, el día 23. de .Tu~
lúo de 1927 a las diez lloras.
, El proyec,to, 'pliego <;!e condiCiones
particulares y económicas y modelo
de prDpo;;.ición, estarán de maRilie,;;to
durante las hOTUS de oficina, única
mente. en el -Patronato.
L~' pwposiciones ~ p:TeseJ:..ltarán

-en pliegos cerra-dos, en -papel sellado
ca sexta clase (timbre de 3,60 p~se

tas) o en papel común con póliza de
Igual clnse, deS"-echándose desde luego
las proposiciones que no cumplan este
requisito e igualmente sa no <;8 ex
presa _en ellas . .a.eterminadaIDenl.e la
cantidad en p-es.etas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compro
mete el proponente a cje,culn-r 1¡1.3
obra,;. asíccmo también en letra. el
pInzo lolal de ejecuc.i6n de l8s _obras
y el eJe -la conseYV(ldón qratuita.

Ln;: Emnr:>sas, Compafiías o Rocie
oi!rle;:: proponentes est:í.n obligadas al
cuD1¡:1limiento del-Real drcreto ce 12
'de OetnhI'e ne 1923. (GACETA dal :1.1).

;'.lndrid, 27 de Mayo de t927.-IDl
Pr<~sidúnte, el Duque de Ari6~. __
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[)IPU~C!ON PROVINCIAL DE
MA[)RID

El Pleno de la Diputación, en se
sesión de 18 del actual y previa la
cc.riformidad de la Comisi6n provin
cial permanente, acordó ~~ntrat.ar en
pública subasta, que, con arreglo al
Reglamento de 2 de Julio de 1924,
tendrá lugnr baJo la presidencia del
excelentísimo señor Presidente de es-- .
t.a Corporaci6n o del señor Diputado I
en quien al efecto delegue, el día 25 I
de JU;,~i{) próximo, a las doce de la ma
ñana, en el Palacio de la misma, calle
de F'bmento, número 2, las obras de
COD.struccion de nueva planta del pa
Ite116n de enlace entre el de comedo_
res y actual de I~ Inclusa y ele
vación de pisc;s de este último, en el
Asilo de San José.

Servirá de precio tipo el de pese
tas 9iO.22S,6:1, a qu-e asciende el pre..,
supuesto de contrata, siendo deseeha- I
da toda proposici6n que exceda de 138-. 1
ta cantidad.

Podrán (\oncurrir a la subasta los
interesados por sf, ~ todo licitador
que con{lurriese en representación de
01ro o de algúna Socledao, deberá in
cluir, <h>.ntrQ del· pliego cerrado que

¡eSenle. además de la. proposici6n
, . ~~ haga, ajustada al modelo inserto
',,:U. E.I ~nundó, copia del poder o do-
•e,.W:rfl!'nt-o que justiflque de mo.do ~e
6'~1 la personoalidad. del lieitador para
g~tjonar a nQmbre y ri?1P~senUleiQn

•

Diciemb-re de 1928, y la fianza provi
sional de 850 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de esta ,provincia, sif.uada en la
plaza de San Lorenzo, 16, el día 15 de
Junio, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposici6ny disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación' estarán de manifiesto en e.s
taJefatura en los mas v hOras hábile..>
<le oficina.· ,•
. Cadapmposíción para cada proyect.o .
se presentará én ¡rapel sellado de 3,60
J)esetas .0 en papel común con p6Ii:z&
de .igual precio., desechándose desde
luego la que, alabrirla"no resulte con
tal' requisito cumplido, lo cual lleva
co~sjgo eL que, una vez entregad:a la
proposici6n alOfl.cia~ encargado de re
cibirla, no ~se puede admitir ya. en
ningún momento, el subsanar la drft
e,icllcia qt1e, en cuanto ;'l sn reirrt.c-g'l'o;
teD4;u.' ,
. Las Empresas, Compañías o Socie
oades proponentes están oblig-adas al
cumplimiento del ·Real decreto de 12
de Oelubre' de 1.923 (GAcETA del 13)..
. Sevilla. 27' de Mayo de 1.927.-El In

gmíero Jefe, F. Hamir~z.

'_ S'-O¡g

JEFATURA ne: OBRAS PUBUCl!:S
DE LA PROVfI'JCI~ DE L!)GI1l0ltO

Hasta las l.recohoras dé.l día 20 de
.Tunio pr6ximo se admitirán proposi
ciones en el Registro de esta Jefatura
de Obras públicas y en l:OS de las pro
vin-cias de Zaragoza, Soria y Burgos,
y en,las Secciones de Fomento de Ala
va y Navarr::r. a horas hábiles de ofi
cina, para optar a la segunda subasta
de las obras de aco-pios nara C{lnser-

, Yaei6n del firme, incluso su empteo-,
en los kllrSrnef.ros 27 al 30 1Ie la carre
t.era de S3n Millán a Haro. cuyo pre
supue~to asciende a 25.130,95 pese-tas,
siendo el plazo de eJecución hasta' .el
31 de Diciembre de 1927 V la fianza
pro-v1sional de 755 pesetas:'

El 'Provecto, pli€go de condiciones,
mod-elo de prQ;posición sobre fol'lOO y
eondicione~ de su pre:::entaci6n. est.a
~áil. de m~nifiesto p.n el neg-istTo de en
1,rn.narie ()~In' .Tefafm'a df' Ohr~~ plíf\li
c·n!:, lo!' dín~ v hnr3..'i Mhile;;; de ofici
n'a, debiendo eelcbrnrse la subasta. en
la ntisma, el día 25 de ,Junio próxim ()
a lHS' once horas.

Cada pro.po>:iciún,pnrn eada provee
to, se presentará en papel se)'J.adúde
tres pesetas s-esenta céntimos o en pn.
pel común ,(W-') p'óliza de igual precio.
C-e!'oOOb.ándos.e desde luelro la que a!
alf.'irlli na resulte canVial requ isil () j
cumpW:Jo, lo cual. lleva- consigo el ql1 ~
una vez t'ntreg-ada la proposición tll' ,1
Ofie,iaI, en~argado de recibirla. no se \
pue-dc admitir ya en ningún moment.o I
el subsanar la deficiencia que en'cumi-

. to'a, su reintegro tengtl. .
. Las Empresas. Compañías o Sooie
dades J:9'oponentes están obligadas :.rt
cl1lg!plimI~Iito del Real decreto de 12
de 'qctúb~ ~ 1923 (GACETA del 13),
~óno; 24 t:W Mayo de 1927.-EI

Ingeniero jefé; Desj,derio Pagola'. '
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. lia.sta las trece hQras del día 20 de
Junio próximo se admitirán proposi
ciones en el Registro de esta Jefatura.
de Obras, públicas y en los de las pro
yindns d€ Za.rt!:,{J7.". "",.¡~ ,.' Burgos,
yen las S~ci-oi:les de Fomento de Ala- ,
va y Ns.yarra a hora.~ h-ábile5 de ofi.cl
na para opt.ar a la segunda subasta de
las obras doe acopios par':~ c-onserva
ci6n del :fiI'Ille, inclu'so S". emple6, en
los kilómetros 60 al 72 de la carré
tera de Burgos a Logroi'ió.. cuyo pre
supuesto asciendes 82.077~07 p~!;etas,

siendo el plazo de ejecución hasta el
31 de Diciembre de 1928. y la fianza
pr:-¡visional d~ 2.485 pesetltS.

::m .proyecto, plierrl) , de condiciones,
mOll"lo de proposiciún sobre forma y
condicion-es de su 15re5enlaeióIl, esta
rá.n de manifiesto 'en el Registro de
entrada de esta Jefatura de Obras pú
blicas, losdfas v horas hábiLes de ofi
cina, debiendo' celebrarse la subasta
en la misma, el día 25 de. Junio pr6
xin¡o a Jas once horas.

Cr.da propo:;:ici6n, para cada pro.yec
to, se presentará en papel sellad-o de
tres pesetas seseniacéntimos o en pa
pel c0J:tlún con póliza de igual precio.
desechando-;;e, desde luego. la que al
abrirla no resulte e-on ta'! I'eauisito
cU'l1llIJlido. Jo cúal lleva: consigo el que
una vez entregada la proposición al
Ofidal encargado de recibirla'. no se
puede adm,it.ir ya. en ningún :momen
to el subsanar la defic.i enda que' en
cuanto a sureintearo tenga. .

Las Empresas. Compañías o Socie
da.des proponentes están obligadas s1
curnpHmient.q del Real decreto de 12
de Octubre de 1923. GACETA del 13.

Logrono. 24 de ~fayo de i927.-EI
Ingeniero j-efe, Desiderjo Pagolt>:.
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de su poderdante, el cual poder o do
cumento ha de ser previamente y a
su costa bastanteado por el Decano del.
Cuerpo de Letrados de la. Beneficen';'
cía provine.ial. D. José Maria de 0l6~

z3ga, o del Decano accidental, D. Vi
cente de Piniés. '

La fianza provisional importa pese":'
tas 45.511,43, Y la definitiva será el
10 por 100 del total del rem.at.e. Ha
Drán de ser constituidas en In Caja
general de Depósitos o en la de esia.
Corporación, en metálic:) o en valo
res O signos del Estado. computándo
se éstos al precio de la f,oLiza-ción ofi
cial del dia en que se huga el depó
sito.

Las prop-osiciDnes se admitirán en
el Negociad~ de Suoosta~, de diez dll,
la mañana a una de la tarde~ en dfus,
hábiles, desdé el siguiente al de la
publicaci6n de este anuncio en la GA
CETA DE M.m:aID. al anterior al de la'
licitación, y los depósitos provisiona-,
les, durante el rnismoplazo, dI; d-iez
a doce de lá mañana, en la caja pro...
vincial.

Si entre las más ventajosas hubiera'
proposiciones iguales, se verificará. eit
el mismo acto licitación por pujas a la.
I!:ma. durante quince minutos, y de
subsistir la igualdad se decidirá pOI'
sorteo 'la adjudicación provisümal del
remate. , ~

Todo licitador que presente propo.,.
sieión nula se entenderá que renuncia;
en calidad de donativo para la Bene- .
ficencia provincial, al 5 por 100 del
depósito provisional constituido.

Las obras serán ejecutadas en el
plazo .de un año, por el si::.:tema da:
contrato de precios unitario!. '

El import.e de este contrato se abo~

nará en la De'Po~itaria pro'Vincial.con
arreglo a lo establecido en el arl!c~...
io 86 dei pliego de conáiciones faeul..;
tativas y económicas, en la siguient~
forma: 455.1 14,30 pesetas con earg~

a la partida de 794.493.82. remanentll.
del capítulú XI, Mtícul0 9.°. del pre
supuesto en curso; y las otras pese..
tas 455.114,31 con el crMito de igual
importe aprobado pm el Pleno de J(
Diputación el mismo día 18 del co,
rriente, y que se consignará en el pre-:
supuesto venide'ro de 1928.

Antes de abonarse el importe del
último plazo, y por- si hubiera quieJl
tuviese créditos contra el, adjudi-cafa.
rio por trabajo -de mano de obr~ Il!
suministro de materiales, se publIca
rá un anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia 'para que durante el tér
mino de ocho días, puedan' formular
se las reclamaciones a que se re:ller(
el artIculo 1.597l1el (:ó-di.go civil.

Los pliegos de condiciones, proyec
to v demás documentos estarán de
manifiesto, durante el citado término .
de veinte días y horns oe diez de~
mañana a una de la tarde, en la Se·
cret.aría de esta eX(\fllentisima Di.put:t-
ci6n ,(sección de BeneflceIlCia). ..

Madrid, 30 de Mayo de 1927.-El
Secretario, S. Viñals.

Moael6 de propo.sición.

(que deberá extenderse enpnpel tim
brado del Eslado, d la clase se~ta. re
integrada oon 1,80 pesetas en pólizas
o sellos de esta DipnlJaeión.y en el
sobre !e escribirá lo s)g1.!i~nk: .. Pro-
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SEcciOll AClllDUsTRATlvA 'DE
PRlBIERA ENSEMIIZA DE:. U

PROVJfICIA _DIt AY1LA .
'R~n.

En el anuncio de destinos vacantes_
de esta proyillda, p~!cado en la G~-:

p.,witanl:es; "'O~e .en 1i .de Jtay.o ,(18

1'927, poI" lrasla-do. .
Alicante. 13 de Mayo' de 192'1.-POr

la. Díret;.cioo geoor.a1 de Primera ea
:señamn;el J.ef-e de la Seccronadmi
nístT'ativa,RnriqiwCalero.

SECa}H~lH A'DM1J111S'1"BAnVA IJ,E
PlnmE'Rtl EfltSEIiA'MZA. DE LA

",O'V1Na~~ JU.'M'EmA.

Destillos v.acam.cs qUe :se' pubiican
en la'GAcE1;..'l. DE.M!IDlUD• .en. eutnJDli
m~eDÍü·ya los eí,eetos<le .la Real 01'
d~1l ,de2ú de :J"13nio det9:!5:

El Pillpitc; ,A:yuntami-enfu de~
toria;EseueCl un&b,riapDm)taes1ra;
8ii2' babibntes; ·vacante. ffi l1' de Ma
yu def927 .~ ~uUa5 det e'lllU'l.Q
mrnD. . -', .
SalienleBajo.AY"Jntam'i~to -a'e M

M!"; ~uela unitaria para Maest1"l'l.;
417 habitantes; vacante en 17 de M'a
yo' de 19t7 ~r resultas del .cuart.o .
turno. . ;

.A'l"bolea'S; Aj'Ímlami.enh."tde ídem;
Esenéla unitaria ~úm~ro.· .1 ° 1J3t:8
Maestrn; j ..M7 l!abitant~.; nesnt~ en
17d-e MaY9 00 1927 pOr l'e:o-ultasdel
cuiiio turno.

Vélez Blanco, A~'unt.amiento_de
ídem; Escuela unit.aria número 2 pa
raMaestTa; 3.009kabitantes; ~u
Le enf'l de Yayo de'l927por"reslJ!":
tas del cuarto turno. .' .

.La1'Oyn,· A)"Ulltam'ienlú de ·í-de;m;:.Es--
In,U¡IIf(!:lJ'Dlfllllll

i
' ilUJ..flllil!MU. cuemunitariapari :a!.aestra; 56:7' 1+<1:

lWBlll1lJJlll.JllJllll1 r llUnrn¡L."lli bítante::; Ya~anfu en 17 ~;d:e !l:1.aYiJde
1"927 pOr. Te...c:ultas del ~rlo .:L:ur.no..

Piedra _-'\.roai1lla. A)"Ulltam¡enfu de
. 1Partnloü; Eseuela mina par.a~es-

SECC!md ~.III~MTIVA· DE ,. tra; 96 'babitiintes;" vac.anteen '5. de
Plti!~•••_,,;~SE~¡'¡i\lLA ~'E LA· Abril de 1m por el artículo 111 00

r-ri:UlIlIllIuSI4; DE ALBAC::.TE 1 1:.1 ley. "" '.. .~.

Destinos vacaJl.l.es. que .$~ pubHC3:n muta tle Castr{l.. A~Lamienl.o. d~
en la GACETA DE !íAJ)SIn en r:umplt- fdero; Escuela unItaria par;a Abes
miento y a los efectos -de la Real Of- tra;~ habil,anlcs; vacanle en 15 da
dw. de 20 rle.JuniD de 1512a. A1Jril dg 1"92GpDr resullas del cuar-
.. Tiri~., Ayuntamiento. de Lewza· Lo . turno.
~eIa unital'ia para. JI,'l:aestn;. ";i~ Urraca!, A}'UD.LamienLo de ídem.;
Wibil.anLes;, val:aDLe .en 2il de Abr'1! de Escuela unHaria para MaestrD; ·635
.t!J,21 por .trasladQ. ..' hll'bitaI11e.s· ,-a¿ante en 17 de Mayo

Nava . .de A.."'Tih3. AYun.t.!W1.i.ento .d.e d~ lll27 .pDI resultas 001 eu.arw turR.Q.
Poz.o-Rondo; Ets~ela no.darla .. para .ATholoo:íIy.. Ayuntamtenl.o de ídem.;
:M.aesko; -i?4ó &bltanl.e.s; .~ eA Eseuela unitaria para Maestro· 1~1
3Ll 4e Abril de 1927 por trai;~~; hab.itanles,; WI.'can1e en 17 ,tle~ MaYQ
• E1ehe {le Ui. Sierra. ~yuntamu.'~ ~ de 1927 pDr. resulta:s:delcuarLo turBO.
ldml.; Escuela.· UIDtarla para Maestra, . Oraivique 4,yuntamiento de QultG
3.24.9 lu!llitanl.es; yacante en 9 Je}la- ria' E~cue1; 'mixta para l\Iaes:tro' U2
yo de 1927 #Jr trastado... , '..::; . de EÍl

Albacet.e,- 11 &Ma.yo .rle 1921.....-Por habliantees. vacante en 7 ero
el Dir.ector ~el'al de Primera ense- ~ 1927 por·resul~ del cuarto 1urno.
ñwa. elJ'ete ..de la seceión aaminis-' O"Wll"~ Ayunta:m~~ de lluéroa1:-
traüvu Prudencl0 Moreno. Overa; Escuela uní,tarla ,~ Jlaes-

, P-787 tl'o; vacante 'en 31 de DlClembr&. de
1926 ¡wr resultas del cuarto turllB"

.Almeria, 18.00 Mayu de !827.-Po.t:
DE el Direetor. general • Primera-ea
LA señama. el ;¡el~ de la Seccüóa.admi

nislnltIva, Edu8l'do Poquero..
.P--846 Y Bit

Don _'O.. vecin1:> de .'O., enterado
deias bases y plieg.<t de eOi3dieion~!\

qI1e acepta, ~rece ~., pesetas (m:
eantidad en !.etra), por elarri.e-ndo
del arbitriomJmieipal de P.esas y
Medidas en cada IlmO de 1.os años Qe
{928 .-y 1.929 Y la mi~ de diooa
cantidad P(}1' los meses de .Julio :l .
Diciembre, ambos' inelushr~, del año
&eroa.l, ,que también' C1)m-pl"~ooe el'
eontrato. . ,

{Fecha y :/iMna del prop.rm.enf.e).
. En el anvet'50 .4eI sobre, 'l3.Ra v~:i;

cerrado. 5eécribirá lo sigtien.t.e;
"Pro,po.sición .para. <>:ptar a la su
b&sta :del aroHrí.o mllRici'Pat d~ 'Pe
sas y1\{edida'S de u...':;;1)obH.gat-orio de
Villanueva del An:úblspu~.
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rebaJa del 25 por 100 del tipo .ex-
presado, .'

9PrfoTme :prevl~n13 el' a1"ticni,¡) 162
del vigente Estatuto ~aL
c:aso de resulta'!' iguales dm:¡ o más
propu.estas, se verificará' en. ~l mis
mo acto 1i~it<wión.por pujas a la
llana...du:nmte ,quiIJ.Coe. minutos" y
que. de :existir i.gualrlCi!íLse ,decl
ilif"á p.or sorteo la adjuiHDa.c-i@n deJ
sernci!J,

,Villnnueya del .ArzobisJ)6. 2.2 de
M.ayo -de 1'921.-JuliD Césal'" Buen.o.

. SEOOJOjlj -ADMJ.ISTRATlVA
PmMERA E1ISE&A1IZA DE

PROVlftC1A DE ALlCIUITE

.1
'~ALDU~ COJISTiTuGIOJC.\L DE

VU...UiVUEVA DE:L ARZOBISPO ,

; "D.:JuUoCésar Bueno y BUeno, AI
; c.ai.¡1e Presidente del excelenti?imo
~ A,yuntamienl.oconstllucional .d'e esta

4}fudad..· .. ' "" .
JIago saber: Que el ilia .23 del pr6-

)::im-o mes de Juníp y hora de las' once
~ la mañana, tendrá lugar ea la &.$a
~Hu1al', la pr.unera: subasta del ar
bitrio mUIi1.cljlalde Pesas y Medidas
• I.lSO ()]:¡ligatoriD. para :Ws,.aíios 1928
)r '1929, y,meses ~ Julio a Dicietna:lr~.
ambDs in.elush"'e.: del.año actual,najO
el u,po de ·.Ú.60f peSetaspor.c.a.da
.~~ .

'_ .L'ls ..pr3I>.osi<;ion.e.~ .deberá.Jl ser ~-'
'8eutarlasen. .plieg<;ls -cerrados., confDr-

· me cal model{l q;a.e al :tlnal ~ ir¡seriará;
pOOi'.m .eutr~'"'8i'S8 todos los rlfus há
bile5, ..en. la secretaria ..del Ayunta
mioeato,- ,de di~ .a dlXe de la mañaaa.,
desde el. día siguiente al en que se.
publique este .an~o ·ea.la: GAclfiA.
I)E1\llnRm, B.astael anumor .eJlque
h;:I}'11'ae ooiebrarse. •

:El pliego ·de.eoodleio.Ees que ha de
servil'. 'oe :1~~ara. la s~.se ha-:
Ita. de -rila • ·al público .en la. ,6-
pre..c¡adaSem'C1aria.~~é:ipal,dUl".lillte
el tiem:poqne ya seiDdrea. ,.'.
. Loslieitaoores eoustiiuirán :previa

'lDe1lte .en oopósito.,oomQ :fumza. provi
s!oll3.1. el 5 :pór oiGO del tjpo,~:sean,

Z.2aO,!l5 pesetas.~ resguardos~
J!e.r:in ;ser ~tregados."POrsepal,'a(lo,·
en el ~t() de entregar los· pliegns, Y
el 'I-emaunte prestarA en ~ dia. la
ftam;a deflnjtivz,del 25 'POl" -100 del

· rema1é, el m.81 debeñ }iB~rse por
:rnensuatidades "reneidas en. i'OS cinco
pñmerosdí.8:!J, pudiéndose llevar :a
~t¡o 'el bashnt20 :de poMreS llO!' euai
qoieru ~el()SLetr.aoos· que ejerzan
en ~lp~rl ioo jwHeid.. .

N"~ .~ admitirán pSUl'3.S a los
eomprelH'lidJ::1'Ien ~t-arUetll0 ·9." del ~i1!os vaeaates que ~ ¡robllian

. Rt"g1I.H!lP~to dA 22.de.Juli<l ~. 1924, I ~ laGACE'n DE !lUDl\m en mmpli-
. y a fa" proposietotleB t~mbil.~ ~e mieBtG ..., a 1'OS, efecf.,QS ae h Reá! or-

ll(:"m¡.J;,ñll,rá por separarlo la .cédu- ~n (le, 26 de Junio' de '1925.
!u jlf'l's(on.~L· :·.A:li~nte, 'Ayuntamiento de fliem;

C:as~J rl.--celehrarf'e 1'1 'lct ()!':iIlE<3ettebl: unitutiapara "J1f'8eStra; *$3%.
eft~'CiI.(). ;¡ hs di&dias !>igo'¡~n~. :ilab¡taate'5~nealllieoen'1,de !hyo ft
~~·v.er!r:e-<tr'á:f.l'I1......... suba51.a': .a.~lat 1 f927 '. 'rlTasI~. " . .
M~ :r ('.onII}:S·mi!mlt"$ r~ml';:ll0'9 lcOO¡;des;AjuD~ienlC,de'fdem;"
;n'l1'Oc.ar!<is· ¡tara' la p:fim.el'á, con la E~lá·Unitarn:·"para~ . Maestft.i ~~_

l' ~ .

l·pos.ición para optar a la subasta de
i 125 obras de' oonstruedón d~: nueva
; pllinta del llMeUón .(le -emaee•. eteét-e
: :ta, ele., en el Asilo de San ~o5é:)

i - .DonN..•. 'N•••• que habitá f!n....1 ea-
~.de" " número..., enfBI'1l:do d.e los

:1l:nunc1os pub'l1mldos -en la GACETA' DE
_iMADrtIDY Boletín Oficial, 'por' lps que
! 111 Pleno de la:Exmmt. Diputación 1>1'0
i "'V'int;i31 se 'gaea a p1ThUca subasta ias
· -o1lras tic "Construceí6n de nneva.p1'a.Ilta
, del 'pabellón de enlaee enl.Te el de M
· medores y actual de la Inclusa y ~le
: ,,~dón de pisos en {lS1e úlfim!lJ I"~. el
'Asilo de San ¡usé, "Se eom¡n".omet8 a
~j{}Cufar1as con ~strleta ilttjeeióna lGS
pli-eogos de .eondieiones, 'ProyeCtQ y tre-

· má.2J do.cu~ntos que figuran en- el ex..
}~ien1e,hacie:nd.o labaja del tantopor
I-ciento (expresado :en letra, sobre el
: !!re¡:;upuesto de~ntrata.

'¡ .' (Feclia y firma d:el própone:nte.)
· S-9.i6
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SECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIME.RA ENSEÑANZA DE LA

PROVIIIICIA DE LA CORUBiA

Destinos ,-acantes que se publican
en la GACETA D& MADRID, en cumpU...
miento y a los efectos de la Real 01'-1
del). de 26 de Junio de 1925:

calo, Ayuntamiento de Yimia.:,<ro:
Escuela mirla para Maest.ro; 782 ha
bitantes; vacante en 28 de Abril del
1927 por traslación. voluntaria.

El Ferrol, Ayuntamiento de ídem-:
Escuela unitaria.; centro, para Maes
tro; 30.732; :vacante M 1.5 d:e Abril
de 1927 portraslacfÓIi yoluntaria.

EyarQ, Ayun~~ls. de Du~r!&1
E&cu..e.la; rnj:xta p._um~rjl 1~~. ..

SEC-C10Jl ADrRS:lIISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEáAFliZA DE ur.

PROVU'.ICtA DE C!UDAD REAL

DesUnos vacanles que se pubiwan
en la- G.t¡,CETA. DE l\lAD&ID, en cumpli
miento. y ~ los efectos de la Real 01'....
den de 25 de Junio de 1.925:

Alcázar de San Juan, Ayuntamiento
de ídem; Escuela unitnria número ~
paxa Maestro; 14.747 habit.antes; va
cante el -.26 de .A])ril de 1927, por fa-

· Uecimiento. ,. ~

Puertollano, Ayuntamiento de Mem;
Escuela uuitaria número 1, para Maes""
t1'O; :18.:hJ'2 habitantes: vacante .el 28
de Abril de 1927, por fallecimier:to•..

Valdepeñas. Ayuntamient.o de ld-em;
Sece-i6n de. graduada (Gr1!-Po I!.a~).
para Maestra; 24,940 h:l!ntantes; 'W
cante el 30 de Abrrt de i927, por tras~

lado. ..'
Ciudad Real, 3 d~ Mayo de '1927.':'

POI' la Dire~ción general de Prime~
enseñanza: e1. Jefe de laSeceiVn 3d~
millistrativ-a, Pablo 'Vi.dal.

P··.!';'30 .

P-819

Destinos vacantes que se publicaJi
en ·la R\CÉTA m: MADRID, en ettropU...
miento v a l:ls efe.ctOs de la Real or-.J
.den m- -2-6 dp. Junio de :t 9"25 :

Campo de Criptana,Ayunt.3miento
de ídem: Secci6n .de graduada para
~'{a&>--tro;·11.70Sbabitantes;",,·aoante el
9 de Yayo de i927.por faBecin'iiento.

Granálula Ayuntamient.o de ídem:
Escuela nnitariapara Maestro: 2.86i
babitantes: vacante el 30 de Ah-rH. de
1927. por traslado. .

AJmádén, Ayuntnmi-enlo de íd.em;
.A.uxiliarfa de párvul.os para MaestTct;

. 9.132· habitantes: vacante tli311e
Mayo de 1927. 'Por traslado. .

Ciudaod Real, U Mayo de 1927.-PGl'
la Di~iún p:eneral de Primera en
señanza: el .Jef-e de IR Sección Mmi'"

. nistrativa, Pablo Vida!.

l,
·Mal,:s.'Lr.a; Ú598 h8.b.iLant-es; vacante. e,I

.. 29 de Abril de 1927', por:t.rnsi~o.

.'. ViUanueva de la Vera, Ayunta.rniell-:
to· de ídem; Escuela unitaria para

· MaestIo; 2:.598 habitantes; V&I}SDW.eI
· 29.:deAbril de i927, por traslado.

Cáeeres,U de. Mayo de 1927.-por.
· la Dirección ge.n.eral ~ Primera en
señanza: el J-cfe de la S~ión admi..
llistrativa, Fed.erlco Cal....o.

P---43..21

173. ha1:liLanLes; vacante por resultas
del cuaTto turno en :1100 Mayo de
1927. ..

Artiea, Ayuntamiento de VaUe'de
Mena: 'Escuela mixta· ,para Maestro;
79 1uÍbitantes; v-aeanle en 34} de Abril
de 1927; pci.r resultas del enarto tUrno.·

Valdezate, Ayuntamiento- de' idem;
, Escuela. de ni5ios :para Maestril;. 775

habitantes; va~f.e en. 10 de Mayo de
1927. por resultas del cua.rto turno.

Burgos, 13 de Mayo de 1927.-Por
la Direcei6n general de Primera en
señanza: 'el J-efe· de la S~cción admi:..

. nistrativa, Pauliño paldaéa.
·P....:....s09·y Si2

DesUnos vacant.es que se publIcan
en la GACETA 'DE :MAD1tlD~ en cumplí,.
miento ya fos efectos de la Real or
den de 2:6 de Junio de 1925:' '.

Santa María del ttlnl'pO. Ayunta
miento de íd-em; E..."'CueIa. de niñas

. para Maestra; 1.325 habit.a:otes;· .,11.

. c'ante el 20 de Mayo d€ 1127, por ju-
bilación. . .

":B1irg-os, 23 de Mayo'de 1927.-Por
la' Drre-cci6n general de Primera en..
señanzn :·.el Jefe de la ~.("ión admi
nislriI1'k':J. Paulino 8aldaña.

P-S57

p....:....srl

P-S55

SECClON ADMUIISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEfíANZA· DE· LA

PROVINCIA D~ BARCELONA

bETA del d·ía 18 del. corriente,figura
'eHie' S<!n Martfn de. la Vega del'Al
OOribe, .como- ..desUno a' prcn..eer en
~ae,slra, y debe ser .en MaeStro.

A.,ila a '21 de l,Iayode 19'27.-Por
,la' Direeción'geoe:ral de Primera en
señanza:·el Jef-e de la 8eeción admi
nis/.rnf.iva, Tamayo.

_.- DestinoS. vacantes que se pUblican
en la GACETA DE MADllin, en cumpli
mienLoy .& [ol·efectos de la. Real or
den. de ,28 de Junio de 1~~:

.A~arz~ Ayuntamiento de Candado
de Treviño; Escuela.mb:ta para1'tfaes-

--- tro; 96 habitantes; vacante; el 30 de
~ ~st.ínos "acaItles que se public3.~ Abril de 1927, pclr resuJtas del cuarto
-en,ta. '~ACETA De !IADnrn~ en: curnplI... tuX;¿~;Pliega, Ayuntamienlo de ídem:
miento y ti l()g efootos de la. Real 01'- ~
d~n de 26 de Junio de '1925: Es-m;1el.a.de nníos p~[';a, MllC·stro: L€29

hahitantes: vacantl! el 30 deilliril de
.: .Pi~l'a.. AJii.mtamienlo de ídem; ES- 1927, ~r resultas del <marto- tui'no.
~¿a unitari:J.· 'Para Maestra; 2.157 ha- Ta:rtalés de' 105 MQritfl~.• Ayunta

r;'mles; Y~.c~nte en 6 de Mayo de mientO' de Merinolldde Valdhielso;
~9_7. :por .tIaslado. , E...~ela mixta P'3r3 Maestra' 90 habi...

Cqrdo:1a, • Ay:uu.tamlento de iclem;' el 3(1 de Aílríl de 1927, po; exceden
~~l}ela illutarla .para Maes~; 3.600 cia
hab-II.::mtes; yacanle. en U de :Mayo de . sánta ()lalla del Valle. Ayunf..amie'n
U27. POi" fmslado.' .. toO de Vil1agalijo: E~ela. mi"Ía para
<s.'\nta· FedeJ· Panadés.Ayunl.amlen- 'Ma~l-ra: 44 bab-itantes; vacante eISO

10 11& fdem; ~nela mixta. para lIaes- de Abril de 1927. p01" excedencia;
tra; 255 habItantes; vacante en 15' de' Valderfas Avuntamiento de Alfoz oe
Mayo de 1927 por jubilación. Bricia: Es-cncia mixta .pa'MI. Maestra;

Santa. Coloma de Cervelló, Ayunta...: 85 babitante; vacante el 3Q de Abril
miento de idem; Escuela mi:¡¡ia para de i 927, ~r exeedeooia
M.'~!,f;ra; '795 habitantes; vaeanf.e en Pinooa_TraSffiQnte. Ayunt"amiento de

.t6..·de Mayo det927. Por fnllec:i!Jlienlo. ídem: 'E,;euela: mixta ,para Maestra;
Orlner de 1Ifar; Ayuntamiento ele 394 hallitanles' ya-eante el 30 de A.bril

idem; EscueLa unitaria. para Maes- de i 927, po; resultas del cuarto
tro; .3.658 habitantes; vacante en 1'6 turno. .-
de :Mayo de 1927 por jubilación. Burgos. 3 de' Mayo de 1927.-Por

. Barcelona. 2{) de Mayo de 1927. la Dirección general de Primera en
~Or 'el Diree!.o'!' general de Primera ~i'í8nz~: el Jefe de la Sooeión adroi""
ensefiam.a'; el Jefe de la sección ad.- nistl'3tivn, Paulina S:ik1aña.
ministr8.tiv3, Jl)$Ú Vcl&sco. 'P-726

. P-848 ,;;,
,..

SECCtON ADIiINISTRATIVA DE
PRIMERA ENaEaANZA.. DE . 'LA

'''OVINClA DE BURGos

SECCJON ADMINISTRATIVA DE
PRIMER. ENSEiANZA DE LA
. PROVlNCJA DE CACERES

Destinos vacanLes que su pubolican Dcstino-s vacantes que se publican
en la GAGETA: DEMADR:(D en í..'Umpli- en la QACET:.-\ DE MADRID, en cumpll...
miento ya tos efectos de la Real or- miento y a los efectos de la ReaJ Qr...
den eLe 26 de Junio de 1925. den de 26 de Junio de 1925:
,Irelo,Ayuntl11Uie:J.to de Miranda de Villanue-va. de la. Vera, AJUDlamien-

. :Ebro; Esm.tela mixta para Maest.ra,¡ 10 de fde,m; ~ueJa uªitat~a )Lara_..._-----_.~., .........,--_.. -..;.....-

Dest..jn.os va~a.nl..es que se publican
~ la GAcETA "DE MADRID en cu.mpli
qiienLo y a 10$ efectos de la Real or
den de 26 de J'unio de 1925.
_ San Jaime Sardiveras.Ayunf.:u:rnen

to:.oo Pi-e:z:a;. ~la unitaria. para
Mae:.!.ra; (l52 h.nhi~Les; vacan!..e eu 1.0
dé Máyode, 1921, por lrasfado.
. ' "VilIanova de SaÍ1~ Ayunf.a.mi-ento ae
iP.CU1; Es-cuela 'q.1l,Í.f.a.ria para Maestro;
6!i4 .habitan.t.es; vacante en 1.0 de Mayo
de 1927. '~or trasladO., . .
. Yilada.,. Ay'unlamie.nto de íde,m;Es-

. -c~eÚl. uwi-arla pata Mae&Lro; 8G7 ha
bItantes; vacante en 1.0 de r,'Ja.,-o de
J!)'.27,por traslauo, . -
"Torre-Lavi:d, Ayunt.aIDiento-ee ':I<lem;
K::eu~la -unitaria> para ~Maest:ro· 1..428
habitantes; vacan..Le~·7de Máyo de
1927, pDr' jubillaci6n. . .
:·B.O¡reeJona, H de Mayo de 1927.-Por
~Dt.reef;ión generál de Primera en.)
eei\anza.: 01. .Jefe de la S8cc'ién admi-
nistrativa, .J(lgéV~Ia...o:eo. . '.
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SECCI.oN ADMINISTRATIVA DE
PR!MEIlA ENSEÑANZA DE LA'

PROVINCIA DE ORENSE
" Destinos vacantes que se publican
en la GACETA 'DE MADRlD .en cumpli~
L9'iento y a los ef~tos de la Real Ol'-:l
den de 26 óe Junit) de 1925.

Eiras. Ayunt~miento de Sa.n Ama~
ro; .Escuela mixta para Ma:estra; 32'p
habItantes; vaeant~ en 3 de Mayo de
:f9!27.por traslado.

Fonteita, Ayuntamiento de Chandre..;
ja; .Es~uela mixta para Maestra;- 30~'
halJitantes; :vacante en 3 de Mayo de.
1927 por- traslado.

Berrande, Ayuntamiento de Villa¡:""
dev6s; Escuela mina para Maes~r8J
9.16 habitantes; vacante en 7 de Mayo
de 1927 por traslad(l.

Grijoa, AlJuntamiento de Viana; ES...
Cli,ela mixta para Maestro; 525 habi:.,;
tantes; vaea-n~ en 5 de Ma"'o de 1927
pOr traslado. " '

Orense, H de Mayo. de 1921.-Por
el ;[)jrector general de Primera ·ense..;
ñanza, el Jefe de la Secdún adminis,"
tratNa, Román Vázquez•

en la GA9ETA DE MADRlD, en cumpU':'
miente> y a los efectos de la Real or...
den de 26 de Junio de 1925:

Lorca, Ayuntamiento de ídem; Sec.3
ei6n graduada de' niñas paralIae!ltra:;
22.384 habitantes; vacante el 25 de
Abri'l de :f92'i, g;o"i' r-esu~tas del cuarto,
tUl'no. .

8flngonera la :Seca, Ayuntamiento
de Murcia; &cu"éla unitaria de niñas
para Maestra; 2.04:9 babitantes;: va.:.;
cante el 1.0 d-e Mayo de 19127, por re~
suItas del cuarto turn\)

.Lumbreras. Ayuntamiento de.. Lor....:
ca; Escuela unitaria d-e niñas par~

Maestr.a; 4.473 habitantes; "'.canieet
1.0 de Mayo de HJ27, por r,e:::.ultas déJl
cuarto turno.

LibtilIa, Ayuntamiento, de ídOOl'; Es..
cuele unitaria Iiúm~ró 1, partf Ma~;,
tra; 2.226 habitantes; vacante el 14
de Mayo de 1{J027, por resultas del;
euarto tUrno. .

Murcia, 2() <1e Mayo de 1927.-Por.
la Dir.ooci6n gener3.!l de Primera em:=
seña~za: el J-efe de la Sección acml...
nistrativa Luis ()()to.

P-853

SECCION ADMINISTRATIVAD~
PRIMERA EN8EiANZA DE' lA

PROVINCIA DE PALENCIA
·Destinos ~lacantes que se public~

en la GACETA DE MADRID, en cumpli~
miento y a los efedos de la Real o;r...
den de .00 de Junio de 1925.

Cubillas de cerrato, Ayuntamiento. .
de f{]~m; Escuela unitaria para Maes
tro; 680 habitantes; vacante el 30 dQ
Abril de 197 po.r jubilación.

Paredes de .Nava .(segundo distri-:
to).; Ayuntamiento de ídem; Escuel,a
uIiitariapara Maestro; 4.635 hahi~
tantes; vacante el SO de Abril de i927
por traslado cuarto turno. '

Dehesa de Romanos, Ayu!ltamien~o
de ídem; EscueJa mi:xta para Maestro;

, ~7'habitaQtes; vacanle el 30 de Abri'
de 1.927 por tr<l~ado, cuarto turno.

Cornoncillo; Ayuntami-ento 'de Vi-'
llanueya5ie .Abajo: kuela mixta pa'-'

SECCfON ADMINISTRATIVA DE
,PRIMERA ,ENSE~ANZA 'DE LA
. PROVf\\lqlA DE MURCIA

iDé§iirios laca.nles gué se publ!eaii

Destinos vacantes que ~e pubficaiIi
en la GACETA DE l\!ADRJ\ rn c.umpli
miento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925:

Casf,afiare{l, AyUntamiento de Rio
ja; Escuela unitaria para Maestro"
:1.004 habitantes; vacante en 11 de Ma~

. yo de 19-27 por fallecimiento.
Logrofio, 14 de Mavo de i927.-P6r

el Director g-eneral 'de Primera éIi
señ~nia, ',el Jefe de la Sección admi
nistrativa, Bernabé de Pedro.

, P-824,

en la GACETA DE MADl'UD, en eumpli"
miento y a los efectos de la Real or-'
den de 26 de Junio de 1925:

Banuncias, Ayuntallliento de Gho-:
zas de Abajo; EscueI.aJ!1ixta para

,Maestra; 399 habitantes; vacante el
:10 d-e Mayo de :1927, por·traslado,

León a 12 de Mayo de 1927.-Por
la Dirección general de Primera' eh""
señanza: el Jefe de la sección admi
nistrativa, Miguel Bravo.

P--815
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SECCION --"'ADMINISTRATIVA DE
PR!MERA ENSEÑANZA DE LA

. PROVINCIA DE LOGROiO

Des-tinos va<la.."1Les que se pnb!jcllu
, en la GACETA DE MADRID en cum.uli...
, miento y a Jos efectos de la Re;,;1 -el

d€n de 26 de Junio rle:1925.
San Vicente de la Sonsierra, Ayun

tamiento de ídem; Escuela unitaria
para Maestra; 1.056 haJJHar:Ltes vacan
te en :1.. ,de Enero de Hl-"27, por tras-
la'do. . .

San Vicente de la Sonsierra, Ayun
tamiento de ídem; Eseuela auxilfur de:
párvulos para Maest.rá; 1 .65~ habi
tant.es; vaoeaht.e en Lo de Enero dé
1927, por traslado.

Muril!o de Río Lera. Ayuntamiento
de ídem; Escu'~la unitariE'. númel'o 1,
para Maestra; 1.809 habitantes; va
oant-e en 18 de Ah.r~l de 1927, por fa
llecimiento.

Rilvalmag'UilIo, Ayunt.amiento de La
Soota; Escuela mixta para Maestra;
63 habitantes; v:'!.cante en 1." de Mayo
de 1927, por traslado.

Navalsar, Ayunt,am:ento de Povales;
Eseu-ela mixta para Maestr l); 240 ha
bitantes; vacan·.e -en 1.° de Mayo de
1927. n{)r tra~IRdo.

BadiUos" Ayuntamiento ::ele San R~
mán de Carnn.r0~; Escuela mbt:! nara
Maestro; 107 habitante,:;; vacanf~ en
1.0 de Mayo de 1927, por' trasJa.<Ic. .
. , Landro, Ayuntluni1enf.o do;¡ lo-p.n-t; Es
enela unitaria" para Maestro. 1.017
ha,bitantes; vacante en Lo de Mayo de
1"917, por" trMln:do. '.
. Pajares, Ayun.;i~niienf.:l· ¡fu Lum
breras; .Escuela mixta para Ma.estrO'''
248 babitantes; vacant,e en 5 de Ma~
yo de 1927, por trnslaa.o, '

LogToño, 7 de MaY!l de !927.-Por
la Dirooi6n g~neral de Primera en
s~ñ~: el ,Tefe d~ ,la Sección adrni...,
mst.ratIVtl., Bernabé' de PediD.

P-7f38

!ro; '478 habitantes; vacante en 3D,
Q: Abril de. 1927 por traslación VO-'
lun.taria..
, Jleide1o, Ayuntami~nto de Puente~
de Garcia Rodrigtwz; Escuela uuita'"
fia para l\faestro; ~2 habitante's; va
eante en 5 de Mayo. de 1927 por. tras
J.aci6n voluntaria.

Nieves. Ayuntamien~o dé Ortiguei
.NI.; Escuela mixta ¡para Maestro; 976
. habitantes; vac'S.nte en 30 de Abril
~ile :l9~7 ,por traslación volu,ntar.ia.
'1, Pu;ente.2e1 Cuarto, A~t~miento
~tle CamarIllas; Escuela unItarIa' para
~Maestro; 1.386 habitantes; vacanté en
ii 20 ~e AbEit de 1927, púr sepal'ación

Dar un ano..
o • S1Ul Pedro de Vez. Ayuntamiento
--¡le ,Odciros; Escuela unitária para

Maestro; 1.4:1.9 habitantes; V::leante en
M de Abril de 1927, por 'traslación yO
hmtaria.

.Neda, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria ¡para Maestra; 2.928
habitantes; vacante en 30 de Abr!l
de 1927 pOr defun:c~6n.

Oz6n, Ayuntamiento de l\'¡ugfa; Es-·
'Ctle..la mixta para Maestra; 1.468 ha
bitantes; vacante en 22 de Abril de
1;9.27 traslación voluntaria.
~an Esteban de Anós, ,Ayuntamien

to de Gab.an; Escuela mixta para
~raestra; 406 habitante$; vaeante en
.s.ode Abril de. 1927 por traslación
yoluntaria.
, SUrobe. Ayuntamiento de Fene; Es
$Cela mixta para Maestra; 1.315 ha-
::~antes; vacante en S die Marzo. de
,''927 por jubilaci6n.

Vil~antar, Ayuntamiento de ídem;
Jilscuela unitaria para Maestra; 675
:habitantes; vacante en 9 d~ Febre:r:o
~ 1927 ¡por jubilaci6n., '

Nota.-Las Escuelas de SilIobe y
,J7;illfS'antar se incluY{lron en la rela-'
~i6n de vacantes. autorizada por es
ta Sección administrativa en 21 de

,.}laI:ZO de este año, inserta en la GA
~/CiWA DE "M.AD'RID de 21 d:el pasado
'·'fibril, y habiéndose omitido la pu-

)ifjcación de las dos mencionaoas Es
..~e1~s se hace de nuevo en el pre-
'.-ente anuncio. '

. La Coruña, 12 de Mayo de 1927.
1'01' 'el Director general de Primera
.ensefianza, el Jefe de la Sección ad;...
fI1lnistrativa; Nicolás ArIas.

P-S20

'.. '$ECCiON ~DmII\!ISTRATIVA DE J
:'-PRIMERA EN8EPi!ANZA DE LA

PROVlfl!~!A DE HUE'.l.VA
,c' 'T>estinos vac.antes· que se publican
~en. -la GACETA 'DE MADH.!D erl cumpli
~;; rr:liJ.énto y a loS" efccf.osd~ la R::al 0::'
'}"den de 2-6 de Junio df\1925. ,
~ '!lAJmonl.e, Ayuntamleni.o.-l" Wem;
;.<~mela desebbl9..da· número 3,. pará
~.~s.tra; ~.421 ha.~;:llnte!";vac~.~teen
~.12 ,de Alml (le 1927, por OP.flll1" .60.
o'. l:¡ruelva, 6 de' !lhvo ,j~ !,!)27.-'-Pl.!r
~~;:OIredón general dd Prilm~ra en..
;#;~anza: el .Tefe de la Sccción al1mi
. ¡,ni9trntiva, Ham'Jn P()nton~3.'
1'" . , '. ' " ~)_ .~7().\

.. '~, ,. "

eCiON ADMINlsTRAT!VA: 'DE
'!'i~aJMERA, ENSEJliANZA DE LA,
.. ., .. . PROv.a !'de:A ,DE. LEON '
',~,:-.' :.

¡,. Ilestinos yacanles aue S'!: ..Dubll.c.~
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ra Ma~stro; 98 habitantes; vaea:p.te el
30 de Abril de f921 por traslado
cuarto tUTn(\.

Gozón: de Ueieza; Ayuntamiento de
fd~ Escuela upitaria para Maestra;
2Hhabitantes; vacante el 30 de Abril
pe :1 927 por traslado cuarto tu~o.

PalencIa, 4 <1e i Mayo de 1921.-p{)1'
"el Di,rector general de Pri!$era ense
~a.nza,el Jele de la Seooión adminis...
trativa, Porfl.í'io Bah·amondg,

. P-752

SECCIOII ADMINISTRATIVA DE
• PRUWERA ENSEÑANZA DE LA.

PROVINCIA 'bE ~EJVE[)RA

lDeslinos v<rca~tes que se publiean
en la GACETA DE lIfADRlD. en cumpli
miento v a los efedos de la Real or
(len de "2'6 de Junio ele 1925:
. Az, Ayuntamilento de Uodeiro; Es
-cuela mixta para Mae¡;t~o; 572 habi
tantes; vacante en 25 de Marzo de
:1"927, por traslaeió:q.. .

Vi1latuje, Ayuntamiento de La,Ifn;
:Escuela mixta para Maes' ro; 86'5 ba
bitantes; ""-ManLe en 30 de Marzo de
1927, !por defunci6n.

Hermeló, Ayuntamiento de Bueu;
Escuela m,í:x:tapara Maestr{), 745 ha
blltantes; vacante en Ii de Abril de
.1927, por traslación.

Berres, Ayuntamiento de Estrada;
:&cuela de niños para Mai".stl'o; 148 ha~
bifantes; vaeante en 8 de Abril de
H27, por traslaci16h.

Soloveira, Ayuntamiento de Villa
g'arcia de Arosa; Escuela mixta para
Maestro; i 94habiJtant.es; vacante en I

15 de Abril de 1.92'1, por defunc16n.
Godúiies, Ayuntamiento de Cobelo;

Eoouelarni::rta para Maestro; 636 ha
bitantes; vaca.nte en 26 de Abril} d.e
1927, por traslaoián.

Giesta, Ayuntamiento de Lama; Es
cuela mixta para Maestro; . (j.f4 habi'
tantes; vacante en :l .." de :l\Iayo de
1927, por traslación.

Santeles, Ayuntamiento <1e Estrada
Escuela de nii!os' para l\faestro· 743
habitantes; vacante en 1.<> de Mayo de
:1927, por traslaci'ón. .

Belesar, AyuntamieJ.f.o -de Bavona;
Escuela' de níños para Maestro·' 821
babitantes; vacante en ;) de Mayo de
1927, por traslación. .,
" Soutelo, Ayuntamilento de Sa1:ceda

-ne Caselas; Escuelami:da para Maes
tro; 44:1. haibitantes; vacante en 9 de
:Mayo de i927,por tl'aslaei6n. .

Nieves, Ayuntamiento de ídem' Es
c,!-ela de niños para Mae.stro; 7~6 ha-'
]}l~antes; vacante eh 9 de Mayo de
:19.27, por defunción. .

GulanliS, Ayuntamiento -:I.~ Puen-'
teareas; Escue1a de niñ·:¡s 'Para :\T~es
tro; 764 babiltantes; V;lcante (:n 10 de
Mayo de 1927, por lraslad6n..

.Puenteareas, AYllut:i.mient.o .de ídem;
DIrección para Maestro; 2.161 hab-i-'
tantas; vacante en 11 dé MnvQ oe
1927. POf traslación.. "

Couso, Ayunt-arnienlo d~ Gondomar"
E.scuela mixtá p-ara Une.~tr"o;567 ha:
bltantes·; vacante en 13 de Mavo de
i927, por trnsIad6n. . •

~a.gilOso, Ayuntamiento de· PLi~'TIle
Ca~qelas; Ese.uela .rib:ta püru 1\Jlt~stra.
410 habItantes; vacante eil26 de Alirii
de 1927, por defunéión_

lnsúa. A,yuntamiento de Carbia; Es-

cuela mbda para Ma<!s-trn; h35 babi
tantes; vacante eh 1.0 <1e Mayo d-e
1927, por traslaci6fI. .

Belesar, Ayuntami~:1to de Bnyona,;
Escuela de I).iriil}S para Maestra; 821
habitantes; vacante en S de Mayo de
i927, por traslación.

Pe$caso, Ayuntami'~~lto de Rodeiro;
Escuela mixta para l\IaesLra; m7 ha
bi!tantes; vacante en 7 de 'layo de
1.927, por traslaci6n.

Po:otevedra, :19 <le Mayo (le 1927.:
Por la DirecdÓD ;en~r:\l de Rrimera

. enseñanza; el Jefe de la Seccilón nr!
ministrativa, M. Baz' González_
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SECCiON ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA .

PROVU'ICaA DE SALAMANCA
. Destinos va,cantes que se publican

en la GACETA' DE MADRID. encumpli
mi€uto y a los efectos de la Real ON
den de 26 de Junio de 1925:

. AI:ber.ca (LaY, Ayuntamiento de idem;
secci6n d~ graduada para l\{a,esf.ra;
:1.840 bahitantes; v{l¡camfe el 11' de
Abril de .1927, por traSJado.

Aldealengm.., Ayuntamiento de fdr.m;
E;í<lUela. mixta para Maestra; 335 ha
bItantes; vacante el L" de Abril de
i 927; po.r jubilación. .

Ama.tos de Alba. kyuntaritiento de
Alba de..Tormes: Escuela mi::l:ta pa'!:3
Maestra; 96 habitantes: vacante el 12
de Abril de 1927. pOI" t:Ml8lIado.

Cerezal de. Peñaihoreacla, AyUntA
miento de íd.em; E.."'Cuela unitaria 'Para,
Maestro; 508 habitantes;; vacante el
Lo de AJbril <le 1927, por traslado.

Chagareía-l\fedianero, Ayuntamiento
de ídem: Es(',ueJa mixta para Maesh·a;
421 habitantes: vacant.e e17 de Abril
d-e 1927. por trslado.

Fuentegninaldo. AyUntamiento de
ídem: Se~ei6n de graduada para Mr.~_
tro; 2.528 habitantes; v3,cante e-l f.
d~ Abril de 1.927. por excedencia.

Pedrosillo de Aliba, Ayuntamiento de
í0em; F..scuela unitaria para Maestra;
500 ha:bitantes; vacante el. 6 de Abril
de f927, por traslado.'

Rollán. Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria para 'Maestro; 1.15i ha_
bitantes; vaiCante el f.O de AhriI de,
:19'27. po.r traslado.

Sa:latnanca, Ayuntamiento de idem;
seooión de graduada de .la AIll.medilIa
para Mae.stra; 32.005' habitante~; va
callte el Lo de Abril .de Hl27, por tras_
l,adp. .

ValdeIaeaE'a. AYüntallTliooto de Mem:
Escuela unitaria para Maestra; 1.000
habitantes:· vacante el f.o de Abri.l de
1927. por traslado.

Salamatlca. 15 Ahril de f 9:¡Z.-Por
la Direcci6n g;enera.l de Prim~a en
~eiínnzf1: el Jéfe' de la Seceión admi-,
n j st.rn¡¡''-~. Llli'5 DOmínguez.. '
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-
Desl ¡r.GS va~antes que l."C publican

en la GACETA DE MA:PRID, en ~umpli

.miento. y a los efectos de la Real or
den dé 26 de JUilio de 1:925:.

Lagunilla, AyU~amiento de ídem;
~ue.. la unit~r.ta de.}iiñas.~.. "a. Maes-:
tra: 1.790 hagyiñ1e~ V8.Q@.tp el .30
(le Abril de 1927. pOI" trasí~b.

Peñaranda de BI:aea.inonte, ~-

taniiente de ídem; Auxiliaría de.par-.·
vulos para MG.estra; 3.8:12 habitantes;
vacante el 10 de Abril de f927, por

'traslado_
Puebla de Azaba, Ayuntamiento de

ídem; Escuela unitaria de niños para
~fa.e~tro; 502 habitant~s; va:c.ante el ao
de Abr"n de 1927, por traslado.

Tordillos, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria de niños para ~aes"

tra; 810 habitan.tes; vacante el 3{) d.t
Abril de" 19'27, por traslado.

Salamanca, 3 de Mayo de i927.-,-Pol-·
la Direeción general de Primera en..;
señanza;- el Jefe de la Sooción adroi""
nistrativa, Luis Domínguez.
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SECCION ADMINISTRATIVA DE
PFUMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINC!A DE SEGOYfA

Destinos vaéanles que se publican
en la GACETA DE MADRID en' ~ur:npli..
miento y a los efectos de la Real or...
den de 26 de Junio de 1925.

L.astras de Cuéllar, Ayuntamiento de
idem; E~cuel.a unitaria para Maestra;
LOS9 habitantes; vacante en 28 de
Abril de 1927 porexcedeneia ilim1
lada. .

Sehúlcor, Ayuntamiento de iderp.;
Escuela mixt·a para Maestro; 4.86 ha
bitantes; vacante en 3 "de Mayo de 1927.
por fallecimiento. . .

Segovia, ti de Mayo de. :W27.-For
el Director general de P~lmera e.n~
ñanza. el Jefe de la &eeclóu admmls""
trativa, E. Tamayo.

SECCION ADMINISTRATIVA . DIt
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA DE SORIA
Destinos vacantes que se public¡¡;n:

en la GACETA "'DE MAl)RID, en cumpli
. mí.ento y a l.os efectos de la Real or-
den de 25 de Juni.o de Hl25: _
Raban~ra del Campo, Ayuntamiento

de Cubo d-e ia Solana; Escuela mi:xita.
para :Maestro; t~"3 babitantes; 'vaca;n,te
el 5 de Abril de i927, por j11lbilacMn'
forzosa.

De-za, Ayuntamiento de idem; Es~
cuela de niños para Maestro; !.72.l
habitantes; vacante el 5 de Abnl (te
1927 por traslado cuarto turno,

S;ria 20 d~ AlJ.ril de 1927. - Por
la. D'i'l'OOei6n <renera.l de Primera en..
señanZ8: el Jefe de la Seeción admí~
nisraiva, Sacerdote Rodrigo.
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SECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA EN8EiiANZA DE LA'

PROVINCIA DE VIZCAYA

. Destinos vacantes que sP. publica,n.
:\'.!1 la GACETA DE MADiuD €U cumplf
ttliento y a los efeeto.s de la Real or
den de 26 de Junio de 1925.

Bilbao, Ayuntamiento de idem;))i
recciI6n de tres grados para Maest.'\'o.,
13U65 habitantes; vacante ~R 20 at
Mllyo de f927. PQr jubila(~i6n.

l\ilbao, 20 de Mayo de f927.-POl
la Di!rección general' de Primera en.'
seHlinza:' el.Jefe·de la Sooeión admI."
niStr.ativa, Juan José Hern;índez.
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CG~AiilA . TRA'SA:"'..An;~K .
Verlfi.e-ado .en .el di~ deh.oye.f. SO~

t.eo .para la :amortU:ad~.o.¡ C!~ ·3...900
Obligaciones () por i:-/}íJ.emisUia W2(}
de .esta eo:mp.añi.a, Jmn ·resultooo
amOrtizadas I.a:s. ,sigq¡ie.ates;. 'nÚRlCllOil: ..

2.181 .a 2.200,. B.701 a i)..8{)O. 12.í);@f
. a. 12.J.OO. 22.601 a. 22.700•. -u'ü1}18
~4.700,· 2..'l.'w1 a ~.;30Q,.· 31.101
a.. :31.200, 32.i'()t a 32.2-0.0. 32.001
a,i 32:600, 32.1Q1, a 32.800.· 37.2{)1
a 37.300, 37.6-01 ~31.700. 4oflA01"a.
40.200., 43~6{}1 .:1 43.1$,45-+;0:1 .a j5.1~O,

49~40'" a 40.500, SO.tOt a.50200., 5~.:iil
a .54.400.' Mi.7(H a. 5S,aoo. 58.0018.
58.100, &1>.701 a 59..soo.'>9.90-1 a..60.000.
61.70l,3,6L800. ú3.J.6l: a: G2.200. &UOl
a, 84200.fitU()L·aOO-WO. 5G,..1(ti a
.fi6..~ 4;8.301' a @8.iOO:.'tIU()f a 7~~.
70.701 a. 70:.800. 17.liOla 17:100. S0261
a SO.300,SL30! a. 8L400, .Bt..3Oi. a
81.iOO,84JJ.Gf a Sl'i.oOO. SS.H)l a 88.200;
89.001 a $.100. 00.001 a 00.700'1
92.501 n 92.600. _
· ])asde el día 1..0 de .Julio pt'Ó:DnlO
se pr&ooder.á al ~go del cap.iJ.al de laS
citadas OJ>ligaeiones amortizadas,' Q

sean pesetas 500 cada· una. y del <lU...
p6n llÚ.Ulero 28 de las mism..as a ra
zón d~ pesetas 7.;50. daducii-oos los im-
puestos del GobI-ern~. ..
. El pago tendrá lugar:

En Barcelona, e¡¡ el Banco, Ilisp.ano
Colonial y Sociedad aaónuua .ArD.ús-
Gari .
· En M·adrid,. en elBaneo &spaéQI de
CrédHo. Banco U1'quijo y BfillOO His-
pano Amerfuano. ....

En 8anbndoer, en el Banco J.\.{Croatl-
ti!. .

En Bilbao, (lU el Banco di Vizeaya y
Banco Urquijo VascoJ;!gado. y

En San Sebastián,en .el. BaOOO' Gut-
PUZCOall(). • .

En los mimlos e.stahl~imiaIi~ se
faci1il.arán facturas..
. 1Jaroolon.a, 27 de Mayo de 1921~
~in'igt:rndOl',Juan Ferrery.pa~
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Gaceta de Madrid.-NÚ111. ,1St, ' .. -0-. ,.," .. __ , __- ','

cpMPAiU~ TRASATlANT1CA

Verificado en -el _día de hoy e! so-r
teo .para la~mtirtiUl.c..i&l"ile t.11.0
O'bligaeí<mes 4 por 100 de:d·a .Com-

· pañiri, han resultaoo 3m(lrt3ta~as
j .113, cuya numeracitón ~s ·la •sl-

.guien.te: .'. .
L30t a 1.3:10, f:311 a 1.3:80~ 1.í27a

1.130, ·f.721 a :1.730, .'2371~ a 2..16{}.
2.411 a 2.4'20, 2ii2fa 2.600, 2.'9Oi 3.
2..9HI, 3.()5-i a 3."060,3.191 a 32' O,
3.221 ti. S.230, -3.311 a 3.32'Ú, 3.331 a

· 3.240, -8.421 a S.43Q~ 1..i9:1 .a 4.400,
4.941. a 4.950, 4.971 a 4.915" .'s.ú3fa
5.040. 5.6H a :5.626, tí:.43.'H. a{~:MO,

6..041 a~.{lfiOJ 0.201 a 6.2tO,6:.2!t a
6.230, 7.2.t1·.a 7~, 7..wt -8. 7Ji16;
7.581 a 7.59-0. 7.751 a. 7.77.0. 7.791 a
7.8M, 8.1131 a 8.040,··8..521 a .s.,5.3'O~

8:831. a 8.840,· 9.t3i, '9.:132, 9:.351 .a
9.306~, 9.'l4t a 9.150, 9~¡ti1 a. 9.77~:

9.781 a 9.790, 10.4:11 ~ f.(J.420".:Ul!J1i
a .1-0.973., W.97¡¡ aW.98~ ·11.1-41 . a
1U50. H.2.91 a .1Uoo,1i.3-U a 1:1.347.
l1..99ia 12.000, 12.011 a 12.GW, t2.H>1.
a 12.200, :f2.231 at2.240•. 12.391 3.
12.4{)Q• .13..iU a 13.120, :l.3.i51 a :HUSO,
1U21 .a. :14..230. 14.412.a. i.t.42D, 14..571
a :U.5'SO, 14.911 a 14..:920. 1-U),¡H a
14.960.15.011 a 15.020, 15.281 a:15.200.
i6.i~i a .16.fOO• .16..5·U .& 16.550. Hi..D1.H
a 16.570,. 16-.591 a-nU~!l(), .l6~1.¡iJ1 a
1~.'770.. .17J)31.a 17.040;.,1720:f.a .i 7 .204,
17.200 a 17.210, 11.87f a 17.880,18.»81

· a '18.090,19:03{a HL040~ 19.241 a
19.~, 19.21ltl. 19.280,19.321 a. 19.326;
W.328 a HL::l30. rJ."37t a 19.380~ :l9.67J.
a 19.580, 20.851 a 2O.86tl, 2L021..». .
21.030,21..14~n. 21.11:10.·2'1..241 a2f.250.
21.321 a 21.330, '!1i34ta: 21.úSO. 2i.:9ii1
a 21.9¡43, 22.421 a 22.430. 22.6-11 a
22.620, 22.99t a 22.PJ6, 22..D98 a 23.()OO,
~..101 a 23.UO, 1'.3.561 a. ~..:570, 2q.7S1
a 23.800, 24.~2·H a 24250. 24.381 a
24.396, 24.431 a 24-440, N.491 a 24.510,
24.591 a 24.610, 24.791 a 2·'í.800, 24.821.
a. 2.4.830, 24.861 .a 24.87.0, 25.081 a
25'.~, 25-.321 a 25.uo, 25.711 a 25.120.
26_5-31 a 2ó.5'i.{). 26.66.fa 26.670, 26.931 ..
a 26.940~ 27.AJQl a .27.O1{), 27.i22 a
21.13-0, 21.3Ha27.32D. 27.391 a 21.4~O,
21.861 a·2127D. 28.1.91 a..28.2'OO, 28Z3.
a 28.3ID•. 2S.t53 a. '28;l6Q,~931 a

. ~.933, 28.938.28..939. 29.221 n. 2!U26~
. ?9,.481 a.29.{88 Y. !9j)~l ~ 29.610.

Madr~ 28 de Mayo .00..U)21.~El.. J' De ~do.cone.l._anllU.Ci~pu't;olioa.-:,
Presiden1e del COnsejo- de .A1ID)i~l.1."'a-:' do oonJ,ecl1a 21 del cor.rienté; 'laS tr~
ción (ilegible). . . Obli1gaciones que nan l"esultado nm.oI"-

X-~Olf). ti7.adas sobre Jas 1.1i1). se CDnside:r:an
COmo una. ,amol'1.lz3.Ción 'ertraot'~inn-
rlla:.· . ..

CG~PAfiIA COMEReUlL '.IJf1IE:.o . Desde. eldia l." de.fuUo .:Próriffi.!l·
RADs: PCllT1!lAN ' se proeed.erá Sl pago 4eI eapi~ ~ .l.as·

se convooaa' .Junia general. oroma-'- . : citadas Oh-lienaci'ones amortizams, .0.
ria de ae..cionistas ·pal'3. el· día 16 4e' SOOD. pesetas 50.0 por cad",: ttIm. y de!
Junio pr6x¡mo, a ~~o'lie'latard'e, cupón nú~ero 6S.,.-de l?s ~lU3.s,~a:.ra ..:
en Madrid. 'oocinas plazarde las oor- z6n 00 ~s-etas ,~' dedUCIdos lo::; I1T1- .
t-es, 7 iw.jo t1.ereeba, para aprobar Me;.; -puestos del Gobli~rD.o•.
men;, baiaooe y 'CUentas. Qel~ereici1) El ¡pago te~d.rá lug~r: . .~
anterior y tm:nar aeuerdos sobre las En .Bal'.OOl~ en,.e;l ~c() lhsp~o.

Pr~i(1)nes que puedan presentarse ~~ma1 y ~"'M:id an.6nlIna: ~- •
· :regI;'~entariamente. N.a. reuniéndose G~l.~M: a ~d· .. l Bli: EsIi1l.~-I){de
"mayoría Q.'e cap~tal, la Jtl:nta se reuni-:. eré;f--(;,aB~' euc ;'óTICOnane:His_

:rá al dfn ~j~I'eJl{e•. qu'E!dan~o.."r~ an(J~ .:mene:o. rqwJ Y. , .
me:at-e eo_nstItulda me<ha lrorades~" PEa: &mt:andex en el Banoo :A!e.re.aB- .
de la senalada, sea cual fuere el nú- til. ~
m-ero de .concurr.entes. DI n.;2i.__ ·· . 1 D_~'A_ A_ V'

l\'[ '''-'d AA "'" o f·""... --P A del e. .. ~n D~!.en e.'~,U1:' u-e·aya y .
~~ a,<j,d , ...... M-ay ",¡;,.~t.._ .a.. • •. Banco ~Jo Va.seongaodo. y .

de. A...GonseJero·Secrelal'lo, LU
20
IS./¡....- Ea San Seb'a$'tiií.n,enet~oo6u~

florIdo. X-- puzcoauQ. .
· En lúC.. m:ísmo!' ~.stalHecimioe.ntos se
!aciliit.ar-"..m facturas. ."
· &rceJoona, í!] de :M:ayodei9z.l:.-El
SubadminisLraéior, .1«;mFeITBrJl[ Ptt~~

X-·:m19

............,.5 ..~.,.........,.._.__...,.

SANATORlO MEDiCa QUIRUR..
GICO

J~Dl' ''áCtHn'lkt ~l _Gonse'jo de Aiñni
í nmraciÓ!l .de está. ~iedad. ~ ~VO-.
, ca a Junta ge~rat {)rdjnatia 11e seño
¡ res aooionislas el día iS del próximo.
: mes de .JUDio. a las seis de la. tarde.
¡ eJl cl fiOmiclliQ social. avenida .-del
; -ConOe dé :p.gfialve.f'. 2;), bajo el o~
, del dí~ .sio~iente: ' .. • .
, . L·' MemorIa, balance y cuen1a de.
· ~d.i!bs y' g~.,cjas correspondientes

4 ~.~¡e¡-cicios ~ 1925"! .1926. ,
,2.,"P~nest.a de dIStribucIón de

biIDe~·de am:bos ejercicIos.· . ..
Se'l'ecueroa. a tOs seiiOr:es ac:eimis--

ta.~ lo ..preserH'o ea 10s 1lftieulo5 u~ n.
14.J~ y ,16_. ;

. MUl".:cu.
IIábiéndose extra!viMú .l~. I:'esguar--

¡~tlS .~ -depósito transmisfuJ..es número
~.C79. de 'Posetas nominales 3'2.fiOO. -en
~rpetas provisionales. (le Deuda amor-o
4zabie. al iS por 100, sin impuesto, emi
~J631 da H121. ex¡pedidopor la Sueuna,l

'4eil :BaD.no de Es9aful. en ~{urcia el 3U
;C~ .Abril del añoactuat, y los nñmeros
, ,7."Jj~ 7.51'9, 8..028. Y 8.1"39, de pesetas
: QDmiD.a1es6;OOO. 1.500. iJiOD y5.DÜO" .
~ obliga-ciones del T-e.s.oro. al 5 por .

: foo, emisión de 4 .de NGviamke de
4¡9i2.(, ~id.os por Iaantedic-ha Su
~-sal del Banco de Estpaña en 4 y 16
~ F~brero de 1924, 21 d.e Marzo. de

·~ y:18 da Junio de f925. respedi-
· ya.memte,. ti. fa-v:nr todos eliQS de don
¡'orenz()~ Caoo.s.se ;ul.UDcia al

· púhli(lQ .para que el que s~ crea con
· ~ererll.o a recI.ama!r. lo "ieI'I.fique den-
· tr-Gde1 plazo de un mes, a eontar'(Ílesde
fa i:n:reroión .de esta anuncio en la GA-
·<:ro. DE M.ADlUD, La Naci6n"y El Libe-'
raIde Murcia. segt1n determina -el UT
!~llJo 41 de1 RegIamento vigente de
~ Banco; a-dvirtiendo que tranSl:u
~aci dic'tw 'PInzo slnrecl~a-ci-ón .al~
gtUla, se .e..'{pedirá el correspondiente·
du¡Jlicado de' d~-eb"o Í'eSgtterdo, ann
-iall'/Jo elprim1tivó y quedando el Ban
co exento dB tooa responsabilidad. _
, iMuroia. 21 de Ma:yode 192'1.-EI
Secretario, L. {lili'ón.
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i $ECCION ADlllUJIIISTRATIVA DE
PJDmEBA .ElISE&AIIZA J)~ LA.

· ., .PROViNCIA DE ZARAGOZA. " .,

Pestinos v:acantes qu.e se ppblican
·~ la. GAcETADll: MAoRm. en cumpU
, oiiento y: a los' efootos <1.e la ·RealoI'-
· den.·d:e 26 de J"múo de 1925:
· NillafeUcb~ AyunlaIniento de ídem;
~U&la unitaria para Maestro; 1.182
Qabitantes; vaeanteel 1'5 -de ..Mayo 00
).m~ por resultas ere"} euarto tttrno

· . Zaragoza- 2G oe Mayo de 1.927.-Por
la Direoei6n general 00 Primera 'eD.
se:ñ'ltnZa: el 'Jefe de la· sección· adm i'"
nist.rntiva, Juu.o Latre. .

P~4



'Gaceta de Madri,d.:-Núm. 1ST 31. ·}¡IayoI927 Anexo· -único. ..p~g:¡na 935

228.69·1,76
·2.068.753 74

14.513.92

2.l:>4.487.3! •

P656tM.

2.036.66711
117.840.00
21.2.5994

-8..585.4Q2,'13
1..576.420 75

639.541.lIí

1.806.632,OG
2.7'12.921,63
3.0&7.017,82

21.3:57,Gr

39.019214,11

, \ ~

51.043.209,52
150.000,00.

354.911,34
78.792,01
4.967,35

411.887,01
415.364,Oi
212.511,ot!
292.649,59

1.153.276,3fi
12.864.*16,51

58.362.109,16
1.911.927;96

21.068.587,81

25.735.505,25
760.73626

12.523.072,60

Primas de !'eas..."'>gt!ros de 1927a·
1935, transform3do en :pesetas:

España .................•....••.•
Portugal •.....••.•...•.•••..••.•
Fl·ancia iII 111 ..

Ramo de Incenclío8.

Primasanuaies a cob;rar, tt~,...
forma.do· en pes~tas:. .. .

España .: ;;;.;;.
Portugal ••. ~ •. ;.~;".;;.;.~.;.~ ••
Francia - oo ..- " •••

Saldo activo de .!a cuenta ton las Compaf"iías
rea.seguradonts :

Cuen~ de reserva de riesgos en curso a su
earg9 4 :. ~ .

Saldo activo con las Compañías eedentes.••••••
ldem íd. con las Agencias .
.Placas en almacén•..•....••....•........•.......••.••

Deudores diversos:

Primas vencidas pendientes de cobro...•...•••••. .

Ramo ·de Vida.
Anticipos sobre :pólizas de la eompaillá: .
I({em id. de la cartera "La Pólar"..••.....••...•
Nudas propiedades y usnfructoS'•.....••..••.•.•••

Saldo activo de la cuentaOO>ll. las Compañías
reaseguradoras.:

Saldo activo de la cuenta ron las Compañías
cedentes••••••••....•.•.•.•••••...•.•.••..••••.•..••••••

Cnenta de reservas matemáUeaa a sa. cargo.••
Saldo activo de ~s.ca~s con las Agencias .
Reservas en deposito .

Deudo-res diversos::

Primas vencidas en el ejercicio corriente 'pa¡:-
dientes -de cobro .

Primas vencidas en el ejercici,o· eoniente pen
<lientes de <:obro, cartera "La Polar" ••..•..••

Ramo de Acci,ümtes.

Primas anuales a cobrar (España}~••••.•••••~•••
Idem .de reaseguros de 1927 a 19".:>5 .

Saldo activo'de-la. cuenta con las Compañías
xeasegurado;¡:AS:

Saldo aetívo eon las Camnai'iías cedentes••. ;•••
Idem í-d. <le la enenta-con-las A~cias•..•••••~

. N udas propiedades y usnrnctos .....•••••••••••••

Deudores di....ersos:

Primas vencidas pendientes de cobro.~...•.••••*.

Oseila.ci.ón de canilijos ..

Présta.mos hipotecarios lI:.

DeUdOl'es diversos:

Cnpo~ p<)r eobrar....••..•••." :
.Alquileres por cobrar _ .

.Idem pagados por ade1ant;a{io••••; ·••..... ~ ••"
Valores de la,Caja de.Previsión del personal•••
ldem ·en depósito. 7 garantía...•.......·.·•· " .
Fianzas de Agentes y .Rea;seguradores_.....••••
Fóndos en. depóSito para fianzaavarias.._ ..
Otros deud.ores.. _ ..

,
I Valores mobilialios:

Fondas. colocados:
Fondos públicos .del· Estadó ~

pañol ••••••. ••••••• 17.244.5i1.,25
Idem íd. de Estados extranjeros. 10.187.550,69
Valores industriales o comercia-

les de· Empres~ españolas..... 10.325.422.46
Idem íd. íd. de· idem ·éXtranjeras. 13.285.685,12

6.814.428,57

~.063.00l'j.60

4.580.75
29A69,27

9.'106,60 .
82.336,0(1

48.048,1.5
36.096;95

140.412.70,
5.900.000,00

382.250.00
16.826,27

6.165.253,10

20.228.042,30

2.500.211,05.

15.189.098,22

6.434.900.00

Pesetas.

i5.i89.098,22

6.434.900.00

21.623.998,22

11.000,00
:f)

3-.514.936,30:
2~639.316,80

·359157,22
»

2.1~,83

COMP"-l'l"íA DE SEGUROS REUNIDOS

Balmtee en. 31 de Dwwmbre 'de 1926.

(Modelos números 1 "i 12.) -

ACTIVO . ,

l~rec~ivo en Caja y CUC!'Jltas conientes:

Caja .••.•~ :.................. 202.725,80
BPqtle.ros: Cuentas corrientes... 6.611.702,77
i. '
. ,:propiedad" i~ueble: . _

Predios urbanos " .

LA· l!NION .'1- EL FlEMIX ESP~íiOL

Depositantes de valores: Nominales .

Acreedores:
nan'oos y Banqueros · c j;
:.Acreedores a b. vista.......... 2.858.077,00
Idern hasta. el plazo de 1.."'11 mes... 54.928.00
ldema mayores plazos............ ... 2.150.000,011
Idem en moneda extranjera.... ••• »

,.' • ~ • r .... • • •

.c:api~L.4·." ••.•, , _ ••••••(\.................. 10.000.000100

Efectos.7 demás obligaciones a pagar ..
Beneficios-· y pérdidas: Remanente· pata. 1927.
Cuentas diversas c

Cuotas recaudadas para gastos de constitueíon.

l\~obi1iario e instaliéión•••••••••.06 .

Gastos de eonst~tu.ci.6n _ ·,.· -.. II _ ~

Iil-em. g~es ,,+ , :. -••,.~.,¡
Aec~on?S en ~rtera..•••~ " ~.~-••H:
Acelomstas -•••. __ e '!le.'"

Cuentas 1iiv.ersa.s.•..•••.••••••~ .

Cré<litos:
Deudores· ron garantía prendaria.
Id~m Yarios a la. vista.•......••••.•~e
Idem a plazo .
I;dem en moneda extranjera .

P -4 SI V· O

~5sit-os de valores: Nomina1es....·..... ~ ......••
'..-. . .. .

BAf¡lCO POPULAR DE LOS PREVISORES
.... --_.. ... DEL PORVENIR

Bala,:¡¡,¡;e .en.31 de D¡ci~;u.b,.ede 1926.

ACTIVO

Caja y Bancos:
Caja y Banco de España......••..••
Monedas y billetes extranjeros•.••
Bnncos y B.lnqueros...••..•...••.••

~~. . 21.623.998",22

t·, El Secretario del Consejo de Administraci6n.. Ma.tías Esca~ ·1

. Jeras.-ElPresidimte del Ccmsejo de Administración, Emilio
González:-lJana. . X-2025

Cartera:
Efectos de come-rcio' hasta noven-

... ta días..•.....• ; ... :;•...•..,....•••••
Idem id. a mayor plazo..•..••••..••
rFH:ule-s: Fondos púhlli:os..•••.••••••

Otros valores...••....•••.••
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252.228.868,19 41.265,)18

30.557,00

50.350,13

llO.sS2,66 . .

J5.330,OO

50.404,26
6.500,00

35G.!.8S,:2.4 .

909.922,02
192.446,50

254..136,07

890.000,00.
. 4O.083¡92 ;

6.095.729,59

1.055.878,88
55.254.97

768.275,23

7.'188;378,35

1.321.467,58
268.076,38

1.576.420,75
8.585,4,02,78

.Pesetas.

2.060,32

89.145,06

20Ó.OOO,OO

1.014,32
109.103,99

1.500.000,00

'1.950.000,00
241~4.o8,21 '.

Ramo de Accidentea.

Primas a. pagar a las Compañías de reaseguro
(España) + .

Idem de seguros de 1927 a 1935.~ ...••• ; '

Reservas téeIlieas:

Reserva de riesgos so'J:¡.re primas en curso, de~

duci-da. la porción :r:easegurada, en 31 de Di-
ciembre de 192.6 .

Idem suplementaria .para inspección .
I-dem 'para sime~s..pendie~tes de liquidación

o pago, deducida.la porción. xeasegw:a<ia,en
31 de Diciembrecle .1926 ,,_ .

Acreedores divexsos:

Dep~~tos de. los asegurados ,•.•
Coo:nlSlones a pagar ; .
SaLdo pasivo .de la cuenta con las CO'Dlpañías

de reaseguros : ;
Provisión para primas en suspenso en 31 de

Diciembre de 1926 ..
Fondos de garantía _ , ...•.....•••.

Ra:mo de Transportes.

Resel'va di'! riesgos sObre primas eh curso, de
ducida la porción reasegurada, en 31 de. Di- .
ciembre de 1923 ..

Idero p:;:ra siniestros pen<Iientes de liquidación
o pago, deducido el rea-seguro, en 31 de Di-
ciembre de 1926 .

Comi¡;iolJes apagar .
SaT-do pasivo. de la cuenta con las Co-mpañks

reaseguradol'as { ..

Ramo de Robo.'

Resen-a. de riesgos so'h-re PlUnas en cU!"so, cle
<lud<la la porción l'easegura<l/, en 31 d~ Di-
<:iembl'e de 1926 .

Id-em pal'a '.,;iniestros pendientes de liquidaeión
.o pag-o, deducido el reaseguro, en 31 de-Di-
.ciembre de 1926 , .

Id~m para primas en suspenso en 31 de Di-
cienrln'e de 1926 .

SaMo :pasívade la cuenta. con .las Compañías
reasegura<1.oras ~ ..

Comisiones a ·:pagar :••

Saldo <le ganandas y pévdid.l;J.s:

Suma destinada a 'la cuenta Os-
cilación de cani'biús .

ldem id. a 18 pl'ovisión para con~

tribuciones a liquidar.".• : .......
Divi<lendo <k 32,50 pesetas por

aeei6n a las 60.000 a.Oclon-es•.•
DedneciQlle>;. estatutarias., ••....•••
Saldo ex-ce<i-ente ·pal·a el 'ejel'Cicio
- de 1927 ;.,.f'•• ~:~:: ~ -..

Sal'Cio ;pasivo de la cmenta con las ColillpañíÍls
reaseguradoras••;...~•.••.••.•••...•••••~•••.•...••.•

Del eje::t'cido comente, cartera
"La Polar" .

De ejerciciós -anteriores. cartera
"La' Polar" ..

192.6, deducido el reaseguro, caJ:tera "La
Polar" .-' ;..•
Beneficios oorrespondientes a los asegurados

C01l participac¡ión:
Del ejerocio corrie;nte -
De ejercidos anteriores .

3.396.492,48

26.000,00.

58.879,56

2.215.956,24 i

20.301>.227,12
9.310.140.84 •

.579.447,73

'144.235,38
53.857,90

486.449,34
'2.149,72

220.311,00
2.180.383,14

158.3.20,94
1.503.977,58

9!l3,l1
919.819,25

19.048.418,45
1.1~8.598,{)6

Sl.Uju}Z4,93

3S.01il.314,11

1Jeset~. . ; ,.

~.ooo.000,00
1.200.000,00
7.185.266,06

. 5.500.000,00
12.100.0QO,OO

396.'150,00

58.362.109,16
1.911.927,96

21.068.587,81

6.477.658,:::-tl
12.570.760,!'7

25.735.505,25
760.736,26

12.523.072,60

Reserva industrial' suplementaria de Francia.
Iden:¡ para siniestros pendientes de liquidaci6n

o pago, deducido el .reaseguro, en 31 de Di-
ciembre de 1926 ~ _ .

Saldo :pasivo de las cuentas IÍJn las Compañías
reaseguradoras ,~ ..

Provisión pz.ra prirnas en sum;r.nso en 31 de
Diciembre de 1926 ..

Rafflji) de Vida.

lkse:rvas matemáticas de ,plimas,.
con dedu>CCión de ia porei6nre
asegurada, en 31 de Diciem-
b:re de 1926 ;... 19.778.408,12

Idem id.. íd., con deducción de la
pol"Ción reasegurada; en 81 de
Diciembre de 1926, cartera "La
Polar" ••••• :.... •••. .. 526.819,09

.' JWserva dereasegm--os. cOllservada.. _ ... ".~ .. ~ ..
'Siniestros. seguros vencidos. rasea.tes·. ¡rentas
.p-:illdientes de pago en 31 de Diciembre de

.' 1926. deducido el reaseguro .•••' .
S;b.iestros,. seguros vencidos, rescz.tes y rentas

pendientes de pago en 31 de Diciembre de

PASIVO

RamQ de Tro:RSp'cwtes.

Saldo activo con la.:;; Compa.ñías cede;ntes ..
Idem íd. <le las euentas con las Agencias ..
Comité de aseguradores mz¡.rltimos ~ ..
Reservas en dep6sioo ~ "' ,

Deudores diversos:

Primas venddas pendientes de c()bro..., •••0 •••.

Ramo de Robo.
Saldo adivo de las cuentas con las Ageneia,s.. r

Espa.ñ.a ...•. 11I ,

Pür't11ga1 :'¡ .
Francia .

" ..
Ramo de Incendios.

lrrimas a pagar a ]~s Compañías'
,. de reaseguros;tránsformado ~ri: ...

pesetas: .

Capital so,?iaI ' "' .......... •••~¡
Reser"\ra estatutaria.•...• "'·.•••. I ~ ••••••••• ,••• -r

I<iell1 de previswn. ..: " - _.,
Iden¡ pa~a cambios l - '•••••

ldem para. eve."'ltualidades ..
Fianza del ramo. .de Accidentes :.:n· ..

Acreedores <tiversos :

DiVidendos de ejercicios anteriores no s3ltisfe-
clJ.os .;

AlqlI.ileres an~icipados u .

Caja de previsión del personal .
Idero. de socorros :•.. ~ · ..
Valores de las fi.¡¡,nzas de Agentes y R~- .'

.radares ~ Jt' 1Ir. ti ••••••• Ir ,,~ • ••~• ••••••:

Otros acreedores * : 4o ..

1 ·rirr.as de reasegm:os de 192'7 a
, .1935, transformado en pesetas:

1 España.' .
Prortagal ..
Fráncia : ..

P.esexvas técnicas:
¡Baser....a de riesgos so.bl'e primas
! .' en curso, deducida In porci6n
! :reasegurada en Slde Diciem-

bre de 1926 : .
ldem de reaseguros conservada.

!. ,
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Cuenta gensTrd"de Ganancias y Pérdidas ael eje'Y'cricio de 1926.,

Gaceta de Madrid.-Núnl. 151 31 Mayo 1927
~, .

480.329,38
67.294,34

D E B E

1.500.000.00

200.000,00

1.950.000,00
241.408,21

428.858,58

t

¡,

223.020,44-

337.()02,41 !

4.867.890,46

87.005,39

'11.750,90

64.264,15

42.696,77

30.703,94

249.362,46

Producto de los fondos mverlidos:
España.:

~ ,

Renta líquida de la propiedad in-
mueble••.••........••..•••..•.......•

Cupones y dividendos~de los va-
547.623,72 lores en cariera.••..•••......•.••.

'Intereses de los fonoos <le-posita-
dos en los Bancos..••.•....•.•.•. ~

1

Beneficios en las a.mort:izacion~

, de valores ~ _.__1_4_.2_4_0_,1_4

,,: Francia:

I~~~J~~~.~.~..:~.~~~~~~~.~:
4.320.256,74 , Cupones y dividendos doe los va-

I 10l'es en cartera ..
4.867.890,46 I Intereses de los fon<los deposita-

290.818,66 '\ dos en los Bancos .

3.073.709,73
126.827,72
6'15.887,80 l

31.541,66 1 Madrid, 21 de Mayo de 1927.-El Director, Rafael Lparra·
109.022,04 ¡ guine. .' . X-1905 .

P.esetas.

HABER

Saldo del ejercicio 1925 .
. Saldo acreed{)J;, del &100 de Incendios .
,Id(ID1 íd. del íd. de Vida ~ ..
Iden¡ id. del íd. <ii; ~dentes _.,~

Iclem íd. del íd. de RdbO ,."., .
Idemíd. del íd. de Transportes ~ .

~misiones de banca e impuestos
<le cÍ,culalCión de las acciones
en Francia .

Gastos del Consejo y Dirección.------
'Suma destinada a la cuenta ós-

cilación de cambios .
I<lem íd. a provisión para con-

tribuciones a liquidar .
Di ....idendo de 32,50 J)e'S.etas por

acción a las 60.000 acciones..•
Dedu<lCÍones esta.tutarias:..•.....•
.Saldo exe6denté para el ejerocio

-de 1927 .

AVI so

Por el oresente se bace público Que
la. Comisión ejecutiva, (!TI sesión ocl
15 del corriente, teniendo en cuenta.
que el día 15 terminaba la prórroga
del plazo com:edido para presentar en.,
estas oficinas las relaciones de ma
quinaria que los fabricantes de ma
nufacturas de algodón tengan ac
tualmente parada, acordó cQIltinuara
abierto el citado registro. para que se
puedan SeGUir anotando los elem~ntos

parados. previniéndose que de ahora.
en adelante será preciso que, junta
mente con la relaci.6n de las máqui
nas. se presente la correspondiente
baja de las mismas de la eontribucUln.
indmtrial. ,

Barcelona, 14 de Mayo de 1927.-:....Ef.
Presidente, J. MitáAs l1e'l Bo-soo.

:;;";',}:~i·. X~OC8
T ·S --

COMITE REGULADOR DE LA IN-·
DUSTRIA ALGODONERA

1Lutos sociales. se convoca a Junt1!t
l gene-r-al ordinaria, qUí}o se ce1ebr-ari

\

en el domicilio so,tial. avenida Oon
Oé Peñalver, 8 y iO, el día i5 del

. próximo mes de Junio. a las cin c~

de su tarde, para dar cumplirnient~

al al'tíc"luo 77 de los referidos Es
,tatutos.

ToOdos los libros de contabilidad.
.acias y balanoes y la Memoria es-:
tarán a disposici6nde los soci-os:
en las oficinas de la Soeiedad, Desde
esta f.echa a la celebracién de la
Junfa.

Para el mi,smo día y a las seis de
la tarde, SoO convoca a Junta. geue
!'al extraordinaria. para la reforma.
de algunos artículos d-e los Estatu
tos.

Madrid, 2'8 Mayo 1927:
X-2016

OREOJTO NAVARRO

í A) Haber prestado servici-os 'al
~ EstadQ, a la ProvinoIa. o Afuuieipio
1en cargo. de plantilla ig:uaIB·g o si
l milares, sm nota desfa,vorable.

B) Haber desempeñado oom.1
sianes o servicios especiales rela~
Uvos a la especiali:dad, po'r cuenta,ue alguna. entidad ofiCiaL

C) Cualquier otra clas~ .d-e mé
ritos no enumei'ado;s y queabouen
la capacidad técnica de les concur
saI).tes. así oomo su celo y laJborio
sidad.

Guadalajara, 7 de Mayo de Hl27.
El Presidente, Manuel García Atance.
El Secretrio, José Peláez. '

X-2ü28

DIPUTAClON PROVINCIAL DE
GUADALAJARA

CONCURSO

La Comisión pl'o....inciaJ en sesión
~e 4 del actual, ha acordado saca!:
:a ooncurso una plaza de SoDI"estan
.te de la Sección d'e Vías, y Obras
provinciales. d-otada oon el sueldo
.anual de 4.000 pesetas, 2.000 dE!'
indemn,iza,ci·ón fija y ñietas T'egla
ment¡uias. con cargo a la. subven"",

. ción del Estado y 1.000 pese~as
más con cargo a los fondos provln
tia1es, de conformi-dad a, la~ si...,
guientes bases:

, Primera. Los concursantes han
. [de pertenecer al Cuerpo a..uxiliar

de So-brestantes de Obras públicas.
. Segunda. .Los as-pirantes. presen~

¡taran sus mstan.C'las, debIdamente
reintegradas, en la. Secretaría. de es- Est¡l Sociedad expidió en Ji de No
:la exc-elentísima Diputación pro....; viembre de H}26, con el núm. 16.108,
¡vjncial. en el término de treinta un resguardo de depósito voluntario
(lías hábHes. a contar ae.sde el si""! de valores, importante 10.000 pe..,
'g¡Jiente a 'l~ .publicaC'ióu' ideo ~ste , setas:nominales en Deuduli por tOO
anuncio en la GACETA DE MADRID. Interior.

Tercera.' ... L a s ·solicitudes debe- Habiendo solicitado un duplica-
r'<Ín wnir aoompañadás ,Ae los si.... I ~o po~ e:xtr~vi:o del primero, se
guientes documentos: . I anunc.;u al publico por una vez p\1:ra

Ce:rtifl.c",ción d~ nacimiento. para: 1que SI, aI~ilno Se ~I'ee con derecho
~C'reditarser mayor de ed~d. _ Ia ,reclamar lo verIfique en el tér-

"Certificación de buena. conducta. mmo d~ d~s meses· contado~ desde
Certiñca.ción de no tener ante- la publIcaCIón de este anUnCIO.

. cedentespenaIes. . . \ Trans~urrido dicho plazo sin ~e-
Certificaci6n facultativa. que jus- clamac~ón de tercero. se expeduá

tiflque carecer 'de defecto físico qu.e el. d~ll?llcado, quedando an~Iado el
le. inhabilite pa.· ra el sel"V'icio deJ..\' prmlIhvo, y exenta esta SocIedad de
~~rrgo. . toda responsabilidad. .

Título profesional o testimonio Pamplona, 28 de Mayo de 192~.-·
notarial del mismo. Por acuerdo de la Junta de G()brer-

Rela.'}ión: éle los· mél'itos y s:CTvi- . nb: El. SOCietario, Rafael Aizpún
. ·eios. eSI!~iales qu.e cada concur- Santafe.

, :sa:nte p(ffi'ea. con los documentos o X-2015
, ~~iflcados qúe sirv:.an de comP.I'oba~ :

Cl6n de aquélloS'. . .. ' ,;:. ,;¡ ¡ .---
1xídice de i:!Ocunwll!·s, . .. SANCO llJIS?A.lVO DE E!)I~ICA-
j;¡Jl cumniimientjj, iar,t.íc\Üo 153 OION

(Ie-l ~~t:m:o provin'c·. s'8 ~ompu-
ia.rán oomo méritos y's'ervieios pre- E'n cum'Plímiento 'de lo pr-e-cep..,
j'erent~s, -los siguientes: l tua,do en ei arlJculo 67 de. los Esta-
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AC'ltVO

X-20C(l

socrmAD -OENEP.AL DE AUTO."
BUSES DE MADRID ' ;

El Consejo de Administración d~
esta Sociedad, en su sesión del 25 d!
Mayo de :1927, conforme a los artícu!o~
10 y siguientes de SU$ Eslatutos, aco~

.d6 convocar a Junta general extraOt'"
dinaria de accionistas, en su domicili~

. social, ¡mra· el día i1 de Junio d~ :l927,
a las once en punto de. la mañana.

La Junta general extra()rdinariaqu~

queda convocada tiene por objeto .11'.
si""uiente: . - .'1

Aprobación del convenio para pagif
de los acreedores de la Sociedad Qe¡;¡
neral de Autobuses de Madrid, nutO"!

. rizando al Consejo de AdIIlinistraci6~

para llevar a. efecto dicho convcJ1iq.Y!
cumplimentar lo' preceptuado en el
artículo 34 e) de los Estalutos socia",

. les.
En caso de no reunit~e 1':'1 nür::ler~'

de señores .accionisk1.S que J.etermjn~
el artículo 16 de los Estatutos. en con"!
secuencia con el 168 del Código de CO"-t
rnercio, se c.e.Iebrnrá en se.:,aunda coli~

vocaiúriá iaJunta generalextr-aordI~

narja. a las doce del mismo día ill
de JUnio de 1'9'27, en el domicilio sO:~
eia!. ... J

Los seliores aceionistas que· tenltáíJ
derecho a asistir a la Junta, deposiYá"t
mn ~~ acciones o el resguardo de Wif
nerlas de:nositarlas en UI! Banco. en é!
domicilio' social, TorriJas, 12, en loi(
dfas L° al 6 de Junio ambos inclu~

sive, de cu:¡tro a siete de la. tarde. ~

Por' el Consejo de Administrati6ift
A. G. Escudero.

•

SITUACION

2.597.288.528,28

2S de Mayo de 1927.

Pesetas

36.616.1G¡),1'1

704,.601.466,87
. 1.689.904.91
13.491."3:;0,63

572.863.498.90
93.01O.151,&>

116.355.501.

1~199.666.67~,59

51.026.854
6.185.165,26
7.485.723,98

34,/'.474.903,26
10.500.000
10 154.625

.150.000.000
23~5B3.931,61
28.008.206

6. 572 ~2!}3,88

147.ISO~923,41 ~.
2.448.451.459,07

1.676.145'{180

~ da Ma:¡o de 1927.

" f_

0 ..0 en Ca.Ja:
Del Tesoro "•••••••••••••••••••
l>~ Banoo It .

De cueptas corrientes .

"Tesoro público:

l"oroporaciones en el extnL.'ljero••• _•••••••------

Corr-espoasales y agencias del Banco ell el extranjero:

pél Tesoro.......... •••••• 811.991,35 J
»e1 Banco~,; :-...................... 35.774.:173,82 í
}"lata f :;~ I ' ••• '" ~.

Bronce por cuenta de· la Hacienda•••••••••••••••••••••••••••
~fectos a cobrar ~n el día , _ " ,. .
DeScu.e.ntos •.•.'. '" ••• ,. ••.• ".,. + _ Ir. iII '••••••••••

.f>Hg'arés d.eJ. Thsoro, ley de 2 de Agosto de 1899•••••••.•••••••
f'ólizas<1e cuentas de crédito.............. 117.143.900
~ditosiIisponibles..............•••••••• 60.788.399
'fÓ1i'zasdB c.uenta.s da crédito con garantfa.. 2.301.6sg.6j.3.27
.L:ré4itosdisponibles••.~' ••••••• ••••• •••••• 1.101.119~.973,6.3
flagSrés de préstamos con garantia .

. Dtros efectos, 'en Cartera •• ,. 4I!" •••••••••••••••••

Oorrcs-ponsales en -el ,'Reino ~ " .
'OIlda perpetua interioral! porlOO .
~ooiQW3Stle!a Compañía Ar..-endlltaria da Taba-aus•••••••••••
i-eciQr;e;¡ del Bancl> de Estado de M:arcuacos, Qro ~. = .
!..nticipoa11'esoro pú.blieo.ley de 14 de Julio de 1391 .
Bienes inmuebles ' lo ••• _ •••••••• ~' " ••• ' .

J)fver~s c.ueoias "," .

PASIVO
5.9BO.9~2.042.11 SIEMEm; SCHUCKERT - INDUS~

TRIA ELECTRICA

Tipo do interés. - Descuentos, 5 por 100; Préstamqs y Cr6di.tos: con garalltia,
4;&1. y b ih por 100. - Oréditos peraonales, 5 l/a. por 100. - El Interventor. Adol!o
t;astatio. -V.~ B.O:El Gobernador, Vergan.. X....,..mJOó

. tado _••••.••~ ••••••••
R eservas de contribuciones

para pago de Deuda perpe·
tua interior••••.••• _....... 30.473.786,43

Su cuenta corriente. oro..... 148.002.915,26
Snscri])ci6nde Deuda. amor·

tizableal 5 por 100, R('al de-
(Teto de 22 Octubre 1926... 2.462.226,33

&Mo de la cuenta del AdiJ:,o• •••••••• 6.572.263,88 .

177.000.000
55.000.000
18.000.000
10.000.000

4.246.279.015 .
1.005.832.256,59

1. 676.145,80
7.29t.567,48

96.757.245,99
39.920.198,90

.825.196. 152,36

5.960.952.64,2,11

JIadrid.-BarfJúiUo. 28. ..!
t

Desde el dfa de hoy, y contra eJt:"!
trega del cupón número 14. qt:e<1c1
abierto, en la Caja de esta Sociefla(fj
en las del Banco Alemán TransatIñn-t
tico de Madrid .y de BarCelona y e4
la de -la 80efpdad anónima Arn~

GarI, de Barcelona, el pago del divf";'
dendo aprobado Jlor la Junta genel'ltJ
ordinaria de sefiores accionistas, cerio
brooa el dfa 27 del actual, a l'3zd .
de 35.20 pesetas por aeci6n, deducid
ya los impuestos legales. '

Madrid, 30 de Mayo de 1927.-:mJ
Secretario general, V. Maooimbarrenfi

. . X-202'7! ;'2.
1}J
.~

::.."'""
PANiFfOADORA POPULAR MA:~1·

DRILEU -f.., .~.

Convócase a Junta general ordináj
ria, para el 19 del próximo Junio, .t(
las nueve de la mañana en primerl
c-onvocawria y a las diez en segui1d~
en el· teatro Fuencarral. Las pa~
peletas_ de entrada podrán reeoger8B
desd-e el día 1l de Junio ~ los dOUltill
cilios de los l?XJ;.:;,;.;..ml.2es <le distrito¡
y de once -lt tlnaeD el social, pasell
del Canal, número 2.. ,~

Madríd a 27 de May() de 1927.-.
Oonseiero-Secretario, Carlos Atlgladi ..

X-2007i j:..
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JUZGADO DE PRIMERA I NSTAJI"'!,
CJA Da. DISTRITO OE BU-E1'iJAa

VISTA, 'PE MADRID i
Por -el presente y en virtu{1 de prO"! ;

videncia dictada con feooa 18 del ae....
tual por el Juzgado de primera in.S-<
tancia del distriito de Buffllavist-a, -d~ J

esta Corte, en los :lutos que se siguen:;
conforme a las <li~osic!ones de la leY,.
de 2 d-e Diciem.lJTe de 1872, proUlQ'VÍ..¡
dos a nombro t1el B:mco 11ipotooariQ'
de España contra doña Eleuteria Mal"" :
tfnez Al(:á:tar, sobre secuestro y pos~" •
sión in~riha de una fir.c3. hipolecada
a la st\,"1lJ'idad de un prestamo de.
20_000 pesetas; se ~aCa a la venta en:
públie.a .subasta, por primera vez y
precio oe 4(1.1)00 'Pesetas, la finca hi'""
pQtecada siguiente:

Una hacienda denominada "'LOs ce:.,
1'BZOS", sibla-da en término muniei...·
pal de Alt:meete, cornpll~ -de, ea.q
labar. sin nÚYrmro. y diferentes trozoS;
de tierra. de Mego y secano, ewm·~
superf1ci~ total d~ 40 fanegas, ~.
celernmes v tres euartillos, eouivafen~
tes a 29 "bect:áreas., 40 á¡oeas.tl'OOt
centiáreas, 53 deofmetros y 88mitim-e..
tras

Pal"B. cuyo lroto (fe la !';~ ~
habrá de tener lu~.r doble y Simult~
neamen:te ante este dicho Juzgado '.
el de Albacete,. se ha. seij;a.IadQ '91_ .

, ~

pide, en su caso, la administl"ac16n dtf
bienes que pudieran coITf:lsponder &l
-ausenua, se llama á éste y a todos .ioS:
que se crean .c.on mejor' der~cho a. W
e.x:presada administración del mism~
para que lo rlMuzean ante este J'UZ-i
garla, <lenLro 001 término (l~ ~me""
ses, oontados desde la publIeac:iOlIl de~
presente en la. GA.cETA DE MADB!D Y.
Boletf1¿ Oficia], de esta provincia, jU8"l
Ufieando tal del'eoho con ~os corros=!
pondientes documentos al p.ersooars~ ,
en -ea mencionarlo exnediente. '

Dado en Castr.o Urd.iales a 2'5 d4
Mayú de 1927.-El Juez, Teoooslo G¡:!~
l'Tac.h6n.-P. S. O.. Isi-droSorIL .

, ](--2017

JUZGADO DE PRImERA INSTAN.
C!A DE CASTRO lJRDiAI.ES

"non Teodosio Garrachón Castrmo¡
Juez de prim€ra instancia de esta oJu""
dad de -Castro Urdiales. "

Por el presente Bdie.to, en virtu1t
de lo acordado en auto de esta le....
cha, c1ittado en' eX'pedieute sobre de:..
elaraeión de auseencia de D. José Soo.
lana Hierro, en 'Paradero ignoradO
hace unos cíncuenta años, instado por.
:su ,hi.j.o D. :B-enigno &llana Pedruez.a.:
se llama a dicho ausente y a; tod<>ij
ios qu€~e ~rean t:on mejor derech<i
a la eXpresada administraetón de Io~

bienes del ansente, 'Para que lo de'-'l
duzcandEmtro del lél1Q)ino de dos me'"

, ses, contados de~de la publicación de~

presente en la GACETA DE MA:D1UD 'f;
Boletín Ofic1a.l de esta provincIa, j~.
tific81ldo tal dereeho,eon los corre~

. pondientes documentos al 'PeJ;'Sonar~

en elmend.onado expediente.
Dado en Castro Urdiales a 20 ~

Mayo d 1927.-EI Juez. Teodosio ~'
rracñ6n.--D. S. O., Isidro 50rH. '

X-2016
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JUZGADO DE PRilMERA INSTAN
CIA DE CASTRO URDIALES

Don Teodosio Garracbón Castrillo,
Jl1ez dé primera instancia de esta ciu
dad de Castro Urdiales.

Por el presente. segundo edicto, y en
virtud de 10 acordado en providencia
de esta fecha. relacionada con auto

, de 17 de Marzo ú.ltimo, dictado en -ex
pediente sobre deelanci6n de ausen-,
eia de D. Juan Pérez Valverde, en pa
radero ignorado hace unos veintitrés
años, instado por su esposa doña Na
tividad Mah Gordón, 1& que para si

--'-----,._- .

.san Martín de Provensals, a",01'egado
aduabriente .a E!stacjudad, compuestO'
de lOs' lolts leetrns AY 0:001 plano
de urbanizaciÓll -de -la ,.fiiwa de que
procede, lindant€':' por su 'frente, con
la ,carreLera o paseo de la Fuente Cas
tellim,a; por la esjlalda. con resto de
aa tiooa. de que se segregó; por la de
recha entrando, con D. Claudlo Pla..
nás iD. FederiCo Benessat, y Jlor la
irou¡€rda, con la. ealle llamada Cas
tmeJos, hoy avenida de. Rosa T01't;
oomprende una superficie que, por ~e

gregad6;n que se h~o de una -po1'el06n
jje 2.5lHl metros .. .crradTados o ~5.t7~

, 'palnWs, üunbiéL euadrndo... qu-ed~ 't'e
ducirla a .:1.5.353 metros y '33 .decliI1le

, !,ros CWJdr.ados. equivalentes ,a 4~2 pal
mos y95.~écimos> illmllién euadra
dos. En ellofeA se está construyendo
imed~ficiode phmta baja desUnlldo
a taller y almacén.. que oetrpa nna
SlJperficle de i&i ~tros yM dccúne

,iros o :12.321. palmo.s v 78 céntimos,
y ea el lote· Cúli>o ·eiIifl.cio de plánta
baja desüruldo ar~tauraTIt, quEl oeu
p.a95 .meírosy 65 iiedmeLros. o 2.~3i

p:a1mos y .85 aedillos_", " ','
Seballa iJi.~rit1\ -en .el Roo-islro de

JaPiopi.edadrleldislrito del N.orte, de
~staeapita1. -al' fúlio 166 del tomo
f.151·oel Amhiv<o. libro 38'1 de la
Seec.!6n ~"'Vir.~, .nn~ núme;o 9.5~3,

·v fué, vafonda.. Dal'a.,los, efecws o~

ésta ,primf.I"a ,·maasta., en la eanLid:ad
<:le 4ú9.ooopesetas. ,

E-l rematetend:rii J'lg.&r en la Sara
00 ~.t1diene·Ülde,este J-uzgade, :SUD en
'elSalónd~ San Juan. {Palacio .de .Tas'::
ticia). nlnnta b8.ia. ala d,ereeha, el dfa
Hi ile Julio próximO.. a las doce,

Se advierte a los lidL'l.dol'es que Jos
autp!,: y 1a- ci?cl.i"ficaci6n del Registro de
la Propiedad, eslaráiO oe manillesto

,en Secrelarffl:que se entelld.e~ que
todo licitador ,a.ee.ptacomo bastante la
ntul.a.ción; aue las, 'cargas Q gravú
menes'.ant.eriore:s '!' preferentes, si los
,hubiere. wnlínl.l.a.rán :SUhs¡~.eDtes. .Bll- '
, .tp:n<lioonose que el rematante los aoep=

te. Quedando s:ub;r~a<lo en la :respon
r<abiJid:'lti' de la1=: ll1iSm()s., sin que puc- '
da i1eSt.in;l~e a su e~HnciÓD el precio
de! remat.e: que p~I'a ·fomar J}.8rle en
la subasta será neresa'rio cOD$i~ar I?n
1a mesa del J~:'!d() o €n el esta:hlc
eimi-enfo destinado al efecto, UDl'l can
tidad i{\"ual. por lo menos, al pl'.eeio
de valoraeión, y que no se admifil'~

nOó'<furs: que no cubra el e:xpres:ulo
pr~eio_ , . .

Da,do ~n Ear.celona 1t '24 de l\f.avo le
1927.-El Secretario jud:oiaI, Acisr,lo .
Gasanova,s.

X-202S
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Per acuerdo del Goo;sejo ,-de .AdmI
'n~tnl.t::!Ón de .2Sta 'So~ied~~ con,..
'Vae3a los .aeeionis1n.s de la .m1Sma a
lunta: gm~t"!ll ext!'aordinaJ'ia. qoe se
~eb!"aI1i, <en ei ~mo ~:aL ,i:a'"
ne <le Postas. números .fa y 2'1. de
"esta Corte, ~l dia 22 de J'unio f!ró:ximo~

a las <liez horas~
Ti~Jre por objeto esta .Tunta. apart-e

(ie la lentura y aprqbación.. en 'Su caso.
{le! act.&anterim;: :resolver acerea ct'
",-na' proposición presmtad<l. al C<:lnse
jo, solicitando una 3dieión al art1e~IQ
-i7 $ los Estatut<& '

, Madrid, M de Mayo de i927.~E1
Presidmte <lel Consejo -de Admin.¡S-.
traei6n,G. Gil'od.

aUZGADO DE P~IMERA INSTAN
'CIA DEL DISTRITO DE LA AU

DlEIleIA, DE BARCELONA

En -virtud de lo dispuesto por ~I

" señor Juez de primera il.;lMancia del
distrito de la Audi6ll'Cia, de esta ea
.pita}. en los autos que p~r las reglas
.establecidas en el articulo 131 de la
ley Hipotecaria sigue D. Serafín ~u
l1ozRuiz, contra la Sociedad Espanola
de Casas Baratas.y Caja de Ahorros,

, -en reclamación de la c-antidad de pe
se.tas200.000, intereses y costas, por
el 'presente se anuncia por primera
vez la venta l'Jl pública subasta <le
la finca especialmente hipotecatla, que
es la siguiente:'<::i

:"Porción o parcela de terreno, s~to

'en el antiguo y suprimido término de
\

EL PiLUt

".se ciLa aJ"m¡La.· gelleral ol'dinar:i~
¡¡~ a.ooicnielascori'esppudiente al

'ejel'Jeie3Q-cerr.a.d& en .28- de F~rero

,'.1927. que tendrá lugar ,el dla 22
de Jamo prá.ximo, a las .si~±.e de la

'tarde,; .enV,elázqueZ, 28. Couob
'jeta· 'de .e:xaminar,discoor. apr(jb'M'
'>o repa;rar.·, el inventario.baIan.ce,
. ~;)m-pr:obantes, Memoria y aetos da
. -adminisin.ci6n.

El depósiLode ae-ciones podrá ha
-oerse en el dmnicj.f.o del·(1ell.Sejero

.. Secr.etür.c.. Lilie!'~ª, 2-3. prim.ero.,
, }{a,\,,'0 de 1927.-Et P~dente -del

Consejo de Admini$iracióD. ,
X-'-2014

DEQAGOE ..P.E ALMAGRERA.. S. A.
. 'En"~plimieBto de.jD que dis
: yeme el artíeulo 17 de los Estatu
:, kJs ie oon:voea a. ..J1Il1ta g'ened"3.f or-
ldin~1i3·¡¡an. e! dfa. 29 de ~tmio

., ,:PTÓxam1). a las unOO ~ la manana,
:en ,la" 'CaU~ d~ (BanmB Coel1o~ nú-
mEro -f 7, tere.ero.' ,
, Lm; señores acclorm.istas que fm

'-yáu tle aSista- IiieOOrán COns],gnar
:sus títulos en la Secretarla. de la

',Soeiwad cin'OO días an.~' del seful.-
,·1adopara. la "l"etRÜ'Ón. .
'-, 1!ladria,.,33 d~'l,{ay~ de 1921.,- El
".Sec.retario Lcis Ga.!'efa, G:oyanes.

, " ' ,:1 ,', ,. 'X-2tH2'
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24 de JUilliiopróximo, a las once horas,
anu:i:l~iándose por edict-os y preVIi
niéndose que, para tomar paJ1.e en la
S'UbasLa deberán los licitadores co-o
'siggar por lo menos ~ 10 por 100 de
w«1o' precio; qúe lÍo se· admit:i)rán
posturas que no qubran las doo ter- ,
~eras par~espe, dicho aval.úo; que sI
se hiC'ieran dos postura;s. iguales se
abrirá nueva licilt.ación entr'e los dos
rematant.es ante este Juzgado; que loo
autos y la certificación r~elamad?- del
RegiStro estárán de manifiesto en Se-

-~retarfa, entendiéndose que todo liei
tador acepta' como bastante la titu
lación oue de dicha certificación se
desprende; v que las .::=.argas y gravá
menes antei.¡o:resy preferentes, sil los
hubi!era ¡U crédjto de,l Banco, cúnti
nUarán subsistentes y el rematante
quedará subrogado en la; responsabi...
1idad de las mismas, sin aestinarse a
su extrnci6n el precio de,l reri;ate.

Madrid, 23 de :Mayo de í 927.-El
Juez de prfunera instancia, Miguel
TOIT>!s.-EI Secretario, Juan León.

X-2Ü24

: JUZGADO DE PRIMERA UJ81"AN
CJADEL DISTRITO DE LA INCLU

SA, DE MADRID

Don Dimas Camarero y Ma.rr6n, J'llez
de primera in:;;tanc.ia de! di'Strito da la
IncIu~a, de esta Corte.

Por :el .presentehago saber : Que al
Juzgado de mi cargo y Secretaría de
D. José Torres Santos ha eorrespondi-.
do, por repartimiento, la demanda in
cidental promovida por el Procurador
D. Mariano Albéniz y Bustamante, a
nombre de la señorita u.oña Clemencja

. Graudy, ,habitante en Ribermont, de

. 'partamento del Aisne '(Franeia), de
,nuncisndo la desposes ión de nueve
o})ligacio.n,~s de la Compañía die los
Ferrocarriles Andaluces, propiedad de
dieha señora, quien las dejó en m do
micilio de Ribermont al ser ocupada
esta cindad por las tropas alemanas en
Agosto de 1914; y soliC\itando, ademá;¡,
.la nulidad de esos misIDúS titulas y la
expedición, en momento oportuno, de
los dnplicados.

Dichos títulos sOn los siguienLes:
Sei" obligaciones' de dicha Compañ.ía

(Se\-illa-Jerez-Cádiz), serie gris, 3 po.r
100, renta fija, números 71.17,5 a
71.180; y

Trü5 ·I)bligaciones de la propia COUl
pañ!r: C5evnla.-JerEz-Cádiz), 3 'Por iOo,
renta variable, números 14.325 a
14.827. "

En .su C'OHS oouencia,y cumpliendo,
adem:ís, el pre1Jepto contenido en el
articulo 550 del Código de Comereio,
se pr,wien6 a los tenedore!;' actuales

'de los valores mencionados que por
providlC'ncia dictada 'con fecha de hoy
ha 'sido admitida la eXpresada denun
cia. y se ha señaládo el término de
nueve días pa:t;l que dentro de 01 pue
dan rompareceren este .Fuzgatlo a ha-'
MI' lIf>O de su derecho,; bajo a.percihi-

- 'mi-ento de pararles el perjuicio R (lue .
haya lugar si no 10 verifican.

y para su inserción en la GACETA DE.
.MADRID, expido el presente a 27 de
Marzo'de 1927.-DimasCmarero.-EI
Secretario, Licenciado José Torrek·

X-20_9

JUZGADO DE PRI.MERA I!'ISTAN
CIA DEL DISTRITO DE LA LA..

TINA,1)~ MADRID

En los autos de m,re se hará. m~rito
ha recaído la sentencia, cuyo enea,.;
bezainie:qto y parLe di:s¡posiliva' d~cen
8$:

"SenLencia.-En la vmlá. de Madrid
a 18 de ~yode 1927; el se~o1:' D. ~osé
Temes NIeto, Juez de primera. lOS'"
tanda del distrito de la Lati'na. Vist!='
el presen~ juicio declaratilvo de ~a~
y,or cuantía, peJidiente E.'D. este Juz
gado y seguido entre parles, de la una
como demandante, la. Sooiedad eivil
partIcular que gimen .la. ciudad ae
San Bebasti;lli ]}ajo la razón socilal de
"Damborenea, Hermanos", defendida
p(}r el Letrado sef.or Barroso y repre
sentada por el Procurador D. Ruperlo
Aicua; y de la otra como demaMadog,
D. Camilo Calamari R:ossi, Ag'ente ma
rítimo, vecino de Cartagena, con: resi~
dencia ooci~em.tal en esta. ca.pL'Lal, <J¡,le
estuvo defendido por el Llcenc.jad~

D. Mateo Congosto y representado Wr
el Procurador D. Fernando Varela, y
actualmente constituido en rebeldía
y representado por los estrados del
JU~"'ado v. dona Blan.ca Tiledchef, da
.i~norado "domicilio y paradero, co~
tItuWa en re'be.14ia y tam'bién rep~

sentada por los estrados del Juzgado,
sopre cobro de f2.984. p'eseta:s con 5Q
céntimos, intereses legaies y costas,
con el beneficio a favor <:Iel señ.orOa...

'lamari, de la excusión de bienes de la
- señora Tiledchef. .

Fallo que debía estimar la demanda
y en SU oohsecuencia debía condenar
y condenaba a doña Blanca Ti:I~chef
como deudora; a que satisfaga a la
Sociedad demandante "Damiborenea
Hermanos", la cantidad de i2.357 pe..
setas. importe del automóvil que le

. vendi6, asJ COmO de los bidones, aceite,
inscri<pci6l) de cocIDe, chapas y rotula
ci'ón y carga de la baterfa, obJeto d.e
las fa.eturas folios 5 y 6 de los autos,
ab~o"Iviendo a la doña Blanca. Tiledche.f
de la cantidad de 627,50 pesetas, <>b
jeto del iinpÜ'rt-e de la prima -del SE!-'

. guro que se le reclama y determina
en la factura del folio 6, condenan""
do igu;1lmente a D. Camilo Calamari!
Rossj! a que en defeeto de aquélla y
como fiador con el beneficio de exco-'
'sión de bienes de la. señora Tiledchef,
satisfaga el precio del automóvil ven"'"
dido pOr" la Sociedad aclara.. impar,.;
ta,nte f 2:.225 pesetas, en ambos casos
con el inferé,<; I$.\'al desde la presen,.;
tación de la demanda y sin hacer ex
preRa condena de costas del ,¡ul'clO.

Así por' esta ~entencia, qne se nr'ti
ficará 'a doña Blalrca Tiledchef y a
don CamiJ.o Cah:l'rnari, como determi
nan los artículos 283 v 769 de' la !ev

. de Enjuiciami'entb civill, ·publicándose
las cédulas en IOB misn'los pori6d:cos
en que., lo fueron' ¡:l.srt~ cmplan!.miento
a .la primera lo pron:uneio, mando y .
firmo.-José Temes Ni~to." . ,

y para que sirvá de notificación ~
dolia Blanca Tiledohef y a D. Cainilo
Calamari, expido la presenk~'para in
sertar en la GACETA DE MADRID, en Má
dríd a 21 de· Mn;yo de 192·7.-El se-:"
crt:ttl.rio, Juan García Inés., '

~-2022

dUZGA~ DE PRI~ERA INs:rAN~

CIA DE SEGORO

DeJ:l'8aIvad{)r Bernabé HerrerOr .Jl1e:I
de primera inS~cj.& de Segot-be.

Por el ¡>l'Mentie cito y llamo al a.u..
senté Ramón Bi~a. Oimeno, de {)9ih~

ta Y. dos años d~ ,edad,. hijo de FraI1~
cisco ¡de J<lSefa, naturaJ y \'e.o.fnQ ~
Geldo, donde tuvo :&~ último doiJlici'"l
lio, easad() cón María. Vkenta G&m~'f
M:~iIiaJ vecina de Azuébar y tamilJién1
a los que se, crean e{)n derecho a la
administraci6n de sus bíenea, $iI aqué~
no se presentare en el término, de dos
meses des4e la publicación de este:
primer ediotp en la GA<;lETA DE, MADRID
Y Boletin Oficl,al de la provincia, d«
Ca.stellón; pl"&vüii~ndoSe a los qUe ..
crean con m'ejor áere.c2t'o que la i'efeJ

rida mu'jer Gel causante, que es la~
tia: go-11eitaido la dedarac16'n' de aus:en~
!lia de Su marido y a~inistr3,.C:\ofi; d~
10% l;!ilenes, que aeoorá.n justlii~. ~
gT'a.ck1 de paNnteseo l!OO. ,ela1Jj:enta:,
preseutandb los 'co1TesI)ond!~n~ do-;;
oumentOl!! 8J eo-mp'areeer ente est~

Juzgado y con a.pM'eibdmI-en~ 6 tinOi
Y átr08 que de no com.parec~1 dentrQl .
del termlno señ;lladó les para.:rá el
perju.ilciQ a que haya lugar en dere
6ho. .

Seg:orbe:, 21 de Ma.yo de 1927.-m
Juez. S.Bernaibá.~El Secretario, Ri-t
cardo .Blá"'<t.iez. 'X-2030

JUZGA,DO DE PRIMERA INSTAN'!
CIA DE DISTRITO DE SAN PAOCO

~E ZARACOZA

Segtún. ~() acordado por el ooñor Juez:
de prilI:l'era instancila. ·del distrito d~

San Pablo, de Z~3.?'oz:a. a virtl.ld ~
la tercería d~ dOIDln1o lD,tenpvasta~
la Sociledad BMC() Aragohés de Crédi,,;¡
to, re...~ecto de bienes embargados a l~
SoCiedad González y Compañía,. en
ejecución segui!da a instanCIa de don;
AIfredo Rovo DUete, se hace saber ~
este y ll, l'8.·Soci~dad González y Com..
paiiia, cuyos actu,aJes domicilios se'
desconocen, que de la: e:x;presa$ 4~-!
manda de OOrcerfu. se les ha conferi!do
tr.aslad-o para que coñrpa~:Zcan, con
testánaola en el término de :vein~

días qua' enipezarán a contarse desd~

el siguiente al en que esta cédula se
inserte en la GACETA DE MADRID o eI1
el Boletín Oficial de la prt:Jvillcia de.
Zaragoza; apercibidos de que sil no 10
verificail les parará .el perjuicio pro
cedeñte en derecho.

. Al pTopíJo tiempo se les hace sooer
que 'en la Secretaria d~l infraser:to S'a
encuentran a disposición de dichas
partes, ejecutante y (;.jecutada, copia
de la. d~da y de 'los .documentos
adjuntos con la. ¡l1isma.

Para su inserción '!I1 ·la GACETA DE
MADRID, a fin de qua i3irva de empla-

'zamiento a D. Al fredo noyó. Oliete,
parte ejccutG.Dte y :í b SJeIednd Gon~
7.ález y Comp:Xfti¡¡:.~{1n (Ieasión del tras- .
lado a que se ha hecho refel'e.n,ci'a,
expiaa la presente, qUQ firmo en Zara
goza a 24 de Mayo de 1927.-EI Se
úioeLari.o, Manuel .sepqu.w~

X~2021
,;t>:-;':, .
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5.0-79

B0UZAs GA~ Florenelo' hi~ dO
J~ Y d~ Felisa;.~Batural de Rebordt-oo

5.07'1

BATLLE ROSA, Miguel; hijo de .fta
sé Y 00 RosaIí.a, natU!I"al de LaB~
provinda de Gerona, de veinti'ún aJl1llB
de edad y cuyas señas personales S:!ll'Jl:
estatu.ra un metrQ 645 mi1íme~
domiciliado últimamente en La Bajel,
y sujet{} a e::$c-diente por haDel" &1
tado a concentración a la Caja de !le
cIuta de OIQt pan-a 5U destino a CuerpO;
compal'ooerá dentro del térmi:ne ;de
treinta días en Barcelona ante 801 d1.l!lC
instructQ!, D. José VaJbu,-ena Tordera,
oon destmo €n el Regimiento IElfJ;m..·
tena Jaén, número 72, de guamicióD.
en Barcelona, bajo a,percibimien·to de
ser declarado rebelde si no lú.e-1iec
túa.-Bar.celona, 19 de Mayo de :1921•
El Juez instructor, José Valbuena.

JG-?S9f

5.078

BOFIA MAFENTI, Pedro;hij3 de
Juan y de Margarita, natural d-e Y__
queda. provincia de Gerona, .de~
tiún añO\S de edad, de estatura iaJ'á .
metrO$, domiciliado - úlLimamente (!!n

Yunqueda y sujeto a exp-edLcnf.c p:er
haber faltado a cQUoc-entrac.ión::t la. ~a:
de recluta. de Gerona, para S11 ~stmo
a Cue:r.po; comparecerá dentro ~el

término c.e treinta dias en Barceio.na.
ante el Juez instructor D. Jo!;é~.
bueIfa Tordara, -Co-mandante. de ll1tzln
teria con .destino en el I'egimient>o ~
Jaén, núme<ro 72, de ~arnici()n .E'!ll
Barcelona; bajo apercibimiento de ;sm:.
i:JecIar.ado rebelde si no lo efp.c-túa,
Barcelona. 19 de l.l:ayo de t927_-lEl
Juez in?trudor, .José Valbnena.

.JG-28%l

.5.07a

BAR~ GALLEQ9, Benito;~.~
de Benllto y <le Manaela., :oatUDJ .de .:;
Agudela, Ayuntamiento de Barro, pro-::
viJncia <le Pontevedra, M veintid6l ~

aI:'();S de edad; procesado p()r'~
gra.ve de deserción con motivo de .fJ¡iL..
tar a. cOlIllCentración para su desti:n6 :a
Ou~o;. comparecerá, en té~ino •
treinta diasante el Comandante 1nEt
iínstructor del Regimiento Infanterk'
7~~agoza, númerQ 12, ;O. Augustú· Qo-..
mas Delieado, bajo apercibrmienL~que
de no efectuarlo será dedaradc· r&
belde.-Sanliago, 13 de Mayo <le 192i~
El Comandante Ju('~ ip':stroctcr, Au-
gus~g Comas .

5.074

5.{)73

·5.075

AURREGOCHEA·ALVERO. José; que
eh el día 19 d,e EMro de 1f!25 ucnetró
en la barca de pesca denominada uSan
José" en t'oD:\-:>añfa de otro~ ,dos más
y se 3Jpode.rar~n ·de varias hotellas de
licores 'V de arroba y m€d,ia de uva,
dommiHa:do últimamente en Barcelo
na; prooesaul:! llor hurlo eh causa nú
mero 1.19 de 19-27;, compar~rá. en
término de treinta. días ante el señor
.Juez p-ermane-'1te de emISas del l)e.par
lamento Militar de ~[arina de Barce,..
lona, Teniente poronel de Infantería
de Marina D. Manu~1 O'Felan v Co
rreoso, bajo aperc.ibimi'ento de <p-1e si
ho lo efectúa en el plazo fijado s~rá

declarado rebeld-e.~Barcc!()na>,.18 de
Mayo de· f927.-EI Júez inslructor,
Manuel O'Felan.

JM-2S8S

~1 •

ASOREY ROO,A_RIZ, José; 'hijo d~ Ge·
h"eroso y de .Tos:efa. natural de Pon...
leve(lra (l,e veintiúli años ae edad, p-r()i;o;
cesado por la faIta g-rave de deser-
CrOD', ~on motivo de falt~ír a conct~if"

traci6:n' para su destinó a Cuerw;
i;:¡1mrfaréceTá eh térñlino ae treinta
i:naS'. ahte el Corri·andante Juez iIfs-'
tructo-r de,1 Regimienlo Infantería Za
ragoza. num~r6 f2, D. Augu.sto Comas
Delicado, bajo apercibimiento cjqe de
no efectuarlo será decIsI'ado rebelrle_
Santjago, 12 de Maya' de l-927.-EI
Comandante Juez insfructor, Augusto
.ComaS. '

.,-,. JG-2907
~iRAN GARCrTA José; hijo GeMa.":'

fiu.el y dé Matrilela. n.atüral de' 1\'[ar..
eellB',pl'oovibcia ae Ltl Coruña, oe
La. Coruña. de veintIún años de eded,
ao-inlcHIado 'I1Itimattrente ee Marcene
'!t sujetoa exPedi~Í1te, pOr haber fal"
tado a co-hCJentraci6Ii a la. CaJa ce Re
cInta de .Sa:ñtiagd para: su tiesitfno :ji
Cuerpo: corriParecerá. denlro del tér..
mino {l-e- treInta dfas en La. Gorufia,
ante ei Juez instructor D- Enriq(ie Vi-'
llarreal Tr'uán. C-npitán de Infa'nteI'fa
con' aestino en el Ju~do inilitar de
la octava reg-i6n' ~n La Coruña. haJo
a'perdbbniebto de ser declaradO: Te""'
belde si no lo dectúa.--DlComña:,
H. de Mayo oe 19-27.-El Jl'''?: instru~
tor, Enl'ique VilIarreal.

,J6-2918
. .':'.''''

centraei3Ii :a la Caja: d~ Recluta: oe
Oviedo, número 109, para. su destino
a cuerpo; COlD1Par~cerád-e'ntro del tér
mino de treinta· días en La: Coruna:
·a¡¡.te el ~Juez. instrudO!I' fó_ Ignacio
Olavide' y 'torres, Capitán de Infan
tería eon d~stiD~ en el Juzgado.militar
!J)eI"l1').3.D.ente de la Octava. región: en:
La Corufia bajo apercibimiento cl,e ser
'deelarado rebelde si no lo efedú<1-
La Coruña:, 18 d~ :iVlayo de 1927.-E!
Juez 'instructor, IgnacioOIavide.

5.f}72

5.071

5.070

5.069

REQUiSiTORIAS

Bajo a'[iercibimie'llto de ser. declarados
rebeldes 1/ de incUrrir en la! (lemas
Tespansabüidades legales, de no pr~
sentarse ~08 procesado6 que a conti- .
1J!L.!Wión se. e:cpresJJ.n en el plazo qu~
lis fija, l:t conta,. aesde ~l día ile
la publicacitm del anuncio 'en esté
V."efi6dico 'oficial '!I ante 'el Jtf;e~ o
lfribunal que se seii:ríla. se. les cita..,
llqma 'V emplaza, en.cargandose a
'todas las Autoridades 'Y Agentes €le.
la Policía judicial procedan a la
busca, captura 11· conducción. de
tzquéllos, poniéndQ~os a disP.osición

.. a~ dicho Juez o Tribunat, con arre
·'jjlo a los tz1'ffculo8 512 'ti 838 de la 'ley
4e Enjuicjamiento criminal. 644 del

..,C6digo de Jmtida militar ?J 367 de
ia ley de Enjuiciamiento militar de

. Marina.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

ALGi'l-SO FERNANDEZ, Anic!=lto; h'l~

jo de Maxim.ino y de Engl'acia.n:.ttu;~'

',raId€'- Solanera, provincia d.e Ovieao,
de veintiún añ'Üs !le- edad domiciliado
Y-ltiJURID'e'n1e' en . $.p:lanera; sujeto- ~
·e:tpe(llenle Dor haber faltado a eon-

:A:BALDE CONDE,· Severin<f; hijo de
~rto y de ltesalia, natural. de Vigo,
:AYuntamiento de ídem, provincia d~
1-onteyedra, de veintiún años de edadj
~sa.<kJ por la falta gra.ve a.e ije"'!
Ieroi6n con motivo de- faltar" a. COfi-'

- ~tra¿ión para su destino a Cuerpo;
~omparecerá en término de treinta:
aías ante el~COilIlandanteJuez ínstrue-
tor del Regimiento .de Infant-er1a Za·
t~g·Gza, número :1.2, D. Augusto Gomas
J;lI&l,icado, bajo apercihin¡.iento (le sro
g~:ara:~o rebe1de.-Santiago, :18 (te
ilWayo ae 1927.-El Cornandante Juez
lnstrulltor, .ACgusto Qoma!i.

JG-29H

. ALCAZAR ESCAMILLA., Antonio;
hijo de Antonio "S' de Francisca, na
tural de Lánjar, Ayuntauiento de Un
jaro pl"{}viI"Qra: de Almena,.de estado
s>ltero. profesión zapatero, de Yeínt.l
seis afíos de edad, estatura :1.,550 me...
tros, color sano, pelo rubio, cejas al
pelo, ojos· castalio!;;, nariz recta, boca
I'%'ular, harba poblada. señas par
ticulares ninguna; d'Omieillado úlU"
~amente' enl\fadrid; llCusad6 por la

, '. falta grave de deserción; compar~"
l·á eh el término de treInta días ante
el Ten fente Juez i.nstruetor de la prI-'
niera IE>gión del Tercio, D. JuliánGa
l1-egQ PeITo, residente en el cua.rtel de
San Fern8nd'o (Melilla). hajo aperc.t
bimiento que. de 'no efectuarlo aS! g~
rá declarado J'rbeJdp.,~Meli1la. 16 ée .
Mayo d~ 1927.-El Jue7. in;;f.r-uclol'.
Juliún Ga!lego.

~Ga.éefa: ae ~aé1ri(f.':N1Ítrf._í-SI ~'t: Mayo -r92 -7 -- ~nex6 unic6. --- Página -~4~'-' .....;..__-=-_~-~.:..--..,.....::-I!-...:...,.....:...,..-------------,-.:.---..:=.;.,.---=:.-:.--
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veintidós años de edad; sujeto a: 'éX"
pooileil:te por haber faltado a eO'llCen
traci6Ií a la Caja <le RoollJ:ta de Aleo1,
número 44, para su destino a OUer,p~

cimparecerá d€utro del término &
treinta. días en Vá.lencia, ante el~
instrootor ~. Francilsca Sanahuja Ro
selló, con destino en e1 quirito Regi
miento de Ar\illerfa ligera, de gua.nJ1
ciÓon en ValeneJa; bajo aperc~bitI:ni-entie.-,.
de ser de~larádo rebelde s5 no lo ~f~.
t-úa.-'Valei:le-ia, 18 de Mayo de 1927•...:..c<
El Juez insLructor,Franeisco8ana-
~L ~

•
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, OONZALEZSANflHEZ, Ramón; hi,ilJ
de Antoni<J y .de Car!oor;. natura] de

. Viñeira, 'Ayuntamiei'lto ele Monrarte,
provincia de Lugo, de ~6-40 metros de
estatura; procesado ])1)1' haber fa.]f.ooi>
a concentraci6n; oomparOOf}rá en el
término d'e tr-einta. dias ante el Juez
instruetoI" D. Cástor T~lIechea GaJfe
soro, del Regimiento Infantería .de Za
mora, núm. 8. (le. guariliciÓ!n en Lago,
bajo apoeroibimiento de ser doolarado

Su pueblo, .pl'oeesad~' pl:lor babel' fal"'"
tado. a roneentraeión;oompareoerá
~ltrn dcl t'ét1rlijhú' 00: mrn1:a itfu an-

.te e'{ Ca¡3itán. Ju~ InsirnctGr D. Ra
fael Carras!eo ~ránJ en la 1)[aza

- de Vigo. bajo apercili-imjento qu~ dé
no. ~fectu.arl-o será declarado en 1'(1

beMía.-.:-\T!g¡t', l) .iR:! Mayo de (9'21.
El C:apitán "Juez i:&vuetnr RafaieJ Ca-
rraseo. " :>J~2'i'73

.nI-278~

·G01irZALEZ OO"'MEZ; hijo d-e Ro:~
seOOo y <de OJiva, natural & E1t'á~f'
provin-eia íle OreooeJ , de YeintilÍin~.:5.o~,

-<loe ooad, S'U8 ,Señas p,artiemares se nes..
-co.u'Úten, .a.vecindailo ultlmame:nte en
EiI"ás, y sujeto a e~ierrte por babero
faHadQ a concentración a la Caja d~

recluta de Orensa para su destino a:
Ouerpo; comparecerá, dentro del tér~

mlno dc ÍJ'einta dia.s. ante el Juez ius,;¡
1ructQr D. ftndres V'á:i:que~ Agilda, Te...;
tiente de .A:rtmeria ero -destinoo 00. el
1.5." 1tegillÑento Ligero, 'de gnam.icWñ
en Púntevedra, bajoaVéWibin:ñoofu d~
ser dectitrado ~belOO si -no lo ~eeb.tn.
'Pontevedra. 8 de. Ma-yo de 1921.'---El
Tenien:bJ hl-ez' blstrnelM, hidég' Váz..
qucz.

~~-:-Lugo, ? de. Mayo de f927.-<t
.El-capltán ;Juez .mst.nmtm',~T~
ll~chea. '1

JG-2848

5.mH

"60RGAL FERNADEZ, J~; hijo ~
Olivar y de María Tel'ElSa, natural d~
Broño, Ayuntamiento de Negroetra:,
pro'Vineia 00 LaCornña. de vei!r:Jtidñ
afias de' edá-d; procesado por ~
falta grave qe deserción, eon mottvO'

. : ~

GONZALEZVlGUR,: seo~ .IC'1
.'sé' SaIrl AJbieI, luan Bautista. senet¡
;rosé Casa-devaU, Fraoomeo Solft-!!O,.,¡
mero, Vicente ,Riñas 8ar.ra, F~iscó
Boiz Nona, Vicente Granell, José To...
rregrosa, Guillermo Saetre, Jaim~ ...
Font, Francisco OampiJIo, Antonio Ca,;;¡
ñelIas, Joaqufn Romanf, Juan Baufif"t·a;
()l:I<eroi, TomAs ~M'ieio; PablD .&-"1ech
'Va·loe:rú, Ramón Hartfu~ }c."'rnne;SCQ
Margalez, José, Miguel Vjdal, .~ooR1
lbaTs Blaneo, ¡mn Gn MartorelI, Di~
nisi.Q Amau y José :Sentis Saba!é; ma"
rineros qu~ fnef'<J.B de la CGmand;m"i
cia de Marina de Baroelona. el f3 -de

. nicrembre de i923; ~mpal'eeorán: en
el término de treinta diasante .el Juez
mstruefur de la Oommdanc~4> Ma.,;¡
rina de Baroelona, capitán (le COrlleta:
de la Am1ada, D. Luis Feline Bausá y,
Ruiz 'de .Apod:aca. 6 manilfestará.n SU;
paradero aetnal, para redb-irIes d~elao;l

. :ración en ~edien~ instru1d~ en ave"i!
:rigu.aei-ón de ·los méritos que hubies6.
eontraído conmDti'vo del iooendio dB't
vapor jng!és "Bankdale".---BaJ':celooa.
13 de May~ de 1927.-FA Ju.ezmstru~4

·tor, Luis Bausá.

3'6--2782

5.086

5J}S-í

GONZALEZ l\iiJÑEZ, Jesús; llijo de
~o. natural de San Pedro, Ayun
t;,umen!o rl~ ¡.os .No.g:a~. pmwireia de
Lo.go,prooe:saOO 'por babel' fultadc a
eoneentraciÓill; eDmparooe.rá~ el Íér
n-dJ10 de .treinta d:i.as ante .ei JJJ.ez ms
tMdor D. Castor T.eiiechea F&lfe.:::oi"o,
del· ,B.-egimiento ,4e.Inf.antería de Z3.
m~ra, nmn. 8,-de~l6n en Lu..,,"O;
bajo ~~1J.imi.enta .de ,ser, declarado
~lde.---Lug(),'.¡ MayoG de i.92:i'----El
Cmpitán Juez ~chlr~ .casl.or TelJe-
ch.e;a. . 1-6-2142

GO~r~EZRUIZ, Alfredo~ hilo -de
Amarla y de Elvira, natural de Vire
v-ecne, -provincia de Burgos, de estado
soltero, profesi6n ~marero, de vein
tidós años de edad, estatura f .622 me
tros, -procesado por. faltar aeoneentI"3.-'
ci6n;, compaT'OOm'áen el tMrn'1no de
treinta días ante el Juez instruct.or del
Regimient.o -de Tn!anterla de la Leal-,
tad.número 3O,"D. Agust'ín Vjnó~ Fl"Iilh,
residente en 'Burgos,. bajo apercibi
miento que de DO efectuarlo' toe1"á de
clarado re1lel'de.-Burgoo, 9 de Mayo
de 1927. - El Gomandan.f.e Juez iDS
truclor, Agu.sUn Vin6s.

, -

.. OONZALEZnODRIGUEZ, ]üwé; 'hijo
de Manuel y ce Manuela, naturalue

. Sindrán, Ayu.nt~mieJÚj) oel\{unforte,
pr.ovjn~j,a dwLngo; de estaoo soltero,
profesI6n jornalero, de veintiún años
de edad, d6míeiliado últimament~ en
su pue·blo, procesadn por babel' falLa
do a concentración;, comparecerá den-:
tro del tármíDo de tr:einta días ante

,el Teniente Jaez m..~l"1.lctor -del Regi
. m~eato deInl.am.ena de' El Ferrol, nú
mm-o 65, D~ Santiago Vez QuiJano, f:n
la ;plaza de El PeITaI {GílruOO), bajo
apel"CíbimieDto, que de no efectu.a.:rlo
seri doo1arad.oe1l rebeldfa.-El F.errol.
i{} de M;ry(f de 1:927.--EI Teniente Juez
instructor, S:m1j.:agIJ V~

,:

1Wan, .Ayuntamiento de CotolJall..pro
vñwia de Pont.evedra, de estado sollc
ro. de vein1idós años <le edad.oolllici
liado últimamente'en su pu.enw. Pi'J)
resado pOr falta. a ctmoonh",a,e¡ón; c.DID
p:reoorá dentro del términG de .tr.einta
CUas :;míe el, Capitán Juez instruct.or
D. Rafael C'.a:rrasco Ga.lderon" en la pla
za de Vigo; bajo apCr.eibtmien.taque
00 no efectuar:to será dee~ en .r.e
.beld[a.-Vign,13 de Db.~ de i!l21.
El Capitán .Tue:z inStTUefur, Rafael Ca-
n'asco. I JQ-2951.

'~.630

J30NZOPR..WA, Javier~b.ljode An-:
-gel y de Mereedes, 1Íatural de Sewo
!Onmse), de,'V~dós aüos ,,.-dos me
:ses 'de eda-d; S05sefias se ignoran;.pro-.
,~~OJlOT~rcilin por 'faltar ajn...:
~rporac16n; oompaTeee!'á en el térmi-,
.D1} de treiliÚl 'días -ante el Joez 1n:struc
toe D. Franei~() S:ánehez Oliva, '''Pe':.''
:Diente del bntaflón Cmádct"eS 00 },J¡oi
c.a, núm1:lro 17, de guarnición€D M~..;

tilla; bajo apereibimiento de set' 00
ctarudQ rebe1de;.-1If>t;BHa" 1:5 de Mayo
de 1'9.27.-EJ. Teniente juez, "FrnnCi5úO
.s.. Oliva. JG-2S00

5.001

C.ABELLO MAZA, CaI"I()s;. hijo de
Ánwllio y doe Fi1{)mena, natlll·a:J. & Ra..,
m:ales' {Bootanrler). efe veintitrés afios
de eDad; .s.eñas ,~na1es,. eslatura
L5S13 mw65; laS dem1is, ,íinomda.s; do.;
/Ijli.cili300 últimamente, 00. RamaJes,
rojeto a expedi.en!e por 'haber f.alL:idÓ

, 8. concentr.anj6n~oompa:re.cerá il.enlró
.dél1érmino de trelnta días .ante el.T~.lez
.:in...04ructor D.Ricardo :t.6p.ez. LadróD de
Guevára.. ComaDdanie del reginli.ento
JnfaBter.ia Guipúzcoo, número. 5J" <I~
su~rn!eión en !a''plaza deViúu',ia' haDo
~ei"Ciliimiento de ser deeJ.aJ:'a,OO {'.Chel
<le si n() lo efeetúa:~Vilm'ia.24de
JlfaYG de 1927~-E.i Comandante ,juez
iri.s1rudnr. Ricardo. López.

, Ja-.:-29GD,

5.082

5flS3

(fONZALF.,z NOGUEJRA. Manuel.
fiijo de Ram6n y 413 Teresa, natural
de Posada, Ayuntrimiento ge Irijo.
proViDcú(de OTeuse, de estarlo smtero.
1Jrlif'esión eautero. de veintidós añoS .
(]p, edad, oO'Il1i-cíliado últimamente en

GONZALEZ MANDADO,. Enricrue;
bijo de Juan y de Carmen, naLurai de.
AIday~ AynntamlieDW .00 Cangas. -pro..,
"Vinéia de Pontevedra., de .v~inLiún años
da edad; íl.omic"Ilia,do ú.ltiInament~ en

, .su peehlo.; ~roeesaQ,o po-r la falta gr.ll
VD de desereión, con DJotiv.od'E! faltar
a .C"oncentnci6n para. Sll1 deSUn-o a
Cuei'})o; oo1I1q)ar:eeerá en té:rmiD{¡ de
tri'nt.a. dfus ante e3. eomaJ:ld3nte Juez
instt'Ucl9r osi Regiro«mlo 00 Infante
na de Zan.~a. número 12, D. Au
gusto Comas Delicado, bajo ap~rcibi

miento que de n.oef€etu-a:rlo será d-e
ela'l"udo rebelOe.-Santiago, 9 de Mayo
de t927.-El Comandante Juez iIl8
t-ruetor, Augusto Comas.

.JQ--..,2762

..
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bajo apercibimiento de &er -dedara~
reJ)elde si no' lo eredúa.-Barc~Jon
9 de Mayú de 1927.-El Juez fnstr .
tor, Juan Brech~l. ~~

. r~~800 ;
5.09-9" " !

IGI..ESLAS DIAZ, AIblTO; hijo di
José y de -Ramol1a, natural .oe C<ll1t~
mayor, Ayuntamiento de, Abn-clfn (Lti~

go), de eltado slilLero, profe"i6n obre;¡
ro,deveinLiÜD, aüos de cdad, cst<itur&
1~725 metTos, domielliado úllirntnleD.,¡¡

"le en su puehl<J, y sujeto a e:q¡edie:n«t
por h?her fallado a concentl.'acfón a ·lg
caja de Recluta de Mondoñedo par$
su destino a CUer.!lO; COtnllaTecer4.
dentro d.el término de treinta -días ~lt

Santiago de C-omposLela, ante elJu~'
instructor D. José Bai'dán F-i:?rnández
Capitán de ArtiUerfa, con destino eIÍ
e~ ?ctavD Re.,,"imiento a. P-i:e, de guar;;¡·
melón en Santi-ago, bajo apcftilih:nien...
1.0 de. ser <leclal'ado .e1>eld-e si no .lo:..
ef'ectua.-Santi~g'.ü' 10. de Mayo ~I
1927.-EI CSflltán Juez jI:i.structoi~¡
José Ba.rdin . . '1

JG-28i3 1

5.1?O - 1
•LOPEZ ALVAREZ, Manuel; hijodG: I

Manuel y de María, natur-al de Mu~ f

Y~l", .Ayuntamiento de Oudillero, PI"(H;
V1nC¡a de Oviedo, de veintiún aflqs d~ I

edad; domiciliado últimamente en Sll:
pueblo; p.rocesado por· falta "'rave de'..
deserci6n por faltar a· conce~tracf6I(
para su destino a Cuerpo; comparece..
rá en el término de treinta días ante
el Comandftnte Juéz instructor del"Re~
gimiento dc Infanteria Tarragona, nú~.
mero '78, D_ Antonio SánehezParedcst
residente en. Gijón, bajo. apercibimieri."
lo que de no verificarlo será declara..-<
do rebelde.--Gij6n, 9 de Mayo de 192'1-.
El Comandante Juez instructor Antd~'

nio SánchezParedes. '
JG-2724 ~{

HI...:-2822..
5..096

rá en el plazo 4e treinta dia...~ M.l1l.all
do a partir desde la publi.cacl16n de la
presente en la GACETA DE; MAURID y
Boletines Oficiales correspondientes,
ante el Juez instructor de la COman
-dancia de Marina 00 Cádiz D. JD€é.
Carlos eamargo y Segerdiai, para res
ponder a ws cargos que le result2.A.
-en la causa que "CQntra el mismo i-e
mstruye por pOlizonaje, comeLid<J&
bord.o del vapor "Tefee"· desde -el
·Puerto de santa Cruz de Tenerife al
de esta capital, b2jO aperciOimie~t6
que de nO ·verificarlo- ni ser babido
oor-.í declarado reh<'....lde.--,Cáda, :12 de
l\lay-o de 1927.-El Juez i'nslruetoJ',
José Coartes c:.amarg:J.

GUTIERREZPATI~O~ Alfredo; hijo
.de Ricard,o y -de 1\iercedes, natural de
Coruña y vee:.ino de Vigo, harrio del
Cura, .cuyas señas pers1Jnales son: 00
taturamcdiana, . complexión buena,
te.z sanguínea, 010s .pardos, usa bigote,
tiene una peq-<le~a crealri'z d6bajo .del
ojo izquierdo, soltero, marino, y sin
más señas eonQdda.'7; procl";S3dopor
baher desertado del v3!POr "!Uert"Uníe
e-"'P3.ñOl ...Agire-Mendi n; comparecerá
en el término de trc1"nta tiías a,l1.tc el
Capitán de FragataD. JoséVigueras
y GÓilnez Quintero, Juez instructor- de
la causa de mención ~n la Comundall
cía ce. Maril)a de Bilbao, bajo aperci
bimiento que de· no compar~cer en el
plazo que se ie indica sérá de::larad-o
en rebeldia.-BHbao, 11 -de Mayo de
1927.-El Juez insLrucLGr, José Vi-
gueras. J3i.-2S64

5.097 ..

GUTIERREZ RQDRI6L"'"EZ. Benit-o;
"hijo de Fernún y de Angei<es, natu:r:a1
de Cabezón de la Sal, provincia ~. Sc-m
tander, de veinte años "de edad, sol
tero, profesi:6n ignorada, cuyas señas
personales son: cuerpo regular, ojos,
cejas y peio eastaiius, frente, nariz y
boca regulares. e(}lor san::>, sin barba.
·ni señas particulares, domiojliado úl
timamente en Bilb-:lO· (Vizcaya); com
parecerá en el téImí'no de treinta días
ante el Capitán de Corbeta D. Ramón
RodrígUJez de Trujiilo y Sequera, en
la' Comandancia de Mal'in:l de Bilbao,
bajo percibiliniento que si cn el plazo
indicado no comparece será declarado
pr6fug::l en el ~~diente que ~f) le
iI!SfaIye por noll~~ presentado
para. SU m.,-n:reso en el senicio de la.
Armada.~Bi1bao,.H<le Mayo de 1927.
El Juez instructor, Ramón Rodríguez.

, ,lM-28i5

5.098

50101

LOPEZ GONZALEZ; Pedro; hijo de
GregoMo y de Josefa, natural de Ga;,;¡
~ru-eha, de esta,:,!o casado. profesi6:r(
JOl'nalero, de tremta y seis años d~
edad;- señas ·personales: cuerpo reogu.,.:·
lar, oJO!! pardos, cejas y pelo casta·
ños, frente, nariz y boca regulares; co'" :
lar sano: particulares: tiene varios:
lunares e¡;¡ la tara: domieiliado úlU'¡; ~
mamen.lcen Gnrrueh:;¡.; procesado po~'
el <lchto de deserci6n del ,,-apor;
"Igo!z-Meooi" en. el puerto rleFila"';!
denfia en 3 de .Febrero de f925: com:;'.
.parecerá en .. el término de sesentiiJ i
días ante el sep:ofir Juez instructor doñ! •
Rafa-el Soto Reru.era, Comandante dfi;
In.f<!-nterfa de .~Iarina y Ayudante';'
mll.dar -de 1\far-ma del distrito de ~~
rrucha; <.le no hl1-cerlo en el plazo s.e'~

HILL LLOPIS, .Manuel; hitio d¡; Jai- ñalado será declarado en r~hf'1cH:;,paj
me y. di: Salvadora, natural de Sit¡;es, rándole los perjuici-os señalados po15
prOVlllCm de Barcelona; sujeto a ex- h ley, rogando a las Autoridades, ci"l
!pediente por haber faltado a concen-'l T
traiCión. a la Gaja de Recluta de Vi'lla- VI es y ~I Ital.:e~, l~ pusea y captura;
franca del Panadás para su destino a del rnenmonado mdl-Vldl1o.--Garruehif.

f3 -de Mayo de f927.-EI Co-mandanf1
Cuerpo; eomparooerá. {1entro del tér- Juez instructor, Rafael f30/n.
mino de trpinta. dias en el Regimiento . . '1 JM-2712
que se cilfa, ante el Juez ln:;-tructor don
Juan BrechteI Cárdenas, Com;:mdante 5
de Infantería,. eon -destino en el Re. . .102 I

. gimien-to Infantería <le Badajoz, nú- o LOPEZ PACIO, JOS6.; hijo de .An~f.':
m~Q 13z de ~~~Mn__eE- .Barcelonª'_.!l!!L.YAe Carmen. n~~ da Fero' o

r' .. ..¡:.,' __ ~.

5.093

GUERRA MARTIN, Antonio R.;.na,.o.
~ d:e Las Palmas, hijo~ Juan y
~ EmUia, de dilecíoclloafios de eda<4
~ estadb soltero, profesió~ meelilÜtO,
~ic!?~do en su. "Oue:blo.! ~mparec·e'-

5.095

GOYE1'ffiCHEA MARIN, EmE'lerio;
hijo de E&leban Y de Ma-rí:l.Uo!ó<'l.rio,
natural de Manjares tI~ofITOño), de
'V'einLirlós años de .adad, cuyas seras
personales son: pelo negro, ;)jos y ce
jas negras,. eolor bueno, nariz regular,
barba$aliIenLe, boca regul3X; sujr:to a.
€xpediecl.e por haber faltado·· a con
centración a la Caja dl; ~aclu1a de Lo
groño, número 79, par;:¡. FU dt':ot.ino a
9uerpo; comparec-el'á dentro de1 tér
mino de treinta dj:l.5 en d °lrlpl que
en Leganés oeupa ('1 primer R~g:;.~n¡'en- .
to de ]¡'-erroca:rr.iles, ante el .Juezins- .
truclor· D. Urbano 1\{oil.lc.siiJ.OS Carret.o,
con destino en el mi..;,:w rl->l.ij"~¡ento,
bajo .apercibimiento de ser <lt>c:larMo
.rebelde si 00 lo efeclúa.-Lo.:,rranés, 9
.~ May.o. de 1927.-El Capitán Juez
· insti'uctorj ,UrlJaui> Mon[es¡ncs~-

. IG"":-2785

5.092

(le fallar a conceritrar,ión-para su des
tino a Cuerpo; comparecerá· en tér
mino de treinta días ante el Com.an.....
dante Juez instructor del Regimiento
Infantería zaragoza, núm. 12, D. AU-

·gusto Comas Delicado, haj<j" ap&cilii
miento que .de no" efectuarlo ser~ de
.clarado :tebelde.~antia:;o.11 d~ ,11 ''':>
(la 1927.-ELComandanl.eJuez instJ.-ue-
,001', AugustO Comas. . ..

Jn.....·-?Ml

, GU.ARDIA MARTI. José· llijo de Jo
84S y de María, natural d~ Almenar
(Lérida), de estado soltero, profesión
Jah:rador. estatura 1,6S4 metros, domi
~lilado últimamente en Buenos Aires
.(Argenti!na); procesado por la falta
grave a concentración; comparecerá
en el término de treinta dfus ante el

· Teniente Juez instructor D. Juan Ma
.rfn Vera, condeo;tino en el Regimiento
Dragones <le Santiago, 9.0 de CabaJIe
1'ia, de :8U~i:Ci&n en Bar.celona, bajo
aperoünmlento d~ ser . declarado 1'e
;belde si no lo erectlÍao-Barcelona, 12
(1e Mayo de i 927.-EI Teniente Juez
btructor~Juan Marin.. o

JG-2792
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.MARTINEZ BOURADO, Manuel; hi
jo de José y de Dolores, natural de
Suires,' Ayuntamiento de MO~lllO, pro
vincia de Pontevedra, de v-ein~iún a.ños
de edad; procesado por la faIta grave
de desereoi6n con motiv.o de -rallar a
concentración para ~u destino a Cuer
po; comparecerá 'en término de trein
ta. días anie el Comandante Juez ins
.trucLor cte-l Regim",ento· de Inf~nterí·a
Zaragoza, número 12, D. Augústo CO'"
mas Delicado, bajo apercibi:mientoqu8
de no efectuarlo será doolarado rehel...
de.-santiago, 7 de Mayo de 19-27.
El Comandante Juez instructor, Au-.t
gusto Comas.

5.111

5.110

MARTIN GUTIERREZ, Francisco·
hijo de Luis y de Sinforosa, natural
de. Venta Martín Cort, provincia de
Palencia, de estado Si:lltero, de :veiJ:l~

ticuatro años ae edad, prof:esion la....;
b-rnd-or, su's señ.?s personales son.: pe~

lo castaño, erejas al pelo, ojos pardos.
nariz r~"'Ular, barba naciente; color
moreIio; señas particulares ninglllla;

.sujeto a e~ediente por de~l)rci6n;

comparecerá en el término de treinta.
días· ante el Capitán Juez instructor•.
D. José Martír.:-ez y Diaz Varela , con
destino en el primer Regimiento de
Artillería de Montaña, de ·guarnici6n.
en Barcelona, bajo apercibimiento qU~
de no efectuarlo se le considerará re
belde.-Barcelona, 5de Mayo di! 1927.
El Capitán Juez lni3tructor, José Mar-i
tinez. 00 JG-2687

5.112

MARTINEZ FLORES, Eugenio: hiJo
de José, natural de Alh6ndiga, Juzga
do de 'primera inst-ancia del Salvador,
provincia de Sevilla, de estado sbJ;t~-"
ro, profesión eS'Cribient-e, de treinta "Y
ocho .años de edad, dornici.Iiado úIti"
mamente en Barcelona, calle de Mont
serrat, núm~ro,. li, cuarto núm-ero 1:
procesado por un desfaJc.o de 47 pe'..
setas en el destacamento del Cuerpij
de Sanidad Militar de esta plaza~ com:o
parecerá. en término de quince dial
ante el Comandante Juez ins-truetor de"
la Zona de recIutamiento v reserva de

o Guadalajal"a, número Z'l, "D. Abelardij
Calleja Diente. residenteo en Guadala~

jara. haj/) apercibimiento que (le no
efectuarlo será decLarado rebelde.
Guadalajara, 1.6 de Mayo de :l927.~

cl ComándanLe Júez instructor, Abe...
lardo Calleja.· . '$

JG-2880

5.1.13

1\URTINE.ZFRENIA, JoSé; biJo de
José y de Joaquina, n.aturaI de ~for

gadanes, AYlmt.arnlentoo de Gen¡;lomat.
provincia de Pontevedra. de veinl.idós
años .de. edad.. o domiciliadoúltimamc:'"

. te en su· pueblo; procesado por. haher
faltado a concentraciÓn; compªre.ce
rá dentro del téIil1linú ~de treinta! ·j1fas
ante el Capitán o .Tuez Instrüo~r 'aon
Rafael Carrascc Calder6n, en lá:. ~!aza
de Vigo, bajo apercibimiento aUfl de

J"M-2698

Jl\{-2839

5.1.08

•

. MAoRATIAS CABRERA, &'lbino; na
tural de Alfoz de Lloredro (Santander), .
hijo de Florencio y de ·Virginia. de
veintidós años de edad, die estado sol
tero. profesi6n otmarero, domiciliado
últimamente en Cádiz, calle de San
Pablo, número f; comparecerá en el
}}lazo de treinta d:ías, contando a partir
desde l2 pub-licaci6n de la presente
en la GACEITA DE MADFtID Y Bolrdínes
Ofíciales correSlpondientes. ante el
Juez instmctor de la Comandancia de
l\rarina di?- Cádiz D. J()Sé Cario.: Ca
margo y Segherdal, para responder
a los cargos que le resultan en la cau'"
sa o que contra el mismo se inst.ruye,
por deserci6n del vapor español "Be
goña número .( ", en el puerto ~(l
Norfolk. bajo Apercibimiento que de
no efectual':lo ni ser hahido será de...
clarado rebelde.-eádiz. 7 de Maiyoo de
1.927.-EI Juez instructor, Jo-sé Car
los Camargo.

5.1.07

l\L\CIAS GARCIA. J\f.aximiano: de
veinte años de edad, hijo de .Julio y
de Dolores, natural de Santander, do
miciliado últimament.e en Santander;
comparecerá en el término de sesenta
días ante el Juzgado de Marina de
Avilés para responder a los cargos que
le resulta.n en causa que .se le sigue
por haber <lesertado del vapor -"Ogo~

fio".-Avilés, 14 de Mayo de 19270
°EI JU€Z instructor, Carlos del C()ITal.

J~f-2790

sente, ante el Comandante Juez ins
tructor D. Emilio Linares Meroadal,

. cuya residencia oficial es Rambla de
Santa J.\'I6nica, número 22 bis, 2.°, para
responder de los cargos. que le resul
tan E!n causa que se instruye por de
lito comprerrdido en el Re'al decretll
de 18 de Se.p.t.iembre de 1923. y en la
cual se encuentra procesado, bajo
apercibimiento que de no efectuarlo
en el plazo señalado será declarado
rebelde.-Bár'cel()na, 3 de Mayo de
1927.-EI Comandante Juez instrucLor,
Emiio Linares.

JM-2803

.5.103

bella, Ayuntarpiento de Rfotuérto,
provincia (:le. LugiJ. de estado soltero,
profesión labrador, - de veintiún años
de edad, doinicilfado últimamente eh
Cuba; procesado por haber faltado a
~oncentraci6n; comparecerá dentro del
térm ino de treinta días ante el Te
niente Juez instrudor del Regimien
to de Infantería Ferrol, número 65,
b. ~,ntiago Vez Quijano, en la plaza
~e· Ferrol (Coruña), bajo apercibi
micnt9 que de no efectuarlo será de
elar<ldo en rebaldia.-Ferrol 7 de :l'fa
y-o de 1927.-El Teniente Juez ins
tructor, Santiago Vez.
~ o JG-~705

1..

LOP-EZ riODRIGUEZ, Diego; hijo
(le l'.1r.rwcl y de Francisca, natural de
:Alh~Il'¡:¡ CAlmaría). de estado o soltero,
flrofe:llín jornalero, de veintidós años
de "Ilad :S11S o señas per$onales no cons=
tan ·en la filiación:- domicili ado últi
mamente en la isla· de Cuba (Haban·a);
proce,<;ado por bab-er faltado a ccm
-centración para sU destino a CU'erpo;
.comparecerá en ~l término de treinL.'1
días <lote' el Comandante Jcez instruc
,tor de}. R~glmie-nto Infantería Prin
ce:::a. número 4. D. .TlllioReeio Andréu,
o(Je gU¡ll'nición en Alicante.-Alicante,
::14 de "\;.1"\"0 de 19270-ElComandante
:Jucz jn;:lructor, Julio Recio.

J"G-2791

5.104

LOSES IGLESL\S, l\I~nueI; °hi,;') de
Benigno y de Ramana, naturnl de
Meaño. Ayuntamiento de ídem. pro

·vinei!! de Pontevedra. de veintid6s
afios dfl edad: domiciliado últimamen
te eD!'U pueblo; procesado porbaber
fnH~do n concentraci6n; eompaI"e-eerá
df'nfro :i~J término de treinta días an
tp. ·~lr.:l·pHáIi Juez instructor D.oRa_
f::fol Cnrros<:o Calderón, en la plaza de

_Vigo. h<ljo apercibimiento que de nO
.efec.tullrloserá declarado rebelde.
Vigo, G de Mayo de 1927.-:..];1 Capitán·
JUf'Z in",truetor, Rafael Carrasco.

o JG-2770

5.105

5.1.09

M.A.RIN DIAZ, José LUIS; natural
(le Jerez de la Frontera, 'PI"ovin:cia.
de Cádiz, hijo de José o Francisco

o y de Consuelo, de quince año-s de
edad, de profesión jornalero; compa
recerá en el plazo de treinta días,
contando a partir desde la publica
ci6n de la préSente en la GACIITA DB
MADRID Y Boletín Oficial de esta pro
vincia, nnte el Juez instru~toI' de la
Qnmadanrlf\ de Marina de Cádiz don
José Carlos Camargo' y Segherdal, para
responder a los cargos que le resul
tan en la causa que contra~ el mismo

5.105 ~: - se Jnstruye. por poIizonaje o l1ometido
a bordo del vapor "BaI'ce16" , desde

MACIA Lt.USIA, Francisco; ex-Di- el puerto de Las Palmas al de esta
pulado a Cortes .por Búrjas Blancas y capital, bajo apercibimiento que de nó

'lefe del Ejéreito; cuyas demás o. señas verificárló será declarado reb()ldc.
.nersP!lales se - ignoran; deberá cOm- "loo Cádiz, 14 de Mayo de 19Q7.-EI Juez

parecer en el término de treinta dfas, instructor,":' José Carlos Camargo.
fl pnrtir de la pgblicación de lapra- - o ,n1-2

0
S25

'o J..,UIS VÉRDU GONZALEZ, José;
ohijo{!p.· .J;:¡séy de Encarnación, natu:r.al
~deC(1stcnún de I~ Plana, de eFiLado
.8DHern. de veinticuatro. ai.'ios ,de' edad.
,domi3liarlo

o

últim:lment.e en Barrelo
:na, calIe BañosViejós, 4, pl·ir-:.cipal;

- ,cnrn:p:ll'~cerá en el lé:rmino de treinta
Jlría" :int(' el Tenil:'nle de Navío d,,: la
. Armao;! . v Juezinstrucfor de la Co
·rn:H~dn.ncia. o de Marina de Barcelona:D. AHomo Sanz· y Gareía de Paredes,
hajo apcl'cibimienl,o que no prl:lsentar

0'5<1 dentro del p!azo ~eñaJad:o será 'l;Ie
,.c!p.r<!.c1o prOfugo.-Barc-elona, o H de
:Mnyo de .1927. - El "-Juez in;;tructor,
o.Alfon~o..Saín.
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5.115

Jl\f-2738

no ef~tuarlo será decJararlo rebelde.
- :Vjgo, 7 de Mayo de 19.27.-El Capitán
Juez instrueter, Rafael Carrasco.

J6-2771.

por falta grave de deserción, VO'r.
faltar a ooll.cent'acr6n para su des""!
tino a Cuerpo; c-omparecerá en al
Mrmino de treinta días, ante Sll 00...
mantl:ante Juez instruotor del Regí""
mienÚ? de~ lnf.antería Tarr¡;¡gona, 7S~
D. AntOnIQ Sánchez Paredes, resi~
denTe en GiJón, bajo apercibim~en:.;;¡
to que de no verificarlo será decla""!
ra-do rebeIde.-Gijón, a 6 de :Mai~
de f927.--El Comandante Juez ins-:!
tru.ctOI", An ton.io Sáuclie:r..

JG-2727

·JG-285-i

MON5ERRATE DALMAU, Pedro; hI..
jo de A,lejandro y de María, natura.l (Ig
La Cuba, provincia de Teruel, 41
v.eintiftn años de edad, de estado SOr.....
tero, profesion del comercio, domJ~

eiliado últimamente en Cu-evas del ~
ñan. (Teruel), de estatura 1,600 m'-
tro.S, sus señas son: oolor blanco, PI..
lo rubio, oojas al p-eIo, ojos azU
m~ru régular, boca peque1ia, b~,

I'a§a., fNnte ancl:J.a, aire marcial, •
c-arta(lo en expedientfJ por ballerf8.f!t
tado a conéent:raci6n; C(lmparecernl~'
el t6l'mino ae treinta días ante él C
mandante D. Adolfo Sánchez Le: c ••

Juez instructor del Regimiento 'de .~
fantería La.. Alhuera. número 26, '$1
guarnici6n en Lérida, bajo apercibi
miento que d~ no p,fechmrlo 5'erá deo
(',lameo rebp.lde.-L~rida, tt rle MajIJ
OP. HI27.-EI Cnmanonnl ~ Juez iD"
tmdof. AdoUo Sá.nchez,

5J.N

5.123

MONEO s.:L~i, .:Mauel; hijo de Ri~
cardo y de Irene, natural de Fitcroa
de esLado soltero, profesjón labradori
de veintiún años de eda.d; domicilia.,

'do últiplumenle en Fitero (Navarra).
procesado por faltar a conc~nt.ración:
a la Caja de Tafalla número 77; com;...
parecerá en el tél'mino de treinta dial
desde la publiCación de' esta requi.;¡

_.!>itoria ante. el Comandante D. Audré~
Aya Burguet, Juez instructor del Re...
gimiento de Infantería La Constitll'"
ción, número 29, detD.arnfción en
Pamplona. bajo apercibimiento <I!Je d~
no verificarlo le parará el perjUIcio ~

que haya Iugar.-Pamplona, 8 de M;a"
~ de f927.-EI Comandante Ju~
!nstrucror, Andrés Aya. 1

JG-2856 ~

5.122

l\<LIYAR GANCED0. Luciano' hijo
<!e José y de Bal'biaa, natural d~
Pl·ies.ca, Ayuntamient.o de vmaVi~

.cipsa,. provinda de Oviedo, de vein""
ti'dós años de edad. sujeto a exne,..¡
diente por haber faltado a cancen..¡

. tración; comparecerá en ,el tét'mind
de treinLa <dias, -ante el Canitán Juez'
instructor del .sexto RegiÍniento .de
Zapadores Mina.dores D. Mariano'
Gómez Herrero, que reside en esta:
Plaza, bajo apercibimiento que' da
no efectuarlo será declarado en re..¡
betdía.~O\'~ie-do; 11 de Mayo de 1927.
El Ga,pitán Juez instructor. MaTianQ
Gómez Herrero.

JM-2697

5.121

MI RANDA RODRIGUEZ. ;Tose;
hijo de. José y de María, nntural ae
La Mat.'l, Ayuntamiento de· Graae,
provine.ia (le Oviedo, profesión "jo)'
nalero.de veIntidós años (le eda<I;
domic.ilia'doúHimamenle en su pue
blo, provincia de Ovif'do; proC'esaao

5.120

MENENDE.Z l\fONTEGlJ1N,' Ma
tras; hijo de AdOlfOl "de Jesusa. na
tura.l de Turiellos, yuntamiento ae
Langreú, previ:ll!Cia de Ovi6do, de
veintidós añ05de edad, sujeto a: ex
pediente por haber faltado a coneen
tra.-ci6n; oomparecerá en el f.érmino
'de treinta días. ante el Ga¡pitári: Ju~z
instructor del sexto Regimiento de
ZapadOTes Minad.pres D. MJaria:i),o
G6mez 'Herrero, que reside en asta
Plaza, bajo apercibimiento 'que :a-e
no efectuarlo será declaraiOd en re
beldía.-üvi.edo, 7 de Mayo iie 1927.
El .Capitán ;rUez in:struetO'~, M·ariariCi
Gómez Re~rer().

JG-2755

5_119

5.H8

~ELÓN ALONSO, Manu:el;-natural de
Santa lVlaría (Pontevedra\ hijo de José
y de Julianq, de veinti~'éis años de
edad, de estado soltero, de profesión
Marinero, domiciliado en Sevina; coin
parec~rá en el plazo de treinta días,
contadM a partir d~s(le)a pubIica..ci6n
de la presente 'en la ·GAC;ETA DE J'¡IA-;
DRID y. Boletines Oficiare.~ corre:,,-pon
Mentes, dnte eJ Juez instructor dil la
(lomandancia -de Marina de Cádiz don
J osé Carlos Camargo y 8egherdal, para
pü3ponder.3. los caI-gos 'qu~ l~ resul...,
tan en la causa que eontra el mismo 5.'e
instruye por <l.esercióB· del vapor es
pañol "Begoi'la núm. 4", en el pu~rto

de No.rfolk, bajo apercibimiento que
de no verificarl<rni ser habido será de
claraodo r;',~ldé,:.........cádiz, 7 de Mavo de
1927.--EI Juez jn&truétor, José CarIo:>
CamargOo.

~mNEN:bEz MORAN, Francisco;
hijo de Francis·co y de Josefa, na
tural de TI'ada, provincia de Ovie
'do, de ve.intid6s años de edad; do
miciliado últimamente en 'rrada.· y
sujet.o a expediente por haber fal
t~'d·o a concentT3.ción a la Oaja de
rooluta dePravia, número 111, para
su destino a Cuerpo; comparecerá
'dentro del término de treinta días
en La Coruña, ante el Juez instruc
tor D. Enrique Villarreal Trnán, Ca
pitán de Infantería. con destino en
el Juzgado milifar permanente de la
oct.ava Región en La Coruña, bajo
apercibimiento de ser declarado re
bel-de si no lo efeetúa.-La Coruña,
13 de Mayo de 1927.-El JueZ ins
tructor, EnTiqtJ.~ VilIarreal.

JG-7828

bajo a:pcreibimiento de ser d~c1ara,t')
rebelde si no lo efectúa.-Barcelona, 9
oe Mayo de 1927.-EI Com/.ndan!l, Juez
instructor, Manuel Soriano.

JG-2798---15.114

5.1f6

.~{AnTI!-I'"EZ 'VIDAURRE,' Silvano;
!lIJO iJe CJ.~ente y de Matías, natural
(le C?lrauqm CLogroño), de profesión

.~nero, de vei·ntiSéis afiQS {fe eaad,
8~ !snor8ill.sus señas 'personales, dQmi"l
~lllado últImamente en Logrofio; pI'Ó~
~::ado por deserci3n mercant~· COnl
pa.rooerá en ténmino de treinía dfa~
oote el señor Juez inshuctor, Com!ln
dante de Infantería de i'!ari.na, D. JC~'é t
Fernánrlez Ternel, en la ·Com:mdanr.ia
de ,Marill¡'l de Las Palmas de Gra-ll Ca~
narias, baj~ apercibimiento de que si.
no Jo efectua será declarado rebeldé.
1;.a.5 .Palmas, 7 de Mayo de 1927.-EI
CJ::'...,andante Juez ins-trüdor. José, Fer
n<¡.U'uez,

5.117

MUXI VEZOLLES. José ~Alej:mdro;
hijo ooe Alejandro y de Josefa, nalnrol
da l'iJmeB (Francia).de estádo sóltero
de veintiún años de pdad, cuya!> ~e-':
ñas personales -~on:' 1.730 metros de
est:::.tura, domiciliado últimament~ en
Badalona; suJeto a e:-q>ediente pnr ha~

.. bar- faltado a concentraci6n; eompare
oorá dentro del término d-e treinta días
~te el Oomanilante Ju{',z instruoolor
J;>., Manuel Soriano, condestiho en el
ll~miento ae Infantería _·~,;lcánlara,
Jl:11in. ~ij, «lE' E't,a.r:t:k16n e'TI IJarcelOIfá,

\
MART!NEZ SERRANO, José; hijo de

'!-!?:D- y 'de Josefa, natural de LOTea,

~
:ÓV.'].ncia.de Mu,rcia. d.~ v~intidÓE a.ños

" ~aQ.; dorniCllia(fQ\ ultImamente en
r.anc1a; "sujeto. a. expediente por 'ha..
~r faltado a concentración a la Caja
ije a,eduta d-e Loroa,ilúmro !9,jYl!ra
~udestino a Cuerpo; compareeer:á
~entro del término. de treinta días eJ;í
r;~:z:ca, -ante el Juez ~nstructor D. An
~omo Hernábdez G6mez, Comandante
<le. Infanteria, con destino en el Regi..
n:nento de ESfiaña, número 46. de
gua~ic!6~ en. Lorca (Murcia), bajo
p.perct;blmIenw de ser declaradorebeI~
dé si no lo efeetúa.-Lorcb, 4 de Ma"
Yj? p'e 1927.-EI Juez instructor, Aa-
tomo Hernández G6mez.
. JG--2739

. M.A;RJ:INEZ RODiRIGUEZ, MOdesto;
hIjo d~ Pedro y de Adelina, natural d.e
:A.lag6n (Zar!agoza), de veintidós años
d~ edad, domiciliado. últimamente en
el Brasil; sujeto a expediente por ha
ber faltado a coneeUltraci6n a la caja
,de Recluta de Zaragoza, número 66,
para su destino a Cuerpo; eorpparere..
rá dentro del término de tres meses
ii!.Dte el Comandante J~e7. insfiructol'
del Regimi-entode Infantería Galieia
:número 19, D. Julio Pastol? Muñoz, titÍ
guarnici6n. en Ja;ca, bajo apercibi..
tQiento de ser declltrado rebelde si no
lo efootúa.-J'M,a, 7 de Mayo de 1927.

,El Comandante Juez. Julio Pastor.
JU-2736 ."
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5.125
'1
, ~WNT.ANE MARTI, Pedro; hijoUe
,i{)sé ,Y ~e Rosa.¡ natural de Olérdola,
:~OVI1~la de ,Barcelona, de veinLidós
;lfios de edad. de pslatura :1,750. me
;: ¡ras, dOtlIlieiliado ulLimamente :en La
:~rrel.a, número 7 y sujeloae:xpe
:!'3:iente llOi' haber faltado a. eonc.eIl-
:tfación a la Caja de Recluta de Villa...¡
franca del Panadés, para su. destino
Jo Cu.er:po; comparecerá deutro del tér-
'~ino de treinta días en el Re:;:'imiento
~e se¡ cita ante el Juez instructor don

,11l:m .Breebtel Cárdenas. Comandante
,"~e Infanterí~ con destino en el R-e'
~8imi.ento de Infantería de Bsdajoz liú
:iero 73, de guarnición en Bareelona,
'. ajo, apercihiiliiento de ser, declara
".0 rc1J.elde si no.Jo efecLúa•...:-Baroolo
J~.•• 9 de Mayo de 1927.-ElJucz ins-,
,l,lrndor, Juan Brechtel. ", '
1: . ¡(3-2796
i· . .5.i2D
¡ . .

L !MONTES. MIDANDA, Miguel; hijo'1. Cristóbal y de' Franeis'ca;, natural de
" ,ueu, provincia de. POn4:v edra, qe es-
La.,~o .Sl?~tero!. profe~i6ri fogon~r?,. {l~
teembsels anús' de edad. dOIDlclhado
HWtiD..1amen~? en su puel)lo, procesado
~~~r d:cseI'ClOn del vapor "Fernando";
J ~Dlparooerá. en el término de sesen
'::te; días ante el Juez insLruclor, Alfé
¡ fez de Navío de la Escals de Re-.:;erva
V.ll~iliar,' D. ErnHio'Dooe Carro, en la
~, ' :Il1a:Dd.an~ia, de·Marina de Gij(i!l, bajo
\ J¡.etIPiblffi1eIÚ.O (le ser declarado re-'
.. lde.-c-GiJón 11 de Mayo de. 1927•..,--
!: Juez iIlstrU{ltor, Emilio _Doce.

JM-2732

5.121
$ ,

, 'MORAN BLANCO, Crisanto; hijo·
;~ ISidúTO. y de ~~ría, natural (Je Pai-

.'Imeno, Ayunta.rrllento de Albares,
1~roYincia de: León, oe' estado soltero;
1'1'e. oíicio jOrn~l:ro,'.' dp., Veinth1n. 3ll0Sr e e-dap, dOIDlclltnoo 'ú1tin1<am~nte en

l
~ares, sujeto a BX!POOiente po!' ha

, ' faItado a eoneentracrol1: eompa
" á dent.ro del término de-treinta.

1 :~ ante elCamandnnte Jüez imitruc
\' Qr D. Mflm~el Soriano, con destino en

Regimiento de In:fantería Alcánt.ara.
• -mero 53, de guarnición en BarQelon8,
~, .iÜt'dea1l.Drnibimiento, de 'ser, ~er%.rado
~ 2 81' llolo e!ecti'in.-'-'-Barcelonn., !)
~ Maw de i921.~-;~;Ef Comnndánt"
¡; .llei j,JÍstruct:or, . M.. a:ntiérSQri~n!1 .. '
t.>..' , ',,' .JG~2799'
l '- , , ." ,
~., '.,

J. ' '5~i2&
~ " .' . .

'1" MORENO ESrEBAN,\'{ences1:J,); hi
1.)0 rleJlilio y 'de Emiftia.n~tural de
i,&x(.Alicant8}. '~estadu, sortcr6; pro
, fesión. e....~['ib-i.ente, . de vcinfi'Uós aros
: d:eedad: cuyas :'>eiiaS"p-ers-onnl~SüD:
.!.@6 .metros.' -de c:>tátur.a, pelo :!asfn¡fioo' ~ejas al pelo, ojosOSCll..-oS. narIz

. ,regular, barba poblada, b~~gU1ál'.
, oolor moreno, frente cspneio~::l.' ~ualre
: ~arcrn~ sm señas particuI31'f$ algu
na; dmni'ciHado Úllirnnmc-nt r MI Ornn.

-' 'CAxg:elia). y sTIJ~toaeipedi¡;'nte por
hahp.!"cúns-.;mado, In. cr:sp.l-rióu eH el

. ~c.gimiento ~?0il~$' de. N!lmnncin.
H <feCaba1ier{-a, de· guanüci6n"pn
~1I~e!on;¡~c{)mp:;,e~cú1.,nel término 'J

,. de li'<::inta díasaIlle el Cormuád'l.ute del '1

"3 I Mayo' '1921
1

expresado Juez ill.5tl"uctor D. José
Ruibal Miramo-nl.es. bajo llperc.ibimien
1.0 que de UQ efectuarlo será declar2.do
rebeIde.-Barcelona, 5. de Mayo de
1927.-EI Comandante Juez·instructor.
José Ruiba!. JG-2685

5.129

MONTOYO.AI..GAZAR. Alvaro; lulO
de Antonio y de Dolores,. natural de.

,Alicanle, provimia de idem, de estado
so-lt8ro,profesiÓR elecl.ricl\s1a, de ~ein

t1ún años de edad, dl)miei.'liado última
·mente en San Vi{lente -del Raspeig
(Alicante); sujeto aexpedieilte por ha
ber faltado a oo~venLl'ació-n a. la caja
de Recluta de Alicante, núm. 42. para
su destino a Cuerpo; eomparecerá dell
tro del término de trein.tadía.r; en el
Pardo (Madrid), ame el .Tuez; insÍd."ilC
to-r'D. Pedro SánZ P~ Capitán de
Ingenieros. . con desUino ci::L el. Regi
miento de TelégrafoS, bajo ~rdbi
mienía que di}- no efoot-uar1o será de
clarado rebe1de.-El PaÍ'do, 3 de Ma
Y{l .de 1927.-El Capitán Juez, Pedro
Sánz Parra. JG-2786

5,130

, l\iOSQUEmA DOtS1I.LAS, J'osé; lu- '
jo de Jo-sé y:de. Dolqres; n:lturnl y ~e

cino de Corroe ·(COl'ufJ.a). de Ú'ein.ta
años de e4ad, de ~tado casado.profe
sión ,narin.o, cuyas sefuls perSOll.ales
son: frente, :nariz. ,y. boca pequ-e.iIas,
color .sano.,·sin b3J,"ba.; pro.e~o por
habér desertado del vapor IDe¡;-canfe
español .. Gastelu"; comparecerá, en el,
término de treinta dfusante cH Capi
tán de Fragata D. José- V".If)1l,í3i'as y
Gómez Quintero, Juez fnstroctor de
la causa de meB.CiÓR en la COD:lm1dan

,cia de Marina de 'Bi1b"G, b~.io ~e!'ci
l.:!'imiento que de no compa~cer en el
plaz.ó que se le concede será declara
do en rebelIl.ía,-Bilbno, 6 de "Mayo de
1927.-El Juez instrnctot', J~ "ViJ
gucras. ,.' '. JM-2893, .

5.131

MOSQT.JEIRA l~UENTES, Antonio;
hijo de Angel y oe Josefa,natnral de
Brü¡e5, AYIIDL3:micnlo c.e -Cambre (Co
rnña)~ de veiutinue:ve años tle edad,'
casado. marino, cuyas señas ,persona
les son: cuerpo. fretl.ÍRLnaciz y booa
l'eg'dlares,.oioo. cejas y pela ca.."taiios,
00101' buena, bal"hapolMada,. sabe leer
,yeserimir. ¡ sin más seíJ-as conoeidas;
procesado_par haber desertado~elVa
~Ol' mer-eante e.spa.Uíll "Argire-1I1en
di"; compar.ecerá en el término de
treinta días ante el Capitán de, Fra
gatu.Dr José Viguerasy Gómez Quin
lero, Juez inslruclor de la caUSa de
mención en la Comandancra de Mnrina
de Bilbao. bajo- apercibimiento que de
?O .comparecer en el,plazn que se I~

mdica será declarado en re1)el.'Hn.
Bilhao, 11 da Maya. de 1927.-El Juez
instructor, José Vigtleras. .

.JM"':"-28t3

. NtOO~\.U 1tAFO-iS;';Janud: h1JQ' de
Oimi1óv de: A';1-eti:1a' n"atnrnl. de & ..:
~tiriit,' p·l'{)v;n:~Hi:tle l~m .. de ~Hún
añoo, estatu!'% '1.67" ·metro!. doinid
iiadoñ.Itímair'&lnt~eD su pueblo, y

•
súje10 a expedioo1e pOr la ralta grave'
de primera deserción; comparecerá
dentro del término~le tre,inta días
ante el Juez iD$Í.I'ucwr D. Juan.Brech..
tel Cárdenas, Comandante de lnran! e...
ría., con destilño en.e~ ll.egimiento In...
fanierla de Badajoz,nÚllL 73., de gcrar..
nici6lnen Barceltma, bajo. aperciJ;ri..:
mfuilto <l.e ser declrado rebelde si no

. lo efeetúa.'--B~elona, ,13 de Maso de
, 1927.-EIComandanLe Ju-ez instructor,
Juan Brec-llWI. "

JM-280~ ,

, .5.133
. ,

ORBE Y CALZAD.-'\. José Maria; hi~

jo de AImés y.de Eusehia;' natural
y ~eino <de Bustaria (Vizcaya), de
yeinticua~ años. -de eda4, de estado
~olte!o, p~fesióllmarino; cuerpo ha"

., JO, oJos. eeJas y pelo castaños; frent.e,
., nariz y boca' regulares; color sano y

sin barba ni señas particuLares; prd'...
cesado' por haber dese11ado del "Vapor

· merca-n!e español ....Gobeo"; co-mpare
ceráen el término de treinta diasan·...¡
te el ~pitán de fragata D. José Vi
gueras ,S Gólpez Quintero.. Juez ins
tr.uctor ,de la: ,causa de mención., en la
po~andp.n~~ ?e, ,,~:1~rin·a ,de Bilbao~

,.b,aJoapcrc]bl.Uuento· que de DO r.ompa....¡
· recer en el .pInzo .que se l( .conce.de
· será decla:rado.rebelde.-Eilbao. '1 de

Mayo de, 19,27.~José Vigueras,·
, ,,JM--;-2832

5.!34

(}RTEGA~NAV.AR.RO,·Ftan{)isco;hi
jo de Frsnciseo y·de Marin, natural
(le YacIa, Ayunta¡mient.o ~-e idem, pro..>
vineia de Murcia. de estado soltero,
profesión bracero, de veintitrés años
de edad, estatura' 1.540 metros, coloí'
sano. pelo c<ls!año, cej8s al pelo, e.jos
pardos. nariz l'f'gUlar, barha regular,
boca reBular, . trente . estrecha.. aire
marcial, pl'oouceión buena.. señas p~
tieulares ninguna; ~omiciliadoú111...¡

mamente en YeeIa;, pro-cesado por ha
ber . faltndo 11 concentración;eompa
recerá -en el término. de tieintadfas
ante el Capitán ..Juez intsructor' del
Regimiento de Artillería de r,osta nú-'
me~ 3, D. CArlos Avalos Forquern.
l'~E'l~ente ~n Cartagcna. bnJo aperej
blmlenío que de no efectuarlo será
declarado rebelde~-~gena.7. de
Mayo de HI27.-El Capitán. Juez ms
tructor, Carlos Avalos.. " .

"J"G~2700

5.i35

OTEIlO 1....1\00, Jesús; hi.io de l\'[aoJ

nueJ Y.<le María.. natural de Vi19a1'i
ño, .Ayuntamiento de' Ma72ias, pro
vincia de GOJ'uñ~ deve"intiÚD años-'de
edad, domieiliado óltimamentetn su
pueblo; Tll'OCCl'udo T101' llaberfaitado
a co~entraci6n; campareeerá dentro
deJ término de tTein1arIías' ante' el
Capitán ;Juez instructor D•.Ribelea·
rrascl1 Cald1'!rón.en "aplnia deV~·
baj~ aperci'bimienlóque de~nl!) ~f"ec~
11t..'\ rlo ~'Crá d~lar1td() én :l"8beldf~--'
':~gó..ti de Uayo<1e, 't927 :-;-E{~i'"
1mi .11.reZ .ini4l'liet~r; ·lUlfa-elCtll'rit~o~

J G-':287'z .
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5.145

REY FRANCO. Ant.oniO; hijo- de Ra..:.
roán y de- Alitcnm. natural y vecí:IJD
de san Ci,priáD CLnu"'O}, de· treinta- Y
tres años de edad. marina, casado.
eoyas sOOM pefso:Íales so:n: frenter
naI"Ü y bQea.regula.res. rtllortriguef9;
sin más ,.sefuts' «JU'Xfd;¡s;· p~
por baberdeSertado del vapol'mer...
cante español"A.:,an-e-l'ifanw"; co~a
reeerá eft. el térmIno de tremfa día!'

: anf.eel Gipitán de Fra-gafa D. Josi
'Vigtrens yGómez QuioD1ero, Juez·'in30
· trtictor de !a causa de mención enil.

Comandancia de Marina.,deBilbao.·ba,.o¡ :
jo apereibimreuto que de no compaJ'e-<
.cer en el plazo que se le indica. seri
'dec1aradoen rebeldía-:Bilbao, 11 ft
l\lnyo <le i-9Z7,-El Juez inst....·l1ewr-;

: JOSé VigucI'a3. . Jl\l--28OO

5.146

REY PER"EZ. J03é; hijo de Antooio
y Josefa. natur:ü rre Rinei'ra. de estado

, casadQ. prl)fl~~¡(\n mui'iuero, de veinfi.-¡
· nue.venñ:.'><i \~:'!-.•~,·~~tl nr,yas señas per",:,
$on."l.!e~"(,~;; ,. -;,¡,~ l~;)ri~ boca y la...
bi,o,. l'~g':::f;':>' ~::¡tr 'i cej3.$ llem:as..

5.Ú-4

pBlETO GONZA.LEZ, .Ant.l>.nio; hij-o
de Ramón y -de .1Uaría Josefa. natural
d-e. Cara.sec.a. Ayuntamienlo d~ Qnrr(J~

. ga. pro·vmeñt@ L~. 'Profesión joro{
nalero, de veinte años. de edad, domi....
c'itiado últimamente en su pueb-lo; pro~
oosrdo por 11a:ber faltgdj:! a ooncentra
{}ión; comparécrel'¡í. dent¡;o. del' térm!no
de trei'nta días ante .e! Capimn Juéz
instrn-etar· D. Rafae.l Carra.."'U<l Galde
ron. en la plaza de Vigo, baje<&~

, bpmrenfo que de nI}. efectuarlo sen
declaraooen rebeldía.-Viuo. f(J ~
Mayo- 6~ i927.~Er Capitán ~ut'z ins
tructót, Rafae~ GaI"rasco.

5.140,

• PEREZCANO, LuiS; hijo oe Juan y
de I;uisa, uatural de.Ant:is, de est.aáo
c~a,. profesión m!U'ine:ro.. detrin-:
ta aoos_ edad, sus señas' personaJes.
·son: euerpdregWar. Ojos castaños. ~,
j~ negras. pelo negro, freilte;. ltnI:~~
y lJoea. ~;wJ.0l' -sano, barDa.
p~ seií2spariiculares no ti;;ma.;·
sabe '¡er'y' e!iiCribir". e ignoriod-ose el
trnj~ qtle'lf'SaM. el ,'dia., de:_a.u~ o.'}IDt

.ciliada últimamente eu Anta; prucer-:
sOO0 ,p(Jl"des~:reión' en buqup.mere.anf.e ~

, cmn~rere1"'a. en eli téJ'mino 00 treinta
mas· znfe el Juez. jn~r D. U:l.faeI.
Sotd' Reguera•. ComaDdamé de lnfan
tcrlá ~ Merina y Aytuhme,. miliLa¡¡>
de': MariDa del, distrito de Garruooa;
d'e~ ll'() bM.ef"lo,: 'seri dtclaTado ,en. Te
~}!M3, pa:rár.wle los pegjniei&s' se
ñ~la~ p0r la: .Ley.~ba.. 't~ de
Má-yo: da":l921_~l CollJmltdante Juez
inSb"nctol:'. Ba:fa.el Sot»~,

, ;fM--27i5

o.U!'

PESQUEIRO LURO, Angel, y Buena
ventura Domfnguez;; de oficio marine
ro, ce treinta. y tres añas de edad, d-e'
estada easMo~'natural de MaHn. domi-,
ciliad0úUimameme en lriufD,. e~ pti-,
mero; y ~l, segundo de oiieio mari
nero; de euarenta y tres áiÍos de edad.
casaoo. nattIral· de Marin; tnpulanles
que ru~ del vapOr '"'iIo:D Qttijou,",
que D3Ufragó>. e«. aguas de Mazarrón el
día 7' de JunicJ'de: 1926: r.ompa.recerán
en e1 térmíno de' trelnta. dias anl.eel
Alférez de Na'yfol)~AntcmiB Barbe
rn HEIT'Dández, Jue: instrneto!'ae !a.
Aym:lantíR dellaJina. de M::.zarr?n &
le nmjfk;aránsu aetuaJ l'e5lden~13. a.
fin de presfar'dedarc!cióner:t la ean3A
que se· intrnya 'por- el 'mm!rngio dei

, exp~dabu~-Puert()c de Maza
'rrón, H die Mayo de i9m.-EI Juez

ii:lstroetor; Anlonio Barbcrá.
. ~1-2i4.7

5.H2

PORTtlGUES BLANO, Ram6n: hijo
de RamOO· Y de Varia, -natural ~ Ha
rrio ¡meta,. ,provinefa d~ Mureüt. de

.. vmHUn aiíf)~ de edad. estalul'a .. tt635
, mebu$; OOIllit;Hiado. áltimamf\nte-en

Cornellá (B¡zreéIODll) y stljcl:o 'a 'ex-
peodiente por haber faltado a CI)Df'R.!l

tracroo a: la; caja ile Reelnra de ViU~
franca. de) Pmadés,. p&r& Stl- dest:iDo

. B Guer.po:e~erá .dentro ~l tér
miIlO' de treinta dias: :une el Juez. in.q:

. f.roetor D. Jaan .BreelItel Cárdenas, Có-
manoonte de Infantería, con dest.ino
en el Regimi-entQ ~ lI;ltanteria de. Ba-

nl--2S12

5~f39 .. '

~'PEFtARNAU OOMPNID. J~; ,hU&"
i't& .Taimey ,de. C~a. natunil de'~
POU,pmvirwTll de' Gerorm. de veintiún
años ,de 'ecftuiy cuyas ~cñas-personaI-es
S~,\ estatura i,~3:) metf(}S,~il)"['ubio.
cejas alpelo.oj os, C}(l!,O~. nari7, Y,b:lrba
regu'laIXls, 'boca pequ~iia., colu.r :S2.no,
fnnte<iU;:.' .', seDas·· tmrlí@~:·tina
'ciealñzdebijc-de- la: bat1Ja; dfflriveRia
f!& ú~thnamentC' en RfpoU Y~\ljeto a

" . . M 19->7 An.- exo únic,o., - Página 941
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dal0z, -número 73, de guarnIcIón "eJi
Bareeltma, bajo a:permblmie.nto de set.
declarado rebelde si. DO 'lo ef~~
Barcet<::rrm. ti de Mayo '~ t927•.....,...B
COmandante J"uez inslrnetor" Jmd
Brecb.te1. J~

a.ita
PRAT PALIARES,·Amaileo; hije d('

.ra~ta y de A.nf..onla, natural ooTO!i~

xene, proVincia deT~érida. de. vefutiÚ!t,
añCJs de Mad. fflya~ señas perso:nald
son: estatura 1,5rometroSy pelo ~.

gro, cejas al pelo-, Oj05 pardos, nam
regulm-, barba naciente, boca l'~t
color sano, aire marciál, producción
buena, dornici!!iado últünamenteen Sl!
pueblo. y sujeto a expediep.te por h~"
ber faltad-u a caIt"...entroojónaJa. CaJ;
de RreluLa de Balaguer,~ 62,.~
so: MstíDo a:, Cuerpo; -oompar~.....rl1
dentro del' término- de treiDla dias en.

· Seo de' Urgel tLérida}, ante el Juez:
j~etor n Manuel de 'I'oro·.Dw"fu,.
Cmrncidante de·Infantería. eon de5tf....
no ene! B:lf.a]fánMotaña .Alfoo...."<O XlI,
número 5, de guarniei6D en Seo de

· Urge]! {Léridah báj<)-&pereü:llimienlode
ser deelarnoo rebelo-i<' "$! Yf{'t lo €'feclú:a.:
Seo de Urger.. 3 de ~,;t~ de 192'it--:-EI
Gamandante ..Juez j::nstro.ewr,' ManneJ
de TOf{l. . J"G-276t

, PAZOS PEREZ. JoSé Cipr!ano; hijo
(je Cip.riano y de Dmotea. natural y
;:v~ino do .EsmelJe (Cor:ufia), casado,
mármo;«le tremtay mJeveañ(lS. (le
'ed2d.. cuerpo bajt.l. o~ cejas y pela
~; J;rente;, nariz y ~noguJ.a.~.

¡,-es;. tolDr saIl()~".usa ~ote,.. tiese lJ1lll,
cí.c:atr-b en· la mano.dtn'eeba. J \ln Ut-:,
~Í:" figw'aJ}do UD amia 'en la misma.

. tnaOO;'no~ e5l'\rlbU'; ¡>rcces.ad"o. ¡:¡.o.r
q3ber desertado del ....apor Uler~te

'eSpaii.ol "Agire--M:~OOi"; oom~t'á.
Me"! térnJi]){).,(le ueinta. (tias, 3Dte el
~..it¡in, de fragata. D.~,VlgUer3S
y. Gómcz.Qvi!lt.ero• .ine7.iJlstnlelGr de.·
le.ca1íi...~ tl.e-.~ón. ,~Íl la~
e¡a, de!, Karj~.de< Bilbañ. ba.J6:J.i1e:rci-.
bimíleillto ~Ue. Ele na coonp8i"eett e.n el
pla7..p, que se le· indica. ,será. decla~ado
'en:rebetdía..-:-RilliaC<, 1i de. jUay!) 1921.
Jo.s.éVigueras.

, ~..

óJ3'G

PASTOR BOItT,Marmel;. 1:rijO'de
~Ianuel y de .,Pascual2t, ll2tural de se
:rratella., :Ayuntamiento de Idem, pro
:\rinda de Castellón,. de veintid6~ años
(le edad de profesWn jornalero, esta-

, 0.0 soltero estatura i,.700metros; sns
seful.s: peÍi I"ttbio, cejaS' rubias; nariz

'.c.Iia.fa. '~'gTande, ba~ 1'eooncta,.
frenfe: Uann, ~okYrsmw, ()j(J,5 arn)es y
Ero semrs' párlieuIa:I'eS; se' le~~
~rentépor'raRar~~lra~;
cmn~ ~.~, ..férm-mo ,d!' cua.
rerrtadí:1s, a partiy' dI!:! la ptIDIK:a~
"de ·est~ ~ui5Jtoria" :ante. el Capltáln
;r'Üezi~ de rOS' ~EJS yr trO
~' 'de 'Ariineria ,de'eoata 'Y'posie~
de Geu'ta l); J€l'SéDu9fias:E'$pIIJa,; baJ o
a¡)eteiIJñ:h.iemo· qEl'e "'~' JIIo' er~2.d1J'
6ff<Í, 'deelaradO reJJeMe,.~~1;a~7 de
lI.~ de 1927~ CiaPít:mTu~,'lm-
trn'etÓI". dqs:é.~. .;" '., ,1

, < 'J'G-:-2183 .

5.131

5".f38

. ' PJ~GRIN L9PE.Z,. Cristóbal;. hijo
(le Jose y d'8 Josefa, natural de Larca,
n"ftl"\:ineia,de M.ureia, Qe veintidós afaos
deed"acr.. oomicIllitdo últimamente en
~J" sujet{). a eil!ipediente por.h..libcr
ráItad0 ,a ,concen.tra-cfóna la. Caja di!
~~a. de- Lorea,. riúm·ero 4Sl~ ~" st1
éksfma a CUerpo; cam-pareoo:rn dea
ko del término de treinta t.fus· en.
~ ante e:l ¡tia instructOr D. An
loniaHemández COmes,. de Lttrca.. con
iJestÍl:i:o- en. elRegfmiento de Infmrterfa.

.~a" IlÚmerot6.. de guarofet6n t:ll
L~ (Murcial. bajCJ ape.rcrohaienLo
(fe sri' I!eeIarado: rebelde si no lo efe.e
t"Úa.-Lorea:;. U de Mayo· 00 itl21.-El

" 3':uea: ÍJ1StI'l1clor'. AIltonrc) RemáJ:t!iez.
.1G-23.qlt
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o,ps regulares, color casLafíos,·.barbilla.
l' 'r-eJular, estatm:a ídem, y sin señas
,~ particulares, domiCiliado úlUmam~nte

, ~a su Pl1eD!.<J.; pl'QCesádo por 4cserdón
. 'j 1iel .yap.or mercant~ .. .ArCra. Mendi";

comparecerá en término de treinta
. dfá.s 8IIlte el Juez instructor. Contra
. raaestre mayor, 'feniente de Navio

-.(. gril,duado, D. Amador. Bravo . MlngUez,
.; " .§yudaMe de Mariha de Rf.veira, D~jo
',' e.perci'bimiento d~ que sil no se pre.....
. . genia en el pazo séñalado será decla...

.. ..:rocfo re~lde,~1live.ira, i9 de Mayo de
Lf927.-El Juez instructor. Amndor

'."7-::'DrmvO. JJ~I~2S6.Q -
.. ~

6.147

JWDRIGUEZ, Alfr.edo; hijo d~ l\Ia
:~l~, natural de Pirol, provihcia de

ji:. Ltígo, av~indadQ en Sober, proviu-eia
;..r:' di! -Lugo, distrito militar de la octRva
. __iJ6n, de veiJitijl6s años de edad; pro

.tri ~o por deserción falta a incorpo
ji, ~ión; cOlpparecerá en e¡ térmi.ñ.o de
f ¡;éill;tll, días ante el Juez iRStructor,. M.. :A: ,O.JfO Lótpez. Benftez, Teniente.. de.l

. 'Ión Cazadores de Mri.ca. núm. f7,
'... guatnfuiÓtil en Melilla, bajo a'Perci

M.ll1D-Wt.to de ser declarado rebelde:
Selil1á, 'i de ~fayo de i927.-EI Te
flie:Q!teJuez, Adolfo L6pez.

.... . JG~2750

.5.148

R()PRIGUEZ BEADE; Jesús; hijo'
• ~lafín y d.e Generosa, natúral de

í,tinlf~:'~9mé, Ayuntamiento de Meis.
í;, :P.oVI1}).C18. de P<lntevedI:a, de veintiÚIl
~_o's oi:)"'edad, dOJIDidliado últimamelÍ.'"t'. ép. ~ pue?lo; procesado ]lar faltar
1/11: .~ concent;raclón; comparecerá d~tro

J ~l.término de treinta días ante el
~.;~'. 'i?!.@l... ~ '.'-.. Ju~z instructor D. Rafael Ca
" '. .. .,Calderón, en la plaza de Vigo,r j~ a¡pereibimiento que ,de no efee
é tntlFlo será declarado en reheldía.-.
~, "'V~, ,iO de Mayo de i927,---'-EI Capitán
_*~ mstructor, Rafael Carrasco-.
~j,7'~f : J6-2877 '

5.H9

•,MDiRIGTJEZ CERV_I\.NTES Francis~
mf'iliij~ de Diego y de Juana, natu~
~~~)~ar:ruc;ha, de estado soltero, de
if~fesi6nmarinero, de veintitrés años
~- edad~ -cuerpo creci.endo, ojos par,,::
dó~, ceJas castañas, 'pelo castaño,
trente regular, nariz regular, boca re·
gular, ,color moreno, narticnlares, nio-

i-..g.nna, ignorándo8eel traJe quealsaba.
f!. el día 6-6 autos: domiciliado última
eJ:m..ente,n Garrucha; proccmdo pOI'" ~e
~roi'Ón en buque mercante; com#""
~eráen término de treinta días ano
.~. el Juez instructor D. Rafael 80t(l
,~era. Comandantie de mfan1.erfa
~1.Marina: A~d3nte militar d~ Na::
'.- a del, d'lstl'lto ~e Garrocha; den<l
...," érlo ierá declarado en rebel<lr•.

ándote los perJuicios marcados por
_ ". ey.-G:1rrucha,· 12 de Mn:vo de 1927,
;~aeJ Soto. .
U J!lI-2723

'j~,!-'PDHIGUEZ FERNANDEZ, José;

~
. " ~.::de Celestino y.. de Modest.a,· I!atu

.~;tle DIano, Ayuntamiento de' f<lini,
;.' 'S •

nro'\'ineia de Oviedo, de veintiún: añ.o~

de edatl;· lomiéiliado últim~nte en
i'u p'ueblO:; procesadop6r falta- gr:;ive
de aes-erción por faltar a concentra....
ci6n para su destino a Cuerpo; C()lli":
parecerá en el térniino de Ü'eiÍlta días
ante .el Co-mandanw Juez lnst:rucw~
del Regimiento de Infantería Tarra
gona, número 78, D. Antoni!l Sánehei

· Paredes, residente en Gijgn, bajo
aperdbimierito que. de no vei'i:ficarld
será. declarado rebelde.--Gij6n, 9 dé
:Mayo de 1927.-EI Comanüante Juez
instructor, Antonio S. Paredes.

JG-272l5

5.i51

RODRIGUEZ LOPEZ, Ginés; hiJo
de Nicolás y de María, natural de Ga"::::
rrucha, de ~stado soltero, pr~If-eSi6d;

jornalero, de treinta años (le edad; se
ñas personales: cuerpo r~"'Ula.r, ojos
pardos, .cejas y. 'p~lo castaoos, frente. .
nariz- y booaregulares; color sanO "Y
particul-ares ninguna; domiciliado úl
timamente en Garrucha; 'procesado
por el delito de deserción del 'Qapor
'~Aritz ....Mendi" en el pue¡f, o de Fila
delfia en~l año 1925; comparecerá en
término (fe sesenta días ante el 'sefior
Juez instructQt' D. Rafael Soto Re~e~
.re, Comandante de Infantería de Ma..
rIna,. Ayudane militar de Marina dO'

· aistrito de Garrucha; de no hacerlo
én el plazo señalado será doolarauo en
reb-e,ldía, parándole los perjUicioo ~
ñalados po'r la .ley; rogando a: las AU·
toridades, civiles' y. militares. l-a bv.s
ca y captura del menciona{Io iildi
vidup.-Garrucha, 13 de Mayo de 1927.
El Comandante Juez nstructor, Rafael
Soto. JM-271O

5.152

RüDR.1GUEZ MAYO, Luis; bijo de
,José y de Cojloopción, natural de Sa

hardes, Ayuntarniento de Out~s (CO
ruña), de treinta y dos años d-e edad.
marino, casado, sin más señas COo.Q
cidas; pr{)cesado por haber desert1.l.oo
del vapor ÍIle-e8nte español ..Agi:M-:O
~endi"; 'cO"mparecerá en· el tértnin'o
de -treinta días ante el Capitán de fia"::
gata n: José Vigu.erasy Gómez 'Quin
tero, Ju-ez instruc.tor de la causa tte
mención, en la Ct>mandancia de Ma
rina de Bilbae. hajo apercibimiento

. que de li",o oom~ en el plazo ~ec
se le senala sera declarado en 1'8001
día.-BiThao, H de Mayo de f927.
Jo'sé VigueTa~.

5ti53

-RODRIGBEZ ORlüN, Cefarino;
hijo de Anto~.ioy de Josefa, natu-.
1'13.1 de Av~ñ-ola., Ayuntamiento'de
tIDandas ae Sali,nas. provipclia '(le
Oviedo., 'de· veintiún años tleeda:o;
domi.ciliado últimamente en $u fJu~
blo; procesado por falta grave de
"deserción, ·por faltar a conc:entra.
oiÓn. paTa. su de!tino a Ouerpo: COIll-:
paoreeerá en el término. d-e tr~irita:

días, ante el Comandante· Juez in:s-'
"truc.ool' (lel RégimieDto~le,rnfanUa
ría Tariagona, 78. D. A.ntonio Sán';'
ol1"ez ·PaT~es, residente~ en Gijón;

· bajo aperc-i'bimiento que' de no ·"""rl-

:ficar.16 sera. i:leclarai:io Teb.e.lde".-~
jón jl; i1 tia Ma.y"Od~ :1927.--E1.~ ; .
llliall.d~nte Ju~z instructor, :A.nto:ni~~:
S~ThCh~z Pa~es.' ¡

. '. - ,.. JG.-28U c'

~.154

,ROIG HT.IG:UET. Juan; bij9" ae;
~osé yde Joaq.uina,. natural 'de "!Jii .':
lláfran.cade~ Pana:dés,. ~roVLncl.á" .
I!aroelona, de vemtiséIS ailósQ
'e:aad, y lSuJeto 3,'eXlR~di~nte por lil;l#'
ber . falta:.dg a oonicentT.aci.ón .a 11
P!lja... d& rei::luta 4e y.!l1a.franC8, :0..:f(
Pa~a,aés, p~ra su destino a Cuer-p~,
cOOD!{Xt'I'OOerá denWo del .término ij
,t¡:eiJ:!.ta: días an'te el Juez ilistructot.
1>. JUáIlBreohtel Cá~oe.nas~ Com~
da.nte. d.!El Inf$J;tería, con -des.tino. en .~.•
Reg,mienio de tnfa.n.tería. de 'Bad!aj~
nÚInerQ 73, d~ guaroicj,p.~ en B~"
lQna,bajo apercibimiento 'de s~1' dG
C¡~do 'Tebelde si no l(IllfElletú~.~
:a.aroelon/l.1 9. (le. Mayo jj~ 1927.-m
Juez insti'ucw, J'l1aIi BNc.htel. . .

, JG--2797

5.i5'5

RUA MAR'rINEZ, Ávelino; hijo d.cj
José y de AmeHa, natural .de .C(l~
me H30ruña), de estado oos~
profes~Ól:l mail"inero; ~e tr:ein.ta, y .~
años, estatura re.gular, pelo casta";,;
fío, bigote ldem., barba afeitada,oj(l'
elaTOS, nariz y boca. regulares: domíi
ciliadJ:¡ últimamente én. su pUe!bI<f_.·
procesado por naufragio del bal~
dro. "Sqmi.Q";. cooijpareoorá en té'fii
milio ee ses~nta días, ante el Ju~J.
irisWuctor, Capitán..de Navío de la:
,ATmaida Sr. D. José Maria Cebreirt;( .
y Sanjuán, en la Comandaneia. di;:
:MJa:rina de GiJónr..bajo apercibimi~n".,¡
to d-e Ser deolaTaao ,rebelde, caso .d!I
no 'V'e'rifl<car su presentaciÓ'D..-m:...
Ji6n·. f9 'de Mayo de 1927.-El Jues'
Instructor, José Marf.a· .Gebreiro.

J'M-284.3

5.156

RUBIO GARCIA, Juan; hijo dA"
Diego y de María, natural de. AlJia~'

m&, p1'l>vhncia de Murcia, de veint.l~

~ año:~ de edad, estatura 1.5PO mea.
tN.e'" perím.etto toráci.co82; ilomic~,
11mo últimamente en Rosario ~'
sah:.~ F-e (Argentina), y sujeto' ~
éxpWiente por ha.1ter faltado a COIl~~

. ce'ntración a la' Oaja ile recluta d.~
J.,or<Ja, número 49, para su üestin.9.
a Cuerpo; oomparecerá dentro 'del
término de t'reinta días en el (fua¡T..;
te! de Alltigones, ante el Juez iI\;s".
tJructor D. Isidoro Belm{}nt~;V·i(lto,-4..
ria:, Teniente de Infanteria, con de¡(...
tino en el Re~iiniento Cartagena:.)
número 70, de ~uarllición enqar
t-agena, bajo apercibimiento (le ·s~
deolarado r~beld{' si· liQ 10 efectúa-:
Cartagena, 9- 'lie Mayo d~ .1~~1.-El
Jun2! instrootol', Isidoro Rclmonte.

JG-2826

5.:H¡7

SALAS REYFB, Jó~ Manuel;. bij6
d~ Martín y M. llosa, natllral" de 'Ga~
rruCh..l , de- estado solterQ, profcsi,ón:
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5.167

mero 44, de guarnición en Burgos,
bajo' apeooibin1tiento de ser declarado
rebelde si no lo ei-ootúa.-Burgos;· 1.9
de Mayo de . 192'l.....:..El Comandante
Juez instructor, Natalio López.

JG-2S16

5.165

SEGURA PRATS, Eari-que; hijo de
FN@oCisco y oe María Rosa, natural
d.e Gastellolí provincia de Barcelona,.':
de estado soltero, domiciliad')"última.., ,
mente en'Oa..stell:01í, Casa de Campo
Agunera, d-e vein'tid6~ años' de edad;,
comp¡¡.recerá en el térmiD.{l de trein..
ta días ante el Teniente de Navío de
la Armada y Juez in-str1:lctor de la Co
madaneia él-e Marina de Bare.elona, don
Alfonso Sariz y Garcfa de Parelies, haf o
apercibimiento que de no p-re-sentarse ,
dentro del 'plazo seifu.lado será decla
rado prófugo.-Barcelona, 13 de Mayo
de i927.-EI Juez instructor, Alfonso
Sanz> Jl\1-2778

5.16-6

SEIJAS DIAZ, Jua!U; hijo de Jo-sé y
de Manu-ela, natural de Queisán, pro- .
vincIa de Lugo, de \'"eintiún mio-s de,
edad, de estatura 1,-605 metros, de:
oficio jornalero, domiciliadD únima
mente en Queisán y sujeto a etp~.,;

diente por haber faItado a con00ll4

tración a la Caja de Recluta ce LUg<J,
número 100, para su desUno a Cuerpo;
c.om'Parecerá. dent.ro der téI",mino de
treinta Olas en- La Coruña ant-". el Juei ,
i.nstructor D. Enrique Villarrea,l,
Truán, ·Ca.pitán de Jnfan~ria, con (les""'
tina en el Juzgado militar perman~n4'

te de la 8.& Región en Coruña, "9sjo
apercíbimiento dese del' declarado re-: '
belde si no lo efectúa.-La CJorufia. 11
&J Mayo de i927_-"F.I Capit.án JUe7
instructor, ,Enrique ViUarreal.

JG-2829

SERRA ARDERIU, Benito: hijo de
José v de Margarita, natural de Van..
cebre; provincia. 'de Barcélona, d-e
treinta. y dos años de, eda.l:l y cuyas se....::
flas personales son: estatura 1,596
metros,' pelo rubio, oj<ls. pardos. nariJl·
regular, barba cr€Ciente. color. sano_o
frente despejada, domiciliado última
manteen l.érlda y sujeto a expeafente
'Por haber faltndo lt eonoontracion a la :
Caja. de 'rec.luta de Mmu'esa, pnra, i;U
(}estina á Cuerpo; com-parec~rli (len..
trI,) del término de treinta. Ofasen Lé....
rlda ante el Juez instrudor D. Ven"""
turaGareffi-To-rnel, Comanrlnnt~ de
Infant.ería. con destino encl Reg1-
miento de Infanterla Navarra. ildm~rd
26, de gua:rnicJ"ón en Lérida, bajo
a.'[)ercibimiento de 5el' declarado' t:c~"

lielde -~i no ló ef-ect1'lf\.-Lérida. 5 a~
~iVo (le f 927.-EI Coman"i1ante Jucz·

. instruct-or, V01tura Gnr<?Ja-Tornét
. 'JG-27H

JG-2817

5.16i

5.163

8A..~TOS Bli'RGO, Angel; hijo de
FrenclSCO y de Rasa, natural dp. Sal
ceda, .provincia de Ponlevedra. de
veintidós años de edad, estatura 1,680
~ros, domiciliad:o últimamente en
Sálceda y sujeto a e~pediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja
de Recluta 00 Vigo, número 108, para
su destino a-Cue~o;comparecerá den
tro del término die treiñLa días en La
Coruña ante el Juez in.stt'llil>wr D En
rique Villarl"eal Truán, , Capitáñ de
Infantería, co-n destWioen el Juzgado
militar pennaneIÍte de la 8.· Región,
en Ooruña, bajo a~cib~mienoo de ser
dooIaradore])elde SI no lo efec[úa.-,
La CQruña, 7 ~. Mayo oe 1927.-El
CapitáJn Ju-ez inStructor, Enrique Vi-
narrea!. . J~2703

SA~Z 1\ffiRINO. Fe.lipe; hijo da
LauH,ano y de Valena, .natural de
Puen! cfleume, provincia (le Burgos,·
rj" \·einlidós años de edad, de est.atura
U~1 i) mefros. domiciliado úlUniamen-
f f7! en sn plJe-blo y sujeto aC'Xpedif!nte
por hnhcr faltado a conccnf.raciOn a la
Caj~ i:le recluta. de Burgos, pura sn . . 5.166 .
~ino a Cuerpo; coillpareccr'¡ r!eu- " '"
tro cel término de treinta. Gfa'i en· :., SlEtRRA BUSTOS. Grmzulo; hijo d~

:SUI·']os.ante,. el" J~~z· instI'll.~tor D.. :':":'-1: Gb-Dz~lo y ~e .Asun~ión, natum! d~
t?(íl. ·LOpez Bravo, Comandante tic 'M-edri-d, de. velDtrún allOS de edad, do--<
r· .. anteria, cOn destino efi ~l TIe;.:J-, mieiliado·· últimam-ente en Madl'id.
miento de Infa.n.tefiaSa~ Marcial, nli- distrito de·Buenavista; >,ujeto a expe...

5.161

,SAUMELL RUIZ, José; hijo de
Fra,nciOOay <le Catalina, natural de
San Juan De~i. proVin~ia de Barce
1OIl8, de v.~intid6s años de edad, domi
callado úUimam;ente en' su :pueblo, y
siljeto a e:x¡pediente por h~ laltado
a. coooentraci6n a ]a Caja de Recluta
da ViUaifranca del Panadés para su
:deB'tino a Cuerpo; compa.recerá (1entro
del término de treinta días. en el Re
gimiento que s~ ;cita, ante el Juez íns
trtiotor D. Juan Brecl1wl Cárdenas,
Cemandantede Infantería, eDn destino
en el Regim..i.en:tú Infante:r.ía de Bada
joz, nÚÍn. 73, de guar,ni:ción en Barce
lona, bajo apererbi\;niento de s~r de
olara..do Nlbdde si no lo· efecLúa.---
Barcelona, 11 de Mayo de 1927.-EI
Juez ionstructor,· Juan Breehtel.

. JM-2794

5.162

SANTAMARIA RUIZ, Castro; hijo
~ Teófilo y de .t'f;Ustina, natural de
l\{irav.eche, provincia dEr Bu!gos, de
veilnLidós años de edad, oomiciliado
últimamente en su pueblo, y sujeto a
e~iente por haber faltado a COfi
c-entFa.ción a la Caja d€. Recluta de
Miranda para su destino a Cuerpo;
comparecerá 'dentl'O del téI'mino de
treinta días en Burgos. ante el, Juez'
inst.ructor D. Natalio L6pez Bra.vo.
Comandante de Infantería, con destino
en el Regimiento Infantería San Mar
cial, nÚID. ~4., de guarnbi6n en Bur....
gas, bajo 3Jjereib-Vniento de ser Ge(',la-

, rada rebelde si no lo efectúa.-Bur
gos, 19 de Mayo de 1927...-El Juez iins.
tructor, Natalio López..

SAMPERE LLOPIS, !5alvad-or;hi.l0
Qe Salvador y de Pilar, natural d'El
QreviUente, provineia d;e Alicante, es..
tltdo soltero, de veintisiete· años de
edad, oficio comer:>i1o, sus señas per~
sonatas son: pelo c!I5taJ.io,. cejas al
pelo, ojos pardos, nariz regular. barba
poca, eúlor sano, sei'íal) pal'tkulares
ninguna; sujeto a expejiente por fal
ta. a coooe-ntraci~:::l; comparecerá en el
téro1ino de treinta. -días ante el Capi
táil Juez inst'l'Uctor D. José Marttnez
y Díaz Varela, ~oo. destm.o en el pri
mer Regimiento -de Artillería de l\fon
tar,a, de guarnición en B¡~rcelona, bajo
a:¡)er.cibimiento que 11a no efectuarlo
se le considerará tebelde.-Barcelo;,;
na, 5 de Mayo d~ 1927.-El C3tP-itán·
Juez, JoOSé MarUnez. -

10-2688

jorna1~l"O, :~ veintiocho años, ouer
tiQB1'-ec~~~d.o, tljos pardos, oejas y
p~o C&stafi®. frente, nariz y boca.
Ngqlal',Qs, color sano; domiciUado
1)~tim¡&:tn¡m,~ m;tGa.ri:-uoha:; ~ro~sa,
~ .por :óes'eroi'6;n de l)Ui<IU:~ me.I"can-.!.
'~; 9Ompa~e.eT'á en término pe tr:~in
~ :9ías', ante el Sr. J\l~Z tnstJ11-Ctor
D. Rafael Soto Re-gu-era, Coman<la..n
.te·d~ fnfante'I"fa 4e Ma.l"ina y Ayru..:
Haute militar d,e Marina. o.el distrito '
(}e G~~clia:, y :de n-o h.a~lo 'seiá
iOOelara.do ~ rebeldía parán!dole 1-0'8
;~rJ.·uloios señ13lauo'S por la ley.-,
~aa'I"U'cba, 12 (loe Ma.yo ge 1Q27.-EI
l1u'ez inswuc.tol", Rafael Soto.

, . ~~--2713

5.158

SALGADO MONTERO, Benito; hijo."
ij¡e Félix' y de Encarnaei-i6n, natur8l1 d~
~{).Íl~frla. (OraD,~e), d€ estado scUero,

Er6fesiQn labrador, de veintiún &fías
, 'edad; procesap.o por la falta grave
, . primera ~reíóns-imp'le;compa
recerá e!D. el tér:mLno de treinta ílía.s
~te el Teniente Juez iln"tructor d-el
Batallón de Montaña Mérida, S.o de
~ores, D. Cándido ~:l;elé1ldez e lri
barren, en el cuartel de San Franeis
00, sito en Orense, bajo apercibimien
to, que de no efectuarlo será declarado
':rebélde.---<Ürense, ti de Mayo de i927.
!El'"Tenilente Juez lnstrootor, Cánoido
iMe1éndez. JG-27SS

5.159

5.160

·SAJ.'iG CHUNG; natural de Hong~
Kong (China), de estado caead<l, pro-

- ,fesiÓlIl marillero,de treinta v cuatro
años de edad. cuyas seña~ personales
só~:de estatura baja, pelado, viste
traje negro al eüropeo, domiciliado
últimamente en el vapor :p.orup.go
"Engla.hd"; procesado por estafa en la
eáus~ e.p recons-titgcitjn de la núm. 363
de 1920; comparecerá en térrqino de
treinta. días ante el Juc:¡; instructor.
AlféI'Bí de Infantería lJo Marina. don
RamÓn Somoza Valicnt~• .flpc~'¡;ih16n
dole 4lued€ no yerific:irlo le parná
el perjuicio que haytl lug~ y !':cr:¡ dl'
clal'ado rcb~Idc.-Snn Fernando, 10
de M-aY{J· 'le i 92.7.-EI Alférez. Juez,
Ram6nSolll(l~a. _.

JM-'--27G7
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edOO, domiéiuada'últimamente en SlT
puehro;'.'pro.ee:.sado por faFt.:i gr2Tr- dE!'
deseNk~ paI"" flllbtr a..~6lJ:
para su destíino a. Gnerpo;co.m~
i'á en el término, de: frefuta fffas anll!Í'
el Comandante J"ttez instrnc!ordél Re.....
gjmi'.ent~ .00 Infantel"fa'~78, .
D. Antoill(r SfWeI:rez Parede8" l"eS~ .
en Gijón, 1mj() aperomhn!~nWq"<Je ElE\'
no V'erilficarlo será .Eleelill"aOO relbeM'er
Gijón, 6 de Mayo de 1927.~ Go-'
.mandant~ ;Iuez inStrcrctiJr•. AnhmiCJ .
Sánehez. ' JG-272!P

,5d7tJ.

VAZQlJ.EZ FARIÑA,S,José' hijo de
Máximo y dé Teresa, natural de Oro
sa (Orense), de veintidós arros, dÜ'mi~
cIliado últilmamen!e en el EXtranjero'
pre<:esa.do por presu.nw desertor; eom~
pa~erá: en el fé.:rm.ino- de lrein'adfas
ame e} T-enjentj:f 1uailJJstI'llctar ~eI ..
Batal16n 00 Mon.taña Mérida".. a·,&,:,
C~ores,D. CáOOidGl\teléride!; ~ bj',;;¡. .
b2~ en el euarleJ de san E"ra!Jtri5-"
C'O, sto en ~~f.g,apiero.iiJimien-i
to que. de no. eJeetua,Fl(ló sern.. dedaradg'
rebelde'.-"Ül'elilse.. 9 de Mayo- deo 1921
El Tenienta Juez~~,
Mel!~.' '~G.;.;..~*

5.tT1

• VEGA O'VlN; Eloy; hijo: de José''y
Q~~edes;..JJ2turál '~'~~ .p¡ro... .
VllleJa d~ Oviedo, de velllLlún añElS de
edad, domiciilia"do últimamente en su
pueblo, y sujeto a e:xp~dienLe p.or ha
ber faltado a CQn~t.i'aejón a la Caja
de Recluta de Cangas. de Onis, número
ita,. para. su ~stil!IO; a (J'Uf!'E'glO;' l.Wm- .

.paree:ern. denL'"O 00 térmInoideb'einta-.;
dfas ~ La Coroi'ia, a.nfte, el J"0éz· mS'
uoo.w.. ·D. Em.e vmarrea!··Tr11án,
Capitán de rnr:m.berfa,C6IldeSUbai eír',

;el Jm::g.adi? mmbir pennanenfe-Efe Il!.,
~ta:-a regIlm, en· Coruña; balolllpereL
b.m:uentO' 00 ~ decJan.ido· rebelde sf

,DQ!o e1ectWJ..~aCortma.11 fIe MaY9",
d!g. 1S2'1.~ .Juez iastmdar.' Emi!<t;l1-;
Vü:larrea!l,' . .. ".... "':l:"",

.1G.-!82T

5.178

VEIGA. A-l\tOR,.Francisco; hijo de.
MeI~,.?r Y deFranci.a,.- nalurdl de
GolJnüám, Aywrbmient()'de Be:igondo
(Co~a), de veinti.oebo años.,.~
m~rmg, easado, cuerpo regula.r. ojos,
ceJ~s Y pelo negros.; trente regular,
narIZ achatada, boca regula.:, color
'moren.o, barba pOblada,. sabe leer y
.esenfHr;p~ por' haber de:ser-.
La:do del wpoT mereante: espaiio'l ..Agi':'
re-Mendí"'; cromparetreri en el~
de ~ta. dfag ant& .erl fla:pi6út da
~a D. Jos~ Vigaeras T G6maz-'
Qurntero, .TU8Z' mgtrnctor de "la' ealtS'~
de mencilfu en !a Cum:mdaJld'a'-de:
Marina de Bifb:ro~btrjo: a.pe1"ei:b'fmi-mto
que. de noeompareeer en el p1azfJ5'C"
fiaJado que se le fmfÍlm. sed &!:la-o
rada e~ roba!crfu.--'-BiHm.o, f t :de MaJIJ'
de 1927.-EI CapifáIiJ'uez. inc;.t~oJ"'>,
José Vigaeras. ' ' ' ..

¿c_ JM-~

5.tN ,

rebelde si no lo efecf.úa.-Vitoria, 22
de :P.la.y& de !927~-El .c.clll!.andant.e
Juez ipstrnetol".. :Ricard~ L6ilez. ,
, '. JG-2M9,

5.172.

TORRE FERNANDEZ,. Lorenro de
la; hijo- 410 'r~- Y da ~a,. :na~
turaI de VIDdepeñas, de eslS"dO W.lte
ro, de veintiún años de e:dad.; dnmi-oi
lia.do últimamente. en: ValdepeñaS,
provincia de Ciudad Real; procesadf>
por faltar a COJl;OODtracién a la Ca,ia.
de Roolut:t de A~r de SanJ'can~
comparecerá en el términa d~ \:refulla
días, desde la publieaei~n,de esta :re-- .
quis'itoiia ante EltI CO'.I1landante dan.
And:rés Aya Bc-rg:net Juez instruil&r
del RegimientO' de. Infanf.ecta. IA
Constitue-16n, número 29. de ~uarni
ción en Pamplona, baioa:percib1mi~n-'

to de qU,e de nO VB'l'ínearlo le para.ra
el perjuicio a. que, haya Iugar.-Pam
prona; 6 ae Ma~ de f~~Jnez
U1sf,r~or;.~"·.A,ya.·

.. J-G-Z153

_ VALLECmno.JQS;é Ma»uel; MjG .
de Jesé y de Loon9l"'.~ral .d8;. La-' 'VIDAT" IBPEZ; Fé"fipe ~ lríju !fe' :mas..
vi\a, A~en~~dep~ prmn- ,y de- Carmen, natural de GaITlIt:b::t,
ei'lI, ~ Ovi&do~ deyeilitítrés afios de. • de estado' solt~ro,' profesión mal'inc-

5.1'73-

, TRASPT':M:ARTI• .José; hij() de ,Do
niÍrig'O' Y de. Agu;s:lin1l,. nlltm'a! .deo Vi!:
leIla, provinoia de Ltrida" de estado
soM..ero. l2.rofesi~ labrador, ~ veinti
cuatro anos' de eó<lld, enyas senas· per
sonales son las: sigrrieotes:, esUtlura.
1,&iO metros, pero castaño.' eejas al
pe'''', ojos negrOS', nariz gmnde. barba
poea. boca. regular. frente f:lla,. color
bhmcO', domilcilia4o ,'úlfi:mamente en
Bm'-"...elonlL provincia. de :fidem, stI.ieto. a
procedimiento por falfar a. cOllceetra
ci'Ó'Il; comparecerá en el término de
troiiIlta días ante el Comandante .Juez
instruoCtor D. Balta'mF' Estruch y Dfaz
de Lara, perteneciente al Batallón de
Montara de B&nel,¡ma. 1. ... de Ca:mOO
res, 00 gnarniéioo en esta. capfull,'
cuartel de. San Ferrianoo fBareelona.},
bajo aperoibimien~ que., de no efce-

.carlo sem decl3:rnoo rebehtt"_-Brtree-
lona, f3 de May{t.de i921...---:El Carn;m- '
(jauk Juez: ,fn.s;tr1mclm'. Balt.a...~ Es-'
tro~h. ' JG--2'~

S.!7i

TlJOELA l\lOllEl.·qn, Antonio; lli'.!Cl
de Alf01l$& Y de',·Maria" iia1mal de.
Lor!ea,. pl"'OVi::Nia de M.~~ .de\"eiln
tildl.ts anos de: edaó;.. dómiciliado últi
manrent8 en Amérleá,·.., snjetoa. e'X
ped1eIde' p()l' haber' falLado a.ooneen- .

. t:rá:eión a. la ,Caja de Bee:luta dE;. LoNa"
ndmero_.,w., para su destino a Cue-:rpu;'
comparecerá dentro del término de
treinta días en Murcia, ante el Jue~

, instructor D. Miguel Carlos Roca Dor
da,. de Infanteria, 0011. iJe:s1.ino. en el
Regimiento- In.lante:l"hdieviUa. número
33. de gnarnjC';iÓS'l. en MtIrciIa. baja
a:pen;ibimiento '00 rer€iedarsdo re
beMe sí DO lo efecUia.~1\lhE'&ia,.9 de
Ma..yn'de-·t927.-·El Comaildante Juez
in.st.ructor. lfigueI' Carles Roca.

" .' .l(;-27U

. 51'15

~este Por haber faltado a eoneentra..
1~J6n a. la Caja de Ileclnta de- Getafe
~lPara. lm: dP-Stino a CUerpo; compare
~rá en. el término de treinta dias en
:~l J"[lz,,"'ad~ de i[)Sf,rucción milit&.r del
Regimiento de Infantería de Covadon
goa, número 40, s?fo en el cuartel de
~a. Mon(afia,. aJ;l.tp. el Comandante Juez
~clor D. J"ulián Garefa Claver,
:~on desti.nn en dieho Cu-erpo, de guar
,~.rci6n en,,;M:adrid. bajo apeTcmi:rn.ten..
Jo. de ser declarado rebeJ:de si no- lO'
;Ueetúa.---:'l\.fadrid, 17 de M"liyo- i927.
:~ Comandante JueZ' instructor, JuHán
;:G'lircfá Claver. '
f: ':fG-2&i9
. o.fOO

, SOLAZ BAYO: Domingo"". ItVo- fJe
;Eirllo y de TereSa,. natural ded:ines"
Ilrovincia '00 Varenc'Ía, domiciHad€l' úr~
,lIma:m:ente tln Beziers {F:ranefa}, de
lstarlír solte.:ro, pI"0'1esf6n jOTnale:ro, de
)eintid6s años de edatr, estatura 1.700 '
'metros; SUs señas. personales: pelo y
tejas negros, nariz pequeña, boca pe
e¡ueiia" barba ·pequeña. color mor~rio,

)'tI' !rente p-eq:tIeña:. sefi~ l'l'tTtienlares
hÍngun~ ea la. acf.uaHdad ausente;
lOE.1fParecerá en el términO' de treinta
Rras.. a partir de la ptrhlieaei6ñde eS'"_
la requisit.oria. :mte eY S'e'ñUI' .:rnei
i'ns1h1ctor :AlféÍ'eE' de I'nha1rerfa de'
~axina D. Mañuel Burgos M:onzálvez,
residente en la TlItendei1eia- de Mari*a" para respqnd'er a Iós cargO'S' que
fe. resulten ~ caUsa. ~e por el deI!
,lb de d.eseTCJ6n se .le Instruye, Daj&
'C~reibünientoque de no efectuar sU
J)re.sentad6n en el plazO' citado será
feclaracd'~ reooolde.-Csrfagena. f~ de
Mayo de' !9,27.-:-E1 Juez instrucl1r,
ffapue:I Burgos. ,
'JM-21500

'5.171}

TELTIOOR TORRA-S-, Juan; hijo dí)
J.,orcnzo y' de María, natural de Arge
1a~er> p.rovincia de Gerona, de vein
!1éC.afro a.~ de edad; sujeto a e::qie
¡rente por ñabeT .faItaido a tront:em:m
:~mn; eomp<rreceri 00 término. ge,
~t¡ceinta di3$, a eontar d-esde la TJUbIi- '
¿<;""ae!on de' esl'~, I"eQll!isitm-iZ, aIlte el
fJ;.n~ instri:rctor Teni~te de! Batallón
~ 'flazOOi:H"es~e 1\11"«:3,. 'número U.'
~.. lsi-doro' Cuerd:!' Lázaro, en el eam-
~ento; del H"~mo (M'efiUa). ha:
~léÍtdeie preSente que~o de ñÜ' fi'f;;e.
'ttrar ~'ll!"e'renfooi6n rreri. (t~l3raEló
'en rebeIdfa:--Memla,. Zf de MaYD de
I~7,.-Et 'fiIDeute: J'nez-. lsudol'&
CcIeI"da. '

.JG-2851"
5d7f

I
, '''.rE.illBlNA FERNANDEZ,. :Mariail<J;
'·híjo. deN~o Y' de ErnHi:a, 1!Wmal

. (fe, Pedro:m. de. la' V>ega {Palencia)" de
~ad{} svltero. 'de -veintrim deis de
'~a.d,..-estafara t.50-ametnrs; oomiei'"
b;u:I() ñltimamenle en Bllenos Aires
(Repúblíca A~nlina): sujeto a expe..
.(liente por haber fSJt.ado a concentra
ción ~ CÚlmpareceni dentro del término
&. treinta días ~te el-' ;Juez in5:tc'tIe
,'torDo Rkaroo López ladrón de GllÍe"
;Van> .' C'iiJma'Ddanfe del Begimientode
i lD'fañtenaGuiplaooá,. mimero 53. de

t
~icf6H1m l~ p}a:r.¡ deVitoria.'b:t
·10 ,aperc~imiento d~ ./3er declarado
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D. M:muel Ramírez González. Co~

mandante de Infantería, Juez perma
nente de esta Comandancia gE'oer.d,
'por el present.e exprme:

En el más b-reve plazo posible debe
compm'ece.r en es-te ,Tuz,,"ildo, sit.c en la
éalle Medina Si!donia, de esta plaza, o
manifestar su resideooia, el Sargento
Antonio Moreno Moreno, que prestaba
sus servi'cios en el año 1924 en el lte
gimie-illo Infant6ría de Ceriñoia; nú
mero' 42, para presfar Óec.hlración en
causa que instruyl>, para cuyo :fin se
puhli'.ca el presenLe en la GACl:."'TA llR
l\'~AD~D Y B.0telín O(iCiat de la pro....
VIllCla de Malaza. .
. Melilla, 6 de ~fayo de 1927.-Im
¡nexo 'Manuel. Ram[rez.

za, la s8","11nda subas"ti .judiei~ de 'va..
rias alhaj~sy efectos de plata y uletal
para cuhri:r la l'antielad que ha de ~lbo~
nar COill() re~on."aJ:¡.ilidad D.. José.
Arauja ~'[oreno7 según lo aC·lr¡Jado por
el Consejo SUIJremo de Gucrr('. y .Ma~
rina, quedando a disno-sición de los li
citadores, en el'1ndicado local, rela..
ci'ón de los. roencionadosefectos.

Madrid, ro- de Mayo de' 19Z'1.-Ef
Secretario, Joaquín Marlfnez.-Vi~te·

bueno: el .Juez, Gómez Sevilla.
JG:-27·~3

-dU¡¡¡S¡)lCCiON DE ",.ARUiA

JG-2751

l\IELIT,r.A.

JM-2776

5.194

5.183

VIVES MOTES, "Ramón; hiJo de Ra~
món y de Antonia, natUI"3l de Bare&<
lona, ce estado soltero, de veintisiete
aEos de edad, domibiliado en Barcclo-

.na, calle de Baños Viejos, número 5,
tereero; oomparecerá en el término de
t,r-einta días ante el Teniente de Navlo
de la Armada y .Juez. instructor de la
Comandancia de Marina de Barcelona,
D. Alfonso Sáni y García de Paredes,
bajo aperÓbimienio que de no pre
sentarse d(:.niro del plazo seíialado se
rá. declarado prófugo.-Barcelona, 1i
de Mayo de 1927.-El Juez .ilnstructor,
AlfollSQSánz.

Jl\.!-2714
5.:1.80

ro, de veintitrés. afios de edad. :cuyas
~eñas personales S9n: cuerpo regula1',
'li'jos pardos, cejas y pelo castalios,

. t~,.;nariz ry b~ I'eooulares;
olor sano, ~eiia-s particulares ninguna.,
~orán-dose el traje que usaba el dí~
ije' autos; domiciliado 1í1tirnameDle en
~rucha, procesado por des 3l'ción
~.nbUqu€i inel'cante; coni'Parec~rá en
el térinino de tl"einta 'días ante el
1ucz instructor D. Rafael Sot() R~

'Buera. Comandanlé de Infantería de
Ma.rina y Ayudante militar de Ma
tina del dl.5trito ae Garrucha; de IJ()

tlacerl() sera declarado en relleldIa,
par~()le Jos perjuicios señalados p{/"¡"
.b. Léy.-Garrucha, 12 'die Mayo Idt
1~27.-EI Comandante Juez J!lstructol',
alifael Soto,

:Y~GüAS FERNAI'IDEZ, Satuminü;
YICENS PALLI-GER, Guillermo. hl- hijo de Lázaro y de Gregaria, natural

lo de Benito yde Ana. natural de' An- 00 Fitero, de estado soltero. profesmn
pr~itx, provlnoia' de Baleares, de jornalero, de veintiún años, dilmiei-
y.einLiún años' de eaad, de' estatur-a liado últimamente en su puebl5'. pro
1,600 metros, domiciliado últimameo- vincia. de Navara; procesadQ por faI~
.te en Andraitx, sujeto a. expedienl'e tara co:ooentración a la Caja de Re~
'~r haber faltado a concentración 3. cJuta de Tafalla, núm. 77; compare-
aa Caja de Recluta d-e Palma, número oorá en el téI'IDino de treinta días, a
lB, para su destino a Cuerpo' com- eon~r. de~de la. publi~ación de esta
lY<trecerá dentrQ de~ téTmin d' t'l'e"D- requlsltorJa, :.mte el Coman~ante donta .- r o e . ¡ Andrés Aya Bu,rguet, Juez. mstructor
,.,. dI~ en Palma de !l1allo.rca ante el . del Regimiento'de Infantpría La CIDS
.,uez m~tructol" d~l Reglmiento de ,. tillueión, núm. 29, do vi:larnj'ción~ en
Infanterla PalIl}a, nu:n-ero 6i,"~. ~ed:ro Pamplona, bajo 8Ipercibi:;niento de que,
~lomvart Ramls, baJO ap~N:lblmle'll.to de no verificarlo le pnrurá el perjui-

e ~er declarado rebelde SI no lo efec- cio a que haya lugar.-Dado en Pam-
Joúa.-Palma, 5 de M..aro de 1927.-EI plana a 8 de Mayo de 1927.-El Juez
Comandante Juez Instructor, Pedl'o instruGtor Andrés Aya.
LlomparL JG-275«1.· I .TG-2S51':

5.181

.YJLLADOi\'IGA GRARA, And.rés;
,blJo d~ Manu-el y de Manuela, ·natl.lrltl
ij.~ L()lI'a, Ayuntamiento de. ValdOvi.
fíos, provincia de La Coruña. de estado
soltero, profesión jornalero de vein
tirTós años de edad. estatura' 1 637 me
tros.. domiciliado últimamente en la
isla de Cuba; se le sigue expediente
{IÜ'r haber faltado a concentra~ión para
tu destino a Cuerpo; comparecerá en
el término de treinta días anw el Al
férez, Juez instructor del :Bat..aJlónae Ingenieras de Tetuán, D. Plácido
(íalán Moreno, resident.e en Ce-uta.,
bajo apercibimiento que de no e:fClc
tüarlo será declarado "rebelde.--Cen
ta,. ,8 de Mayo de i927.-EI Alférez
Juez· instructor; Plá.c.ido G1l1án.

JM-2~8'

5.182

. VILLARIN, Antonio; tripnlante que
rué del vapor español "Retuerto", <10
miciliado últimamente en R.cqueljo;
comparecerá. en el término de trein
ta días ante el Juez instruc-tor d~ la
Comandancia de Marina de este IJuer....
to D. Angel Carlier y Rivas. o -d:lrá
razón del buque en que nave¡r,le y
pu erto .donde se encuentre o ds ~u.
netualrcsidencin. para t(}mar!~ de
daraei6r. en causa> número 54 no 1926,
inst.ruida p(lr tran~p{lrte ilegal de ();b
jet.(l.s a bord-o de d:cho buaue.-L::t. Co
1'U1:::I. 12 dtl !lIa:.o d~ H~~.-El Juez
inslrucl-or. AllA'el Carrie!'.

Jl\I-2832

5.185

YSERN DOML"iGO, Tomás; bijode
Salvador y de Rosa, natural de' Pru
llans, provineia de Lérida;de veintiún
años de edad, cuyas señas personales
SO~: es~tura 1,710 metros, pelo cas
tano. eeJas al. pelo, ojos azules, nariz
grande, barba regular, boca íd~m, co
l?r sano. f~te despejada. aire lT'..ar
(nal. p1'o~ucc16nbu~na.señas particu
lares· nmguna, dom~cil~do última
mente en Prullans, y sujeto. a expe
di~nte por haber faltad.) ll. coneentra
ci6n a. la Gaja de lieduLa de Balaguer.
número 62. para su destino a CUQrpo;
comparecerá dentro del término' de
treinLa. días en Seo de Grgel (Lél'ida)
ante el Juez insf.ruct~r D. Manuel d~
Toro Durillo Comandante de Infante
ría., con destino en el' BaiallÓ'll de
MontaEa AHl)nso XII, número 5 de
guarnición en Seo de Uro-el (Lérida)
bajo apercibimiento. de ser declarad~
r~lde si no lo efeetúa.----Seo de Ur
~l, 3 de Mayo de 1927.-EI Cornan
aante Juer. instructor, Manuel de 'roro.

JG-2759

;SURiSDICCION DE GUERRA

. 1\IADRID

En Madrid. por este Juzg'au(I tcapi
tanía general de la primera regi'ón),
s~ acordó que 0.1 dia 10 de Junio pró
Xlmo se celebre, a las onl'e boras y
en las Prisiones tn

'
L;Il>lJ"''l'' lh rl'~ pla~

CADIZ
-[

Por la prese:nte se cíLa, llama y e!ñ-'
plaza al autor o autore., dé la sli~tra~..
ció!!. de ·108 efectos -si!!Uientes: un t*.
llete de cien peset.:J.s,~una moneda da
cinco pese-tas, una .moneda de dt)s pe
setas, setenta céntimos en calderill3.,
una corbnta y una navaja de afe-¡la.r.
hurlados cel vapor ~Feidc" al pass.""
.lel'o del mismo Antonio Guerra l\1a.r
lin en la roadrugacia del j 0 de 1)~c.iem~

bre del pasade' año, pHa Que P.n el
plazo de treinta días. contados a par
tir desde la publicación de la presen
te en la GACETA DE llADRID Y Boleti.
Des D[iciale-.$ correspondientes. CGill
parezcan ante el Juez instrur.tol' de la
COIIIlundancia de Marina de C:í.diz. don
José CarlOS Camargo y se~n:1hal. p::.
1'a· responder a los cargos· que le re~

sultan en· dicha causa. bajo apercibi
mientO' que de no verificarlo ni ser
hahidos, ser-".lJ1 declarado~ rebeldes.

Gádizt l2 de Mayo de 1!:;27.-El Jue:t
instru~tor, José Carlos C:J'nargo.

. J:\'1-2821

FEHROL

D. Junn Ñavarro D:lguiÍlO, Teniente:
de navfQ de la Armada, Juez instruc... "
tor de la Comandancia de Marina d~
Ferro1. . 1

Por el presente eH:>, llamo y em.
plazo a Amador Agp.itos Garcla, Pa'
tron que fué del vapor .depesca. "Al..
varez Feij60 número. 4", avecinaaao
últimamente en Santa Eugenia de Rt..
veira, para que. en el pinzo d-e treinta:
días se Vl.'el!~ W'\ ~.e :l.l1.i?do" cO,U



, ,

Sucesores ~ nivaQ~b.e.yra (S. A~l......
. paseo d~ San :Vieen~ 20. Jj

qUe perten:ooi6 ,a La: Qotaci;ón ~-e:Jj
varp-o.r pesquero. "Melitón" en 1"o-e ~;neT? de 1'-923, _~a.:ra: que en , _
térmmode trexnta ehas,' a partir" .
la. PÚb.UCBJCi6n :del pre.sente.' COÍn.p.J."':'.ljElzca,en este ;fuzgado, sito en
!I'orre del Oro, a fin ce recibi-rl-e d '
claI'aeión en la. referida eaJUSa. '"

Sevi.Ila il 14 de Mayo (le 1927,·
E! Juez j~5troctoT, Baldoffiero, ,6' _ .' ,
cla Junoo. : '~

:JM-28-G5' ~', •. "J

".

Don Enlrique Campelo M-oró.p., Alfé"'!
r~z de Infantería de l\f~J.:il.a:, Ju.ez il
tructor de la domandapcia de Mal'i
de Sevilla y dw e>.:pediep,t,e iJ;!sl~Uí

por pérdid:a, de Iij libre..tá de .ipscri' ~ .
cfón mail'ftima del,ind ivi4uo ldárce 
nQT~rnández Alonso, folib ,120 "del '
1913, de Car-amiña4 " ,i

Pór el prisent~ vengo en allUla~r
referiOO,. lil:1'I;'l?ta.de iMi{ripc!ón. m .'.
.tima, e~~da p.or la JAyutianUa .
Maxina áe, Oaramíiíal en 19 cIl'l En '_
de..1!}20, d:eclaráDd.o~ sin Y.ato.í' n.j; efl".to algun<Jel expresado tLooumento, 1 ~

,curriendo en responsabilidad Ja. p' ,
sona que lo posea y no· haga entr' .
d-el mismo. J.:.::

8eviUa, U' de Mayo de 1.9'27.-.
Juez j.nstructor¡ Enrique: a'ampelg. ~~¡

" . J1I~765 ~'
_ ,,' r-:j

. Don E1liI'i-que Ca~elo .Morón, A}
rez de Infantería de Ms,l'lna. Juez 1
tructor de la caUSa "RecOnstituclfin ~
la número 93 d~l año de- 1920". que
instruye contl'aLorenzo Sánchez C ,
taños y dos más por hurlo d~ "sor~
jas a bordo del vapor espafiol"Cafi
Greux". ,;.

Por el presa.nf.e oito llamo y {\m......
plazo, para que por el término d~
quince días, comparezcan eneste J~
gado de instrucción, sito: én: la. To~
del Oro, donde radica la Comano::J neja
de, M8irina de Sévilla,' los individuos
lla.mados D. Manuel O<>rdillo y dO\l
Antonio González de los que no ,~e c();i;;
iJ.Otlen máS datos queeil ~l año ~ 920.
reSidían, el primero .en la calle B'etis,
n'ámero 24, y ~1",egund6 en la: oe :La;;;;
rafia, númerO 12, 'efe esta ciudad; a~
viitiéndoles que de no coIP.'Parece~· in
eU!'lI"irán en las resp-;;-flsabilidade;:: cF1e

. -prefijan las l-eyes. . .
Sevilla, 11 d-e Mayo g~.~~7.-El

A!'férez Juez instrueto-r, En:l."ibi1ij Cam-
p'elo. . JM'"-2886

JM-2864

.TM-2757

J"M-27i>6

SEVILLA

Don Baldom-ero Garoia Jun¡(}() y
Ruiz, Capitán de COT'¡:;~ta de la Ar
mada, Ju.ez instructor Be la Coman
dancia de MaI\ina ·de Sevilla y de la;
causa número 154 a~ 192.oi, po~

~a,bo-rdaje.
Por el Pitls-e~te, llamQ y emplazd

"M. ·maquin1.sta; :Ma.rDiaI Fél'ez ~~,

'die '~upooHea'Ciótien, 10.5 peaw.dicos
lo-cal-es q,u~ lo hagan gratuitamen
te, Boletin ONctal de J,a provincia y
OACETAD;E: MAnRJD. se pre8?epteg por
sí en este Juzgado, ant.e él JU,ez ins
Íll'UC~or, en 111 int~Iig~nci:a que de no
verificar diooa ¡presenta,ci6n -les pa'"
raráil los perjuicios a que baya. lti..,;
gar. '.

Málaga a 13 de l\'.Ea;xo de 1927.
E..J Juez I'nstructór, Enrique :de la.
Cámara.":"-E} Se.cretario, Juan Rafael
Bilrrena.· .

Don Baldomero Garcfa :Junco y
Rujz, Capitán de .Corbeta de la Ar
mada y Jnez instrnctor die la causa
número 5!7 de 1,926, 'Po-r aboroaj~,

entre el vapO!' pesquero "Fa.ntásti
00" y un gánguil.

Por el pr-esente cJto, llamo y e.lll..-;
plazo al individuo 'Serafín ~u' Tri
ñanC'o, pwa. que en el término 'd~
Íil"einta dfas, a partir de la publica
c..iónae este :edicto. comparezca en
este. Juzgado (sito en la Torre :del
Oro)" a fin d.e l'eci'birle .d.eeIaraCtión
en di-cha causa.
. Sevilla a 13 de Mayo de 1927.

El Juez instructor, Baldomero Galr~

. cía Junco y Ruiz.

,MALAGA

-
GARRUCJIA

el ob-jeto de prestar. declaración· en
'Sumario que. se, instruyo pornaufra
golo del buque. ref.erido. . _.
. Ferro1, 18 <le M~yo de 1"927.-El
111f'z inshuctor. Juan Nuyarr,o.

- - JM--2837

Po-r el presente· seciül. al indíviduó
Clemente Díaz· Artola, o a su padre,
madre o pariente más cercano <J~l

. :nismo, par'a .. que el). el plazo de
,eS&I1ta días. a partir de la publica...
~ióu de este edicto, se persone en
tsteJuzgado, sito en. la Ayudantía de

.llarina d Garrucha, al objeto de reci
birle dec·lara.ci6n en la causa núme
ro 113 de 1927, que instruyo contra
el referido Clemente Dfaz Artola por
dese.rciÓn d~ buque mercante. .
. De ne efeetuarlo en el plazo sl;ia
lado. le pararán los perjuicios seiia-
lados por la ley. .
, Garrucha, 20 de Mayo de 1927.-EI
Comandante Juez instru<:tor.. Rafael
Soto. J1\1-2842

Don Emique de la Cámara y Diaz,
Capitán de CorlJeta de la Artnada y
Juez instructoT die' la causa número
140 de 1927, y de la <nIe es Secre- I
tall'"io e.l Gela-dor de! PueJcto Juan Ra-.t
fal?I J3arren;a Clava:in.

Por e·1 flresent~ edicto se cita"
llam.a y ~mplaza al autor O auw.r.é'S

·(}.el hU'rto de prendas d~ ropa, co
"rneti'd{) a bordo del vapor (le pesca
: ..AJe*aJ'quivil''', a fin que en el tér-I

j lltino (le tre.in ta días, contados aes'-=;:
. \ .

;'/

b. Rafa~l Soto Reguer'S;; Corpandil:n
te de -Infantería de Marma,' AYtldan-1
te militar -dc-Mari,nadgl distrito' de .'

? Garrucha. . .'. . .... 1
Por.el pt:es'ente se cita al individuo

. Clemente Díaz Artoia, o a su padre,
madre o pariente ."lJás cercano del PALMA DE l\IALLORCA l'

¡nismo. para· que en el 'plazo. de
ireinta días, :} partir de la pub¡~{a- Don Carlos Co11 y Blanco, '00-
:"i6n de este edicto, se persone lW malld~nte de Infantería d.e MaT"in~
este Juzgado, sito en la Ayudantiade . Juez mstr.uetor. del expeol'enLe lns:
Mirin& de Garrucha alobje.to de recl" 1 troído por pérdida ,de la C~dula .d~.

'birled-ec·laraciÓn en la causa nÚ~llei- in:scripc.ión marítima del ins:cripto
.l'o·~'lUI.de·1927, qpeinstruyo-. eOt1lt~a .:Yedro José .C1edera YatIe, óel brozo.
:-elref.el'ido,ClOO1ente Díaz 'ArtoJa por d-e esta capital. ,.:
dese.-,reiÓn de b-uq~ú~ mercante. ' .." _. ,.Hago saber: Que.habiendo sufri-
. .'De no ef-eetuarlo' en el plazo sena- do extravío el mencIOnada .d·OúuD:lie"n-
lado le pararán los perjuicios sefía~ to; queda nulo y sin val0,l" alguno,
lados por la ley. . !. incurriendo en respODsa1Jilid~·.la

.GaITU-cha.i4 de Ma:¡o de 1927.-E! pel'sona que 10 posea y no "ha.ga~n-,

(:ornandante Juez instructor, Rafael tre-ga de él en el Juzgado 'de in8-
Soto. JM-2708 ti'uccióh de la; Com~ndancia .de l\'Ia

J:'!.nade esta proVin'cia.
Palma de Mallorca:, iD :de M:a.yo

ae 1927.-El Juez "insti'l!:ctoI'. Car-¡
los. CoU y :Blanco. .


